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RESUMEN 

 

 

 

 

En el presente trabajo de investigación se ejecutó una auditoría de gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Multitud (GADPRM), período 2018-2019, con el propósito 

de evaluar los procesos administrativos y determinar la eficacia y eficiencia del desarrollo de las 

operaciones. Se aplicaron los métodos inductivo y deductivo, se formuló una encuesta a los 

funcionarios, donde se identificó: la inexistencia de una evaluación del control interno, problemas 

administrativos, no existe un control para determinar el cumplimiento de objetivos y proyectos, 

lo que afecta al desempeño de las actividades para brindar satisfacción a la ciudadanía. El 

desarrollo de la auditoría se realizó́ mediante la aplicación del método COSO I y Normas de 

Control Interno de la Contraloría General del Estado, también se ejecutó los procedimientos de 

Auditoría de Gestión, con el fin de obtener evidencia suficiente, pertinente y competente. Se 

identificó una serie de deficiencias, tales como: inadecuado control financiero de los ingresos y 

gastos del GADPR de Multitud, desconocimiento de las actividades que deben cumplir los 

funcionarios en cada uno de sus puestos de trabajo, al aplicar la auditoria mejorará la gestión 

administrativa y financiera a la entidad. Se concluyó que la evaluación de control interno realizada 

al GADPR de Multitud permitió determinar que la institución tiene un alto índice de riesgo porque 

no cuenta con un plan de mitigación propicio con estrategias correctivas para disminuir los riesgos 

que afectan al cumplimiento de los objetivos, metas y proyectos de la entidad. Se sugirió a la 

institución aplicar las recomendaciones emitidas en el informe final de la auditoría de gestión, 

con el fin de adoptar medidas correctivas a favor de la institución y mediante evaluaciones de 

control interno periódicas determinar si los indicadores de eficiencia, eficacia y economía están 

alcanzando los niveles deseados en las operaciones de la entidad. 
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ABSTRACT 

 

 
This research carried out a management audit of the Multitud Rural Decentralized Autonomous 

Government (GADPRM) during 2018-2019 to evaluate the administrative processes and 

determine the effectiveness and efficiency of the development of the operations. This process 

involved inductive and deductive methods and a survey addressed to the officials. The findings 

reported aspects such as the inexistence of an evaluation of internal control, administrative 

problems, lack of monitoring systems to determine the accomplishment of objectives and 

projects. These aspects previously described; affect the performance of activities to provide 

satisfaction to citizens. The development of the audit involved the application of the COSO I 

method and Internal Control Regulations of the Comptroller General of the State. The 

Management Audit procedures were relevant to get sufficient, pertinent, and competent 

evidence. In addition, a series of deficiencies were identified, such as inadequate financial 

control of the income and expenses of the Multitud GADPR, ignorance of the activities that 

officials must carry out in each of their jobs. To sum up, conducting the audit process will 

improve the administrative and financial management of the entity. The internal control 

evaluation carried out at the Multitud GADPR determined that the institution has a high-risk 

rate because it does not have a suitable mitigation plan with corrective strategies to reduce the 

risks that affect the fulfilment of the entity's objectives, goals, and projects. A final suggestion 

to the the institution is to implement the recommendations issued in the final report of the 

performance audit to adopt corrective measures to benefit the institution and through periodic 

internal control evaluations to determine if the indicators of effectiveness, efficiency and 

economy are reaching the desired levels in the entity's operations. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud, es una entidad pública que 

tiene personería jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera, 

está sujeto al Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), La constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Finanzas 

Publicas, que facilitan una adecuada gestión de la empresa. 

 
El presente trabajo de titulación tiene como finalidad evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y 

economía en relación a la gestión ejecuta da por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Multitud, período 2018-2019. La ejecución de este trabajo está dividida en 

tres capítulos, los cuales son: 

 
Capítulo I, es el marco referencial, es el sustento bibliográfico que permite contextualizar la 

fundamentación teórica con los principales conceptos de auditoría, objetivos de auditoría, alcance 

de auditoría, fases de auditoría, revisión l interno, indicadores de gestión y normativa legal. 

 
Capítulo II, es el marco metodológico, donde se establece el enfoque de la investigación, la 

modalidad de la investigación, se identifica población y muestra de la investigación, se 

especificarán las técnicas e instrumentos para la recolección de datos que serán tabulados, 

interpretados y analizados para la evaluación a la gestión institucional. 

 
Finalmente, el capítulo III, es el marco de resultados que consiste en la ejecución de la auditoria de 

gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Aglomeración, período 2018-

2019, los cual se desarrollará en cinco fases donde se encontrarán los respectivos hallazgos que 

permitirán emitir el informe final con las respectivas conclusiones y recomendaciones. 
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Planteamiento del problema 

 

El GAD Parroquial Rural Multitud logró su parroquialización el 19 de Diciembre del año 1950 y 

publicado en el registro oficial No. 697 del 26 de Diciembre del mismo año. 

 
Según la Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 267 y el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) en el Artículo 65, los 

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: 

 
1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos 

participativos anuales. 

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 

rural. 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 

rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 
 

El problema identificado en el GAD Parroquial Rural Multitud se origina al no llevar un control 

sobre el nivel de cumplimiento de los objetivos, actividades y proyectos propuestos en la 

institución, evidenciando un mal uso de los recursos económicos por quienes tienen a su cargo la 

ejecución del presupuesto, ocasionando dificultades en el área administrativa y financiera al 

momento de cumplir con sus objetivos. 
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Formulación del problema 

 

¿De qué manera la auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de Multitud, período 2018-2019, ayudará a determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía 

en la gestión pública dentro de la institución? 

 
Delimitación del problema 

 
 

Objeto: Realizar una Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Multitud, período 2018-2019. 

Área: Contabilidad 

Aspecto: Auditoría de Gestión 

Espacial: GADPRM 

Provincia: Chimborazo 

Parroquia: Multitud 

E-mail: gadparroquialmultitud@yahoo.com 

Tiempo: 2018-2019 

 

Justificación 

 
 

La auditoría de gestión es un proceso cuyo resultado final es la emisión de un informe en el cual 

el auditor emite su opinión mediante conclusiones que contribuye a la correcta toma de decisiones 

para mejorar la gestión de las actividades administrativas o financieras que permitirá la ejecución de 

los procesos en forma ágil y oportuna logrando cumplir con los objetivos planteados. 

 
Mediante la auditoría de Gestión se logrará determinar las gestiones realizadas por el GAD 

Parroquial Rural Multitud para posteriormente evaluar el Control Interno, aplicando el método 

COSO I compuesto por 5 componentes: ambiente de control, evaluación del riesgo, actividades de 

control, información y comunicación y supervisión y monitoreo, para determinar el grado de 

eficiencia, eficacia y economía con las que se realizan las actividades de la institución. 

 
El presente trabajo de titulación se realizará con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los 

procesos administrativos que se desarrollan en la ejecución de los proyectos planteados 

correspondientes al periodo 2018-2019 del GAD Parroquial Rural Multitud. 

 
En el GAD Parroquial Rural Multitud mediante un diagnóstico realizado previamente se detectó 

algunos problemas, entre los más importantes podemos mencionar los siguientes: 

mailto:gadparroquialmultitud@yahoo.com
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Existe un deficiente control al encargado de elaborar las certificaciones presupuestarias previas a la 

adquisición de bienes y servicios, procedimientos que no se encuentran publicados en el portal de 

compras públicas. 

 
Existe un deficiente control en los bienes de larga duración del GAD Parroquial Rural Multitud, al 

no contar con códigos que faciliten su identificación, se realiza uso de la retroexcavadora sin contar 

con una planificación de actividades, ni un registro de las horas laboradas; así mismo se realiza el 

mantenimiento de la retroexcavadora sin ninguna orden de trabajo evidenciando la falta de 

documentación para justificar el gasto realizado. 

 
En el GAD Parroquial Rural Multitud no se efectúa un controlnecesario previo al pago de viáticos 

ya que no se presentan informes que justifiquen los valores a pagar. 

 
Es muy importante saber el manejo del presupuesto en cada una de sus etapas, por lo que considero 

importante realizar una evaluación presupuestaria ya que constituye una valiosa fuente de 

información que servirá para la correcta toma de decisiones, que contribuya al desarrollo de la 

eficiencia y eficacia administrativa en el GAD Parroquial Multitud. 

 
Los funcionarios del GAD Parroquial Rural Multitud están dispuestos a brindarme la información 

y documentación necesaria para llevar a cabo la investigación y serán los  beneficiarios  directos de 

este trabajo de titulación. 

 
Justificación Teórica 

 
 

Teóricamente, la presente investigación se justifica, ya que se aprovechará la mayor cantidad del 

referencial teórico existente sobre auditoría de gestión de reconocidos autores y tratadistas, 

contenidos en libros, revistas especializadas, investigaciones, artículos científicos y linkografía 

especializada y actualizada, de tal forma que permita realizar una adecuada sustentación y 

fundamentación del presente trabajo investigativo. 

 
Justificación Metodológica 

 

Metodológicamente, el presente trabajo se justifica, ya que se procurará utilizar la mayor cantidad 

de métodos, técnicas y herramientas de investigación existentes, tendientes a recabar información 

consistente, pertinente, relevante y suficiente, de tal forma que sus resultados sean los más reales y 

apegados a la realidad. 
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Justificación Práctica 

 

En la parte práctica, la presente investigación se justifica, ya que se pretende realizar  una Auditoría 

de Gestión para el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud, que 

ayudará a mejorar los procesos administrativos para una correcta toma de decisiones en la 

institución. 

 
Objetivo General 

 

Realizar una auditoría de gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Multitud, período 2018-2019, a fin de determinar el grado de eficiencia,  eficacia y economía en la 

gestión pública. 

 
Objetivos Específicos 

 

• Sustentar el marco teórico del presente trabajo de investigación mediante fuentes bibliográficas 

o documentales con bases legales. 

 
• Diagnosticar la situación actual del GAD Parroquial Rural Multitud para posteriormente 

evaluar el Control Interno, aplicando el método COSO I. 

 
• Emitir el informe de la auditoría de gestión realizada, para que las autoridades del GAD 

Parroquial Rural Multitud conozcan los resultados de la auditoria mediante el informe 

correspondiente. 
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CAPÍTULO  I 

 

 

 

 

 

 
1 MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

 

 

 

1.1 Antecedentes de Investigación 

 

1.1.1 Antecedentes Históricos 

 

(Yuquilema, 2017); En el trabajo de investigación titulado: “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 

FLORES, CANTÓN RIOBAMBA, PROVINCIA CHIMBORAZO, PERIODO 2015”, 

previo a la obtención del título de: Licenciada en Contabilidad y Auditoría. 

 

“El presente proyecto de titulación consiste en una Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Flores, Cantón Riobamba, Provincia Chimborazo, periodo 

2015, el cual se planteó con el fin de mejorar los niveles de eficiencia, eficacia y economía de los 

recursos de la institución. Dentro de la metodología de investigación se aplicaron entrevistas a los 

funcionarios del GADP. Se emplearon cuestionarios basados en el método COSO II para la 

evaluación del control interno de la institución, con el objetivo de identificar los problemas 

administrativos de la institución se destinaron además pruebas sustantivas y de cumplimiento, 

mediante el uso de papeles de trabajo. Finalmente, como resultado del proyecto, se redactó un 

informe final de auditoría en el cual se incluyeron los principales hallazgos identificados: la 

inexistencia de un manual de funciones, la falta de supervisión al cumplimiento del POA y una 

distribución presupuestaria que infringe el COOTAD. Se recomienda seleccionar profesionales que 

cumplan con los parámetros de opción por méritos y oposición considerando criterios de 

interculturalidad e identidad de género, con el propósito de garantizar el desempeño con éxito de 

las tareas, especialmente en puestos directivos ya que de su liderazgo dependerá el cumplimiento 

de los objetivos estratégicos de la entidad”. 
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(Casigña, 2019); En el trabajo de investigación titulado: “AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA 

INDUSTRIA SACHA TEXTIL, CANTÓN RIOBAMBA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, 

PERÍODO 2018”, previo a la obtención del título de Ingeniera en Finanzas. 

 

“El presente trabajo de investigación tuvo como propósito realizar una auditoría de gestión a la 

Industria Sacha Textil, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2018, con el fin de 

responder a las necesidades de mejora a los procesos de Control Interno y una adecuada toma de 

decisiones. Para llevar a cabo la investigación se realizó una entrevista dirigida al director general, 

encuestas aplicadas a los 14 empleados que conforman la industria, cuestionarios de Control 

Interno a través del método COSO II y sus 8 componentes, además se aplicaron indicadores de 

eficiencia, eficacia y economía, dando como resultado que dentro de la empresa el nivel de 

confianza es alto con un 95% y el nivel de riesgo es bajo con un 5% no obstante se encontró 

hallazgos como son: poca comunicación interna e inadecuado ambiente laboral, desconocimiento 

del manual de funciones por los empleados, inexistencia de un plan de capacitación para el 

personal, inexistencia de un plan de mantenimiento para la maquinaria, inexistencia de un 

documento que responsabilice a cada operario la maquinaria a su cargo, poco seguimiento a la 

implementación de recomendaciones emitidas en la auditoría realizada en el año 2014. Como 

producto final de la auditoría de gestión a la Industria Sacha Textil se presentó el informe final, 

compuesta de conclusiones y recomendaciones con el fin de mejorar la gestión diaria de la 

industria, optimizando recursos”. 

 
1.2 Marco teórico 

 

1.2.1 Concepto de auditoría 

 
 

Auditoría, en su aceptación más amplia, significa verificar que la información financiera, 

administrativa y operacional que genera una entidad es confiable veraz y oportuna, en otras 

palabras, es revisar que los hechos, fenómenos y operaciones se den en la forma en que fueron 

planeados; que las políticas y lineamientos establecidos se hayan observado y respetado; que se 

cumple con las obligaciones fiscales, jurídicas y reglamentarias en general. Asimismo, significa 

evaluar la forma en que se administra y opera con el fin de aprovechar los recursos al máximo. 

(Santillana, 2004) 

 

 

1.2.2 Objetivos de la auditoría 

 
 

(Durán, 2012, pág. 9) Dice que entre los principales objetivos de la auditoría tenemos: 
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• Proponer mecanismos y prácticas modernas de control que aseguren que las funciones de 

control no obstaculicen, entorpezcan, demoren o interfieran el desenvolvimiento normal de las 

funciones administrativas, financieras y de gestión. 

• Establecer el grado de cumplimiento de los deberes y atribuciones que se hayan asignado. 

• Evidenciar si las funciones se han ejecutado de manera eficiente, efectiva y económica. 

• Establecer si los objetivos y metas han sido logrados. 

• Verificar si la información general producida es correcta y confiable. 

• Comprobar si se ha cumplido con las disposiciones legales aplicables. 

• Incentivar a las organizaciones, instituciones y unidades del sector público o privado a 

implantar y mejorar sus actividades. 

• Promover mejoras o reformas constructivas en las operaciones, en los sistemas 

administrativos, financieros y de control interno. 

 
1.2.3 Alcances de la auditoría 

 
 

El alcance de la función de la auditoría deberá de cubrir el examen y evaluación de la adecuación y 

eficiencia del sistema de control interno con respecto a la organización y calidad de ejecución que 

se tendrá en relación al desempeño de las responsabilidades que le fueron asignadas. (Sandoval, 2012, 

pág. 45) 

 

1.2.4 Clasificación de la auditoría 

 
 

Según (Durán, 2012) La auditoría se clasifica de acuerdo: 

 

a) A quienes realizan el examen o al área examinada o que se va a examinar 
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EXTERNA 

Es externa, cuando el 
examen no lo practica el 
personal que labora en la 
entidad, es decir que el 
examenlo realiza la 
Contraloría o Auditores 
Independientes. 

 

 

 

INTERNA 

Es interna, cuando el 
examen lo practica el 
equipo de auditoría de la 
entidad. 

GUBERNAMENTAL 

Es gubernamental, 
cuando la practica 
auditores de la Contraloría 
General del Estado, o 
auditores internos del 
sector público  o  firmas 
privadas que realizan 
auditorías para el Estado 
con el aval y calificación 
de la Contraloría. 

 

 

 

 

Figura 1-1: Clasificación de la auditoría 
Fuente: (Durán, 2012) 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

b) Al área examinada o a examinar 

 
 

Tabla 1-1: Clasificación de la auditoría 
 

 

 
 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Es un examen a los estados financieros que tiene por 

objeto determinar si los estados financieros auditados 

presentan razonablemente la situación 

financiera de la empresa. 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Es un examen objetivo, sistemático y profesional de 

evidencias, llevado a cabo con el propósito de hacer 

una evaluación independiente sobre el desempeño de 

una entidad, programa o actividad, orientada a 

mejorar la efectividad, eficiencia y economía en el 

uso de los recursos humanos y materiales para 

facilitar la toma de decisiones. 

 

 

AUDITORÍA ESPECIAL 

Es el examen objetivo, profesional e independiente, 

que se realiza específicamente en un área 

determinada de la entidad, ya sea ésta financiera o 

administrativa, con el fin de verificar información 

suministrada o evaluar el desempeño. 

 
AUDITORÍA INTEGRAL 

Es un examen total a la empresa, es decir, que se 

evalúan los estados financieros y el desempeño o 

gestión de la administración. 

 
AUDITORÍA AMBIENTAL 

Es un examen a las medidas sobre el medio ambiente 

contenidas en las leyes del país y si se están 

cumpliendo adecuadamente. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

Es un examen que se hace a las entidades 

responsables de hacer cumplir las leyes, normas y 

regulaciones relacionadas con el medio ambiente. 

AUDITORÍA INFORMÁTICA Es un examen que se practica a los recursos 

computarizados de una empresa. 

 
AUDITORÍA DE RECURSOS 

HUMANOS 

Es un examen que se hace al área personal, para 

evaluar su eficiencia y eficacia en el manejo del 

personal y los controles que se ejercen con los 

expedientes, asistencia y puntualidad, nóminas de 

pago, políticas de atención social y promociones. 

 
AUDITORÍA DE 

CUMPLIMIENTO 

Se hace con el propósito de verificar si se están 

cumpliendo las metas y orientaciones de la Gerencia, 

y si se cumplen las leyes, las normas y los 

reglamentos aplicables a la entidad. 

AUDITORÍA DE 

SEGUIMIENTO 

Se hace con el propósito de verificar si se están 

cumpliendo las medidas y recomendaciones dejadas 

por la auditoría anterior. 

Fuente: (Durán, 2012) 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

1.2.5 Gestión 

 
 

De acuerdo con la (Contraloría General del Estado, 2011) Gestión es un proceso de coordinación 

y manejo de los recursos que se lleva a cabo para establecer y lograr objetivos y metas propuestas. 

La Gestión comprende todas las actividades organizacionales que implican: 

 
• El análisis de los recursos disponibles. 

• La evaluación de su cumplimiento y desempeño institucional. 

• El establecimiento de metas y objetivos. 

• Una adecuada operación que garantice el funcionamiento de la organización. 

• La apropiación económica de los mismos. 

 

1.2.6 Auditoría de gestión 

 
 

Una auditoría de gestión es un análisis objetivo y sistémico de evidencias con el fin de 

proporcionar una evaluación independiente del desempeño de una organización, programa, 

actividad o función gubernamental que tenga por objetivo mejorar la responsabilidad ante el 

público y facilitar el proceso de toma de decisiones por parte de los responsables de supervisar o 

iniciar acciones correctivas. (Maldonado, 2011, pág. 21) 
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1.2.7 Gestión Pública 

 

Se define a la gestión,  como  el proceso de coordinación  de los  recursos disponibles que se 

lleva a cabo para establecer y alcanzar objetivos y metas en un tiempo programado. La 

gestión comprende todas las actividades organizacionales. 

 
Gestión o administración pública, entendida ésta desde un punto de vista material, como 

actividad administrativa, es la capacidad gubernamental para ejecutar los lineamientos 

programáticos; es el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades tienden al  logro 

de sus fines, objetivos y metas, observando  las  políticas  establecidas.  (Contraloría General del 

Estado, 2011, pág. 6) 

 

1.2.8 Importancia de la auditoría de gestión 

 
 

La auditoría de gestión a las entidades y organismos del sector público determina el grado de 

efectividad en el logro de las metas y objetivos programados, los  recursos utilizados para 

alcanzar dichos resultados y el nivel de eficiencia: estos elementos  constituyen  la base para 

realizar una auditoría de gestión con un enfoque integral. (Contraloría General del  Estado, 2011) 

 

1.2.9 Elementos de la auditoría de gestión 

 
 

Según (Maldonado, 2011) La auditoría de gestión es conocida también por sus 5 “E” los cuales hacen 

que sea la más completa ya que evalúa todo el entorno de una organización y da mejores resultados 

y estos elementos son: 

 
• Eficiencia: Consiste en lograr la utilización más productiva de los bienes materiales y 

recursos humanos y financieros. 

 
• Eficacia: Es el grado en que los programas están consiguiendo los objetivos propuestos. 

 

• Economía: Se refiere a los términos y condiciones conforme a los cuales se adquieren bienes 

y servicios en cantidad apropiada, el momento oportuno y al menos costo posible. 

 
• Ética: Parte de la filosofía que trata de la moral y las obligaciones del hombre. 
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• Ecología: Podrá definirse como el examen y evaluación al medio ambiente, el impacto al 

entorno y la propuesta de soluciones reales y potenciales. 

 
1.2.10 Objetivos de la auditoría de gestión 

 
 

Según (García, 2008) Los objetivos de la auditoría de gestión son: 

 

• Evaluar la economía, la eficiencia y la eficacia de las entidades. 

• Evaluar el cumplimiento de las políticas gubernamentales. 

• Evaluar el cumplimiento de metas y resultados señalados en los programas, proyectos u 

operaciones de los organismos sujetos a control. 

• Analizar el costo de la actividad y el correcto uso dado a los recursos aprobados. 

 

1.2.11 Indicadores de gestión 

 
 

Los indicadores son instrumentos que permiten medir, evaluar y comparar cuantitativamente y 

cualitativamente las variables asociadas a las metas, en el tiempo, su propio comportamiento y su 

posición relativa al respecto de sus similares de otras entidades. Los indicadores de gestión pueden 

ser utilizados para evaluar la entidad como un todo y también  respecto de todas las actividades que 

se ejecutan, para cualquier función, área o rubro que se quiera medir. (Abril, 2009) 

 
1.2.12 Tipos de indicadores de gestión 

 
 

➢ Indicadores de eficacia: Son los que permiten determinar, cuantitativamente, el grado de 

cumplimiento de una meta en un período determinado o el ejercicio de los resultados en 

relación al presupuesto asignado, a saber: 

 
Metas Alcanzadas 

Eficacia Programática =  

Metas Programadas 

 

 
Eficacia Presupuestal = 

Presupuesto Ejercido 

Presupuesto Asignado 

➢ Indicadores de eficiencia: Se aplica para medir la relación establecida entre las metas 

alcanzadas y los recursos ejercidos para tal fin y se determina: 
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Eficiencia = 

Eficacia Programática 

Eficacia Presupuestal 

Eficiencia en el cumplimiento de los objetivos y metas programadas con el mínimo de recursos 

disponibles. 

 
➢ Indicadores de economía: Se refiere a la adquisición de los insumos al menor costo, cantidad 

y calidad adecuados, así como el momento y lugar indicado. Para medir la disponibilidad 

financiera que posee la empresa para cubrir sus deudas se aplicará el siguiente indicador de 

economía: 

 
Activo corriente 

Capital de trabajo =  
Pasivo Corriente 

 
1.2.13 Fases de la auditoria 

 

 

Gráfico 1-1:   Fases  de auditoría 
Fuente: (Maldonado, 2011, pág. 33) 
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FASE I: Familiarización y revisión de legislación 

 

Esta fase de familiarización por parte del auditor con las organizaciones o entidades es solo para los 

auditores externos el mismo debe realizar un recorrido por las instalaciones y conocer a que 

actividades se dedican la misma, además debe contar con un programa de entrevista con las 

principales autoridades, los auditores internos forman parte de las organizaciones o entidades y por 

ende tiene conocimiento de toda la información, para los auditores externos e internos es 

recomendable diseñar un programa de auditoría. 

 
FASE II: Evaluación del sistema de Control Interno 

 

Control Interno puede proporcionar solamente una seguridad razonable de que lleguen a alcanzar 

los objetivos de la administración a causa de limitaciones inherentes al mismo Control Interno, tales 

como: 

 
a) El requisito usual de la administración de que un control es eficaz en relación a su costo; es 

decir, que el costo de un procedimiento de control no sea desproporcionado a la pérdida, 

fraudes o errores. 

 
b) El hecho de que la mayoría de los controles tiendan a ser dirigidos a tipos de operaciones 

esperadas y no a operaciones poco usuales. 

 
c) El error humano potencial debido a descuidos, distracciones, errores de juicio o comprensión 

equivocada de instrucciones. 

 
d) La posibilidad  de burlas los controles por medio de conclusión con partes externas a la entidad 

o con empleados de la misma. 

 
e) La posibilidad de que una persona responsable de ejercer el control pudiera abusar de esa 

responsabilidad, por ejemplo, un miembro de la administración que violara algún control. 

 
FASE III: Desarrollo de hallazgos (examen profundo de áreas críticas) 

 
 

Esta es la fase más larga de la auditoría en donde se integran los expertos y se conforma el equipo 

multidisciplinario, lo expuesto no destaca que podría estar en la evaluación del control interno 

cuando son áreas muy especializadas, así como deben colaborar en la redacción del informe, 
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cuando existe muchas áreas críticas que imaginar que estas pasan por un embudo y será 

examinada la más crítica. 

 
FASE IV: Redacción de informe y comunicación de resultados 

 

Se debe preparar un breve programa de auditoría para esta fase, que cumple, entre otros asuntos: 

 

• Comunicación parcial de resultados conforme se han desarrollado cada uno de los hallazgos. 

• Disposición de que se redacten hojas de hallazgos. 

• Obligatoriedad de preparar un plan de redacción del informe. 

• Prepara nómina de usuarios del informe. 

• Estrategias para la conferencia final. 

 

En el supuesto que se cumplió el programa fase redacte: Un plan de redacción del informe y el 

borrador de informe. 

 
FASE V: Monitoreo estratégico de recomendaciones 

 

Las recomendaciones deben guardar coherencia entre lo que se comenta y lo que el auditor 

concluye, es usual que auditores sin mayor experiencia recomienden aspectos que no fueron 

materia de la auditoría o que no constan comentados, además se debe dar un valor agregado a su 

trabajo con recomendaciones prácticas. 

 
1.2.14 Riesgos  de auditoria 

 
 

Según, (Durán, Auditoría de Gestión, 2012, pág. 22). El riesgo de auditoría es  lo  opuesto a la seguridad de 

la auditoría, es decir, es el riesgo de que los estados financieros o área que se está examinando, 

contengan errores o irregularidades no detectadas, una vez que la auditoría ha sido completada. 

 
En una auditoría, donde se examina las afirmaciones de la entidad, respecto a la existencia, 

integridad, valuación y presentación de los saldos, el riesgo de auditoría se compone se los 

siguientes factores: 

 
a) Riesgo inherente 

 

Es la posibilidad de errores o irregularidades en la información financiera, administrativa u operativa, 

antes de considerar la efectividad de los  controles internos diseñados y aplicados  por el ente. 
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b) Riesgo de control 

 

Está asociado con la posibilidad de que los procedimientos de control interno, incluyendo a la 

unidad de auditoría interna, no puedan prevenir o detectar los errores e irregularidades 

significativos de manera oportuna. 

 
c) Riesgo de detección 

 

Existe al aplicar los programas de auditoría, cuyos procedimientos no son suficientes para 

descubrir errores o irregularidades significativas. 

 
1.2.15 Evaluación del riesgo de auditoría 

 
 

La evaluación del riesgo de auditoría es el proceso por el cual, a partir del análisis de la existencia 

e intensidad de los factores de riesgo, se mide el nivel de riesgo presente en cada caso. (Maldonado, 

2001, págs. 51-52) 

 
 

El nivel de riesgo de auditoría suele medirse en cuatro grados posibles: 

 

• Mínimo 

• Bajo 

• Medio 

• Alto 

 

La evolución del nivel de riesgo es un proceso totalmente subjetivo y depende exclusivamente del 

criterio, capacidad y experiencia del auditor. 

Tabla 2-1: Variación del riesgo de detección de auditoria 

NIVEL DE 

RIESGO 

SIGNIFICATIVIDAD FACTORES DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIAS DE 

ERRORES 

MÍNIMO No significativo No existen Remota 

BAJO 
Significativo 

Existen algunos, 

pero poco 

importantes 

Improbable 

MEDIO Muy significativo Existen algunos Posible 

ALTO 
Muy significativo 

 

Existen varios y son 

importantes 

Probable 

Fuente: (Maldonado, 2001) 
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Un riesgo mínimo estaría conformado cuando en un componente poco significativo existan 

factores de riesgo y donde la probabilidad de ocurrencia de errores o irregularidades sea remota. 

 
Cuando en un componente significativo existan factores de riesgo, pero no demasiado importantes 

y la probabilidad de existencia de errores o irregularidades sea baja-improbable, ese componente 

tendrá una evaluación de riesgo bajo. 

 
Un componente significativo, donde existen varios factores de riesgo y es posible que se presenten 

errores o irregularidades, será un riesgo medio. 

 
Por último, un componente tendrá un nivel de riesgo alto cuando sea claramente significativo, con 

varios factores de riesgo, algunos de ellos muy importantes y donde sea totalmente probable que 

existan errores o irregularidades. 

 
1.2.16 Normas de auditoría 

 
 

(Whittington & Pany, 2005) Dice que: Una auditoría es de gran importancia para llevar a cabo el trabajo 

de manera profesional, ordenada y uniformemente, tenemos las siguientes normas: 

 
➢ Normas generales o personales 

 

1. Independencia del auditor. 

2. Confidencialidad de información encontrada. 

3. Prohibido recibir sobornos. 

4. No pueden participar u ocupar cargos públicos. 

5. Contar con el título de auditor 

6. Experiencia practica 

7. No registrar antecedentes penales 

 

➢ Normas de ejecución del trabajo 

 
 

1. Visita preliminar. 

2. Conformar el equipo de trabajo. 

3. Revisar que la institución este al margen de la ley. 

4. Trabajar dentro de las oficinas e instalaciones de la empresa. 

5. Elaborar la planificación de la auditoría. 

6. Establecer los papeles de trabajo. 
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7. Colaboración con la empresa. 

8. Uso del factor sorpresa. 

 

➢ Normas  de informe 

 
 

1. Comunicación clara. 

2. Entrega de informes. 

3. Borrar del informe. 

4. Informes concisos de tal manera que puedan ser leídos e interpretados por cualquier persona. 

5. Apoyo en la evidencia de los papeles de trabajo. 

 

➢ Normas generalmente aceptadas 

 
 

Para algunos autores estas normas constituyen los 10 mandamientos que deben cumplir los 

auditores, lo cierto es, que estas normas deben ser practicadas durante todo proceso de la auditoría 

desde el inicio -labores previas de auditoría- hasta la aprobación del informe. 

 
• NAGA  1: Objetivo de la  auditoría. 

• NAGA  2:  Alcance de la auditoría. 

• NAGA  3:  Idoneidad del personal. 

• NAGA 4: Independencia del auditor. 

• NAGA  5:  Responsabilidad del auditor. 

• NAGA  6:  Planificación y supervisión. 

• NAGA 7: Evaluación del Control Interno. 

• NAGA 8: Evidencia suficiente y competente. 

• NAGA 9: Oportunidad en la comunicación de resultados. 

• NAGA 10: Informe de auditoría. (Vara, 2017) 

 

1.2.17 Evidencias de auditoría 

 
 

(Durán, Auditoría de Gestión, 2012, pág. 31) Afirma que: Es el conjunto de hechos comprobados, 

suficientes, competentes y pertinentes que sustentan las conclusiones del auditor. Es la 

información específica obtenida durante la labor de auditoría a través de la observación, 

inspección, entrevistas y examen de registros. Sus clases son: 

 
Evidencia física: Se obtiene por medio de una inspección u observación directa de: 
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• Actividades ejecutadas 

• Documentos y registros 

• Hechos relacionados con el objetivo del examen 

 

Evidencia testimonial: Evidencia obtenida de otras fuentes a través de cartas o declaraciones 

verbales o escritas recibidas en respuesta a indagaciones o por medio de entrevistas. Las 

declaraciones son importantes y útiles, sin embargo, están sujetos a corroboraciones por revisión 

de los registros y de pruebas sustantivas y físicas. 

 
Evidencia documental: Es la forma más común de evidencia en la auditoría y consiste en 

documentos clasificados como: 

 
• Externos: Aquellos que se originan fuera de la entidad auditada (facturas, correspondencia) 

 

• Internos: Aquellos que se originan dentro de la entidad auditada (registros contables, 

correspondencia, guías de recepción y comunicación interna) 

 
Evidencia analítica: Se obtiene al analizar o verificar información y se origina dl resultado de: 

 

• Computaciones 

• Comparaciones con normas prescritas, operaciones anteriores, Leyes y Reglamentos, 

Decisiones legales. 

• Raciocinio 

• Análisis de la información dividida en sus componentes. 

 

1.2.18 Pruebas de auditoría 

 
 

En la auditoría que se realice a cualquiera de las áreas dentro de la compañía, debe contener 

evidencia que respalde el informe del auditor del estudio realizado, y que todo análisis tenga su 

soporte para poder demostrar con pruebas a la administración del trabajo que se realizó y de los 

posibles cambios que necesite ciertos procedimientos establecidos. 

 
La evidencia de auditoría se obtiene mediante pruebas de cumplimiento y pruebas sustantivas. La 

relación entre ambos tipos de pruebas es inversa, de manera que en la medida en la que el auditor 

confié en las pruebas de cumplimiento y por tanto, en los controles internos realizados por la 

entidad, realizará menos pruebas sustantivas e incrementará las de cumplimiento para confirmar 

que el sistema de control interno funciona eficazmente. (De Lara Bueno, 2007, págs. 63-64) 
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Las pruebas pueden ser: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2-1: Pruebas de auditoría 
Fuente: (De Lara Bueno, 2007, pág. 64) 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

1.2.19 Técnicas de auditoría 

 
 

Según (Maldonado, 2011, págs. 77-80) Las técnicas de auditoría son los métodos prácticos de 

investigación y prueba, que el auditor utiliza para obtener la evidencia o información adecuada y 

suficiente para fundamentar sus opiniones y conclusiones, las técnicas más utilizadas son las 

siguientes: 

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO 

Tienen como objeto obtener 
evidencia de que los procedimientos 
de control interno estan siendo 
aplicados en la forma establecida. 

Buscan por tanto asegurarse de la 
existencia, efectividad y 
continuidad del sistema de conrol 
intrno, es decir  pretenden evidenciar 
que: 

El control existe. 

El control esta funcionando con 
eficacia. 

El control ha  estado funcionando 
durante todo el período. 

PRUEBAS SUSTANTIVAS 

Tiene como objetivo obtener 
evidencia de la integridad, 
exactitud y validez de la 
información financiera auditada, 
es decir, evidenciar que: 

Los activos y pasivos existan en una 
fecha dada. 

Los activos son bienes o derechos de 
la entidad y los pasivos son 
obligaciones a una fecha dada. 

No hay activos, pasivos o 
transacciones que no esten 
debidamente registrados. 

Los activos y pasivos están 
        registrados por su valor adecuado. 

Las transacciones se registran por su 
justo importe, y que los ingresos y 
gastos han sido imputados 
correctamente al príodo. 

La       memoria contiene  la 
información necesaria y suficiente 
para la intrpretación y comprensión 
adecuada de la información financiera 
auditada. 
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Técnicas de verificación ocular 

 

• Comparación. - La comparación s la relación que existe entre dos o más situaciones, para 

verificar si se observa la semejanza o discrepancia entre ellos. 

 
• Observación. - Es el análisis d la forma como se producen las operaciones. Por medio de esta, 

el auditor verifica los hechos y circunstancias de la forma de ejecución de las operaciones. 

 
• Revisión selectiva. - Es el examen ocular rápido, con el fin de separar mentalmente asuntos 

que no son típicos o normales de la empresa. 

 
• Rastreo. - El rastreo es seguir el orden de una operación, dentro de su procedimiento. 

 

Técnicas de verificación verbal u oral 

 

• Indagación. - La conversación es una forma posible de obtener información verbal. Las 

respuestas a varias preguntas relacionadas entre sí, promueve un elemento de sensatez si todas 

son razonables y permanentes. 

 
Técnicas de verificación escrita 

 
 

• Análisis. -Analizar es determinar la composición o contenido del saldo y verificar las 

transacciones de la cuenta durante el período, clasificándolas de manera ordenada y separar en 

elementos o parte. 

 
• Conciliación. - Significa relacionar en forma exacta una actividad que se encuentra registrada 

en distintos documentos. 

 
• Confirmación. - Consiste en cerciorarse de la autenticidad de la información mediante la 

afirmación de una institución independiente a la entidad. 

 
Técnicas de verificación documental 

 

• Comprobación. - La comprobación es asegurarse de la autenticidad de una acción. Por lo que 

es importante examinar verificando la evidencia que apoya a una transacción u operación, 

demostrando autoridad, legalidad, propiedad, certidumbre. 
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• Computación. - Hace referencia a contar o totalizar la información numérica, con el 

propósito de verificar la exactitud matemática de las operaciones efectuadas. 

 
Técnicas de verificación física 

 

• Inspección. - Es la verificación, es decir, la constancia de dinero, documentos que evidencian 

valores. 

 
1.2.20 Control Interno 

 
 

Según el (Manual General de Auditoría Gubernamental, 2006, págs.  56 -57) El sistema de control interno es un 

proceso diseñado, implantado y revisado de manera permanente por la Administración para 

proporcionar seguridad razonable de que se cumplen los siguientes objetivos de la entidad auditada: 

 
• Eficacia y eficiencia en las operaciones. 

• Confiabilidad en la información financiera. 

• Cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables. 

 

1.2.21 Métodos para la evaluación del Control Interno 

 
 

La evaluación del Control Interno es de gran importancia e impacto para las entidades y contamos 

con los siguientes métodos: 

 
• Método de diagramas de flujos. 

• Método de narrativas. 

• Método de Control Interno. 

 

Método de diagramas de flujo 

 
 

(Maldonado, 2006) Indica que: Este método busca identificar los puntos fuertes, puntos débiles, 

controles relevantes e importantes. De esta manera el auditor tiene la visión del Control Interno y 

aprecia globalmente los sistemas y subsistemas. Los símbolos más usados son: 
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Gráfico 2-1: Símbolos para flujogramas. 
Fuente: (Maldonado, 2006, pág. 65) 

 
 

Método de narrativas 

 

Las narrativas de Control Interno conforme van describiendo procedimientos paso a paso, van 

haciendo referencia a las debilidades o fortalezas de Control Interno, lo que permiten al auditor 

irse formando una opinión profesional. (Maldonado, 2006) 

 
Método de cuestionarios de Control Interno 

 

(Maldonado, 2006) Afirma que: “Ayuda a asegurar que se lleva a cabo aquellas acciones identificadas 

como necesarias para afrontar los riesgos y así conseguir los objetivos de la entidad”. 

 
Para la aplicación del método de cuestionarios de Control Interno se puede seleccionar una de 

esta subclasificación los cuales tenemos: COSO I, COSO II, COSO III. Según la necesidad de la 

organización. 

 
COSO I 

 
 

Este método fue emitido en el año de 1992 denominado como COSO (Committee of Sponsoring 

Organizations of the Treadwaay Commission), el cual fue diseñado con 5 componentes los cuales 

tenemos: 

 
1. Entorno de control: Se refiere al medio ambiente en que se desenvuelve la entidad, con su 

filosofía empresarial, los atributos del personal especialmente su integridad, valores éticos y 

profesionalismo con el cual trabajan. 

 
2. Evaluación de riesgos: La entidad debe conocer los riesgos que le amenazan o afectan y 

afrontarlos con una estrategia que permita mitigar su impacto. 
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3. Actividades de control: Son aquellas que realiza la gerencia y demás personal de la 

organización para cumplir diariamente con las actividades asignadas, estas actividades están 

expresadas en las políticas, sistemas y procedimientos. 

 
4. Información y Comunicación: Toda entidad requiere un sistema de información general para 

la toma de decisiones y una fluida comunicación entre sus departamentos y personal. 

 
5. Supervisión o Monitoreo: Todo proceso de control interno debe ser permanentemente 

supervisado con el fin de tomar medidas correctivas de manera oportuna con el fin de 

reaccionar rápidamente y cambiar según las circunstancias. (Maldonado, 2006, págs. 44-45) 

 
COSO II 

 
 

Este método denominado COSO II, fue actualizado y lanzado en el año 2004, al cual añadieron 

más componentes, y está compuesto por 8: 

 
1. Ambiente interno: Integridad y valores éticos, filosofía y estilo de alta dirección, consejo de 

administración y comités, estructura organizativa, auditoría asignada y responsabilidad 

asumida, gestión del capital humano, responsabilidad y transparencias. 

 
2. Establecimiento de objetivos: Objetivos estratégicos, objetivos específicos, relación entre 

objetivos y componentes, consecuencia de objetivos, riesgo aceptado y nivel de tolerancia. 

 
3. Identificación de eventos (o riesgos): Factores externos e internos, identificación de eventos, 

categoría de eventos. 

 
4. Evaluación de los riesgos: Estimación de probabilidades e impacto, evaluación de riesgo, 

riesgo orientado a los cambios. 

 
5. Respuesta a los riesgos: Categorías de respuesta, decisión de respuesta. 

 

6. Actividades de control: Integridad con decisiones sobre el riesgo, principales actividades de 

control, controles sobre los sistemas informáticos. 

 
7. Información y comunicación: Cultura de información en todos los niveles, herramientas para 

la supervisión, sistemas estratégicos e integrados, confiabilidad de la información, 

comunicación interna, comunicación externa. 
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8. Supervisión y monitoreo: Supervisión permanente, evaluación interna, evaluación externa. 

(Maldonado, 2011) 

 

 
COSO III 

 

Al paso de los años y los diferentes cambios y notables avances tecnológicos, el comité decidió 

actualizar la versión la cual se denominaría como COSO II, el cual sería lanzado en el 2013, el 

cual contará con 5 componentes y 17 principios, y tenemos los siguientes: 

 
1. Entorno Interno 

 

Principios: 

 

• La organización demuestra compromiso con la integridad y los valores éticos. 

 

• El consejo de administración demuestra independencia de la dirección y ejerce la supervisión 

del desempeño del sistema de Control Interno. 

 
• La dirección establece con la supervisión del consejo, las estructuras, líneas de reporte y los 

niveles de autoridad y responsabilidad apropiadas para la consecuencia de los objetivos. 

 
• La organización demuestra compromisos para atraer, desarrollar y retener a profesionales 

competentes, en concordancia con los objetivos de la organización. 

 
• La organización define las  responsabilidades de las  personas a nivel  de Control Interno para 

la consecuencia de los objetivos. 

 
2. Evaluación del riesgo 

 

Principios: 

 

• La organización define los objetivos con suficiente claridad para permitir la identificación y 

evaluación de los riesgos relacionados. 

 
• La organización identifica los riesgos para la consecuencia de sus objetivos en todos los 

niveles de la entidad y los analiza como base sobre la cual determina cómo se debe gestionar. 
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• La organización considera la probabilidad de fraude al evaluar los riesgos para la consecuencia 

de los objetivos. 

 
• La organización identifica y evalúa que podría afectar significativamente al sistema de Control 

Interno. 

 
3. Actividades de control 

 

Principios: 

 

• La organización define y desarrolla actividades de control que contribuyan a la mitigación de 

los riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos. 

 
• La organización define y desarrolla actividades de control a nivel de entidad sobre la tecnología 

para apoyar las consecuencias de los objetivos. 

 
• La organización despliega las actividades de control a través de políticas que establecen las 

líneas generales de Control Interno y procedimientos. 

 
4. Información y comunicación 

 

Principios: 

 
 

• La organización obtiene o genera y utiliza información relevante y de calidad para apoyar el 

funcionamiento de Control Interno. 

 
• La organización comunica la información internamente, incluidos los objetivos y 

responsabilidades que son necesarias para apoyar el funcionamiento del sistema de Control 

Interno. 

 
• La organización se comunica con los grupos de interés externos sobre los aspectos clave que 

afectan al funcionamiento del Control Interno 

 
5. Actividades de supervisión y monitoreo 

 

Principios: 
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• La organización selecciona, desarrolla y realiza evaluaciones continuas y/o independencia para 

determinar si los componentes del sistema están presentes y funcionando. 

 
• La organización evalúa y comunica las deficiencias de Control Interno de forma oportuna a las 

partes responsables de aplicar medidas correctivas, incluyendo la alta dirección y el consejo, 

según corresponda. (González, 2016) 

 
1.2.22 Hallazgos de auditoria 

 
 

El hallazgo en auditoría es una recopilación y síntesis de información específica sobre una 

operación, actividad, organización, condición u otro asunto que se haya analizado y evaluado y 

que se considera de interés o utilidad para los funcionamientos de la entidad. (Durán, Auditoría de 

Gestión, 2012, págs. 29-30) 

 

Los hallazgos abarcan hechos y otra información pertinente obtenida, inc luyendo casos, 

situaciones y relaciones reales, por lo tanto, un hallazgo es la base para una o más conclusiones y 

recomendaciones. 

 
Un hallazgo debe cumplir ciertos requisitos básicos dentro de una auditoría, como: 

 

• Importancia relativa que merezca su comunicación. 

• Basarse en hechos y evidencias precisas que figuran en los papeles de trabajo 

• Objetivo 

• Basado en una labor suficiente como para respaldar cualquier conclusión y recomendación 

resultante. 

• Convincente a una persona que no ha participado en la auditoría. 

 

Los atributos del hallazgo son los siguientes: 
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Figura 3-1: Atributos del hallazgo 
Fuente: (Durán, 2012, pág. 30) 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

1.2.23 Papeles de trabajo 

 
 

Los papeles de trabajo son registros que conserva el auditor sobre los procedimientos aplicados, 

las pruebas realizadas, la información obtenida para basar sus conclusiones e informes pertinentes. 

(Manual General de Auditoría Gubernamental, 2006, págs. 37 -38) 

 
Los papeles de trabajo deben ser completos, de tal forma que muestren: la información y los 

hechos concretos, el alcance del trabajo efectuado, las fuentes de la información obtenida y las 

conclusiones respectivas. 

 
Los papeles de trabajo deben contener información suficiente para permitir que un auditor 

experimentado, que no ha tenido contacto previo con la auditoría realizada, obtenga de ellos la 

evidencia que respalde las conclusiones y juicios significativos de los auditores. 

 
Los siguientes aspectos de la auditoría deben ser debidamente documentados en papeles de 

trabajo: 

 
a. Planificación. 

b. Comprensión del sistema de control interno y evaluación de riesgos. 

c. Determinación de la muestra. 

d. Procedimientos de auditoría realizados y evidencias obtenidas. 

e. Hallazgos y conclusiones 
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1.2.24 Marcas de auditoria 

 
 

Según el (Manual General de Auditoría Gubernamental, 2006, págs. 45 -46) Para documentar el trabajo efectuado 

en cada cédula y con el fin de ahorrar espacio y tiempo, se utilizan símbolos o marcas de chequeo, 

principalmente cuando el procedimiento de auditoría se repite para varios datos que figuran en el 

papel de trabajo. 

 
La marca de hará notar al lado derecho del monto o aspecto examinado y su significado se 

describirá al pie de la cédula o en la cédula de marcas. 

 
Toda cédula debe servir para un propósito y estar relacionada con al menos un procedimiento de 

auditoría incorporado en el programa correspondiente; por lo tanto, debe contar con marcas del 

trabajo realizado. Las marcas de auditoría son de dos tipos: 

 
1. Con significado uniforme: se emplean frecuentemente en circunstancias similares. 

2. Con leyenda a criterio del auditor: se emplean según las necesidades de la auditoría en 

particular. 

 
Las marcas de auditoría con significado más utilizadas son las siguientes: 

 
 

Tabla 3-1: Marcas de auditoría 

Fuente: (Manual General de Auditoría Gubernamental, 2006, pág. 46) 
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1.2.25 Informes de auditoría 

 
 

El dictamen (informe conocido por muchos autores) representa para el auditor la conclusión de 

su actividad y para la dirección o cliente, el aspecto más importante y útil de esta técnica. No 

debemos aceptar una auditoría total o parcial sin un informe; toda actividad de investigación, 

análisis y evaluación quedaría nula sin ese vital elemento. (Rodríguez, 2001, pág. 301) 
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CAPITULO II 
 

 

 

 

 

 
 

2 MARCO METODOLÓGICO 

 

 

 

 

2.1 Enfoque de investigación 

 
 

El enfoque de la investigación que se desarrollará en el presente trabajo de titulación es mixto, 

debido a que se combinará el uso de entrevistas que brindarán información detallada y encuestas 

que permitirán recopilar datos estadísticos de la entidad. 

 
2.2 Modalidad de la investigación 

 
 

En el presente trabajo de investigación se aplicará la investigación  cuantitativa  y cualitativa,  de la 

siguiente forma: 

 
2.2.1 Investigación Cuantitativa 

 
 

Según (Vértice, 2008, pág. 112); En el ejercicio de la investigación cuantitativa, los investigadores están 

capacitados para elaborar constructos, medir escales, diseñar cuestionarios,  tomar muestras y 

efectuar análisis estadísticos de datos. Además, deben tener una gran habilidad para convertir 

estructuras de datos numéricos en información textual significativa. 

 
Se empleará esta modalidad de investigación porque se obtendrán datos numéricos mediante 

aplicación de encuestas e indicadores de gestión al GADPR Multitud, posteriormente se analizarán 

los datos obtenidos de forma estadística. 

 
2.2.2 Investigación Cualitativa 

 
 

Los métodos de investigación cualitativa incorporan, de forma superficial, algunos elementos 

científicos, pero carecen de elementos fundamentales que tengan verdadera confiabilidad, 

Por tanto, este tipo de investigación se centra en la recolección de datos 
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primarios de pocas muestras de sujetos a los que se hacen preguntas o cuyo comportamiento 

se observa. (Vértice, 2008, pág. 112) 

 
En la presente investigación se empleará esta modalidad de investigación, ya  que  se analizará 

e interpretará la información obtenida de la auditoría de gestión al GADPR Multitud. 

 
2.3 Tipos de investigación 

 

2.3.1 Investigación descriptiva 

 
 

Según (Ramírez, 2011, pág. 124) la investigación descriptiva permite especificar aspectos característicos 

de personas, objetos, problemas, comunidades o fenómenos que nos interesa descubrir. A este tipo 

de investigación no le interesa explicar o comprobar la hipótesis; solamente le interesa decir como 

es y cómo se manifiesta el problema. 

 
Esta investigación nos permitirá describir los procesos administrativos del GADPR Multitud, así 

como también especificar los problemas existentes dentro de la entidad. 

 
2.3.2 Investigación de Campo 

 
 

Según (Bisquerra, 2011, pág. 68); el objetivo de la investigación de campo está en conseguir una 

situación lo más real posible. Dentro de estos estudios se incluyen por una parte los experimentos 

de campo y la investigación ex post facto, que utilizan básicamente metodología cuantitativa. 

 
Esta investigación se realizará a través de entrevistas y encuestas a los funcionarios del GADPR 

Multitud, quienes aportarán con información que ayude a la recopilación de datos que facilitará 

identificar hallazgos y emitir un informe final de auditoría. 

 
2.3.3 Investigación Explicativa 

 
 

Para (Ortiz, 2007, pág. 7); mediante este tipo de investigación, que requiere la combinación de los 

métodos analítico y sintético, en conjugación con el deductivo y el inductivo, se trata de responder 

o dar cuenta del porqué del objeto que se investiga. 

 
Se aplicará este tipo de investigación para dar una explicación de los procesos efectuados en el 

GADPR Multitud, a fin de que sea de fácil comprensión los resultados y hallazgos  encontrados  en 

la entidad. 
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2.4 Población y muestra 

 

2.4.1 Población 

 
 

La población está integrada por el presidente que es la autoridad y representante legal, los vocales 

de la Junta Parroquial y los empleados, los cuales se detallan a continuación: 

 
Tabla 4-2: GAD Parroquial Rural Multitud, administración 2018 

N° CARGO NÚMERO DE TRABAJADORES 

1 Presidente 1 

2 Vocales 4 

3 Técnico de planificación 1 

4 Secretaria-tesorera 1 

5 Operador 1 

TOTAL 8 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Tabla 5-2: GAD Parroquial Rural Multitud, administración 2019 

N° CARGO NÚMERO DE TRABAJADORES 

1 Presidente 1 

2 Vocales 4 

3 Técnico de planificación 1 

4 Secretaria-tesorera 1 

5 Promotor 1 

6 Operador 1 

TOTAL 9 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

2.4.2 Muestra 

 
 

En la presente investigación no se aplica una muestra debido a que la población no supera los 100 

individuos. 

 
2.5 Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

 

2.5.1 Métodos 

 
 

Método Deductivo: En la investigación se utilizará este método para identificar las debilidades 

existentes en la gestión del GADPR Multitud. 

 
Método Inductivo: Este método se utilizará para proponer los cambios necesarios en los errores 

que están cometiendo en la gestión del GADPR Multitud a través de las conclusiones y 

recomendaciones. 
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2.5.2 Técnicas 

 
 

Técnicas de Observación: Se realizará una visita preliminar a la entidad para observar su 

infraestructura, dialogar con las autoridades del GAD, visualizar los documentos existentes, para 

tener una idea de la entidad a auditarse. 

 
Encuesta: Se realizará esta técnica para obtener información a través de un cuestionario que se 

aplicará a los empleados y vocales del GADPR Multitud. 

 
Entrevista: Mediante esta técnica se tendrá un diálogo con el expresidente y el presidente para 

conocer más sobre los procesos de gestión de la entidad a auditarse. 

 
2.5.3 Instrumentos 

 
 

Ficha de observación: Se realizará para dejar en constancia la visita a la entidad y obtener la 

información necesaria de la entidad a auditarse. 

 
Cuestionario de Control Interno: Se realizará un cuestionario de preguntas utilizando el método 

COSO I y sus 5 componentes. 

 
Guía de entrevista: Este instrumento permitirá conocer los procesos de gestión que se realizan 

en el GDPR Multitud y se aplicará al expresidente y al presidente. 
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CAPÍTULO  III 

 

 

 

 

3 MARCO DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

 

 
3.1 Resultados 

 

3.1.1 Encuesta a los funcionarios del Gobierno Autónomo Descentralizado de Multitud, 

administración 2018. 

1. ¿Conoce la misión y visión del GADPR Multitud? 
 

Tabla 6-3:Conocimiento de la misión y visión del GADPR Multitud 2018 
 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 
SI 1 14.29% 

NO 6 85.71% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta, administración 2018 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Gráfico 3-3: Conocimiento de la misión y visión del GADPR Multitud 2018 
Fuente: Tabla 1-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 

El 86% de los encuestados no conocen la misión y visión de la institución, y el 14% si tienen 

conocimiento de la misión y visión. 

 
Análisis 

 

En el GADPR Multitud la mayoría de sus funcionarios no conocen la misión y visión de la 

institución, es decir que los trabajadores están más enfocados en el logro de sus propios ideales y 

no en las metas que la institución desea alcanzar a corto y largo plazo. 

CONOCIMIENTO DE LA VISIÓN Y MISIÓN DEL 

GADPR MULTITUD 2018 

 
SI 

14% 

NO 

86% 
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2. ¿Conoce los objetivos del GADPR Multitud? 

 

Tabla 7-3:Conocimiento de los objetivos del GADPR Multitud 2018 
 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 2 28.57% 

NO 5 71.43% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 4-3: Conocimiento de los objetivos del GADPR Multitud 2018 
Fuente: Tabla 2-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

Del total de los encuestados el 71% no conocen los objetivos del GADPR Multitud y tan solo un 

29% afirma conocerlos. 

 
Análisis 

 
 

En el GADPR Multitud no todos los funcionarios tienen claros los objetivos de la  institución lo que 

provoca una falta de compromiso de los trabajadores y una dirección poco clara de lo que la 

empresa desea conseguir. 

OBJETIVOS DEL GADPR MULTITUD 2018 

 

 

SI 
29
% 

 
 
 

 
NO 
71% 
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3. ¿El GADPR Multitud cuenta con un Organigrama Estructural? 

 

Tabla 8-3:El GADPR Multitud cuenta con un Organigrama Estructural 

2018 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 4 57.14% 

NO 3 42.86% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 5-3: El GADPR Multitud cuenta con un Organigrama Estructural 2018 
Fuente: Tabla 3-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

El 57% de los funcionarios conocen el organigrama estructural de la institución y un 43% no 

tienen conocimiento de este. 

 
Análisis 

 

La mayoría de los funcionarios del GADPR Multitud conocen el organigrama estructural, teniendo 

claro cuáles son sus roles y área designada, pero hay un gran porcentaje que no tiene conocimiento 

del organigrama estructural lo que provoca una gran desorganización y el desempeño de cada 

trabajador se ve afectado. 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL GADPR 

MULTITUD   2018 

 

 

 

 

 

SI 

57% 

NO 

43
% 
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4. ¿Conoce el presupuesto asignado al GADPR Multitud? 

 

Tabla 9-3: Conocimiento del presupuesto asignado al GADPR Multitud 

2018 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 2 28.57% 

NO 5 71.43% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 6-3: Conocimiento del presupuesto asignado al GADPR Multitud 2018 
Fuente: Tabla 4-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 

En las encuestas realizadas, el 71% de los funcionarios no conocen el presupuesto asignado al 

GADPR Multitud y un 29% si lo conocen. 

 
Análisis 

 

El GADPR Multitud no ha socializado a todos sus trabajadores el presupuesto que tiene asignado, 

lo cual provoca que la toma de decisiones sea poco acertadas y exista un incumplimiento de las 

actividades planificadas. 

PRESUPUESTO ASIGNADO AL GADPR MULTITUD 

2018 

 

 
SI 

29% 
 
 
 
 

NO 
71
% 
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5. ¿Piensa usted que la gestión del GADPR Multitud es transparente? 

 

Tabla 10-3: Piensa usted que la gestión del GADPR Multitud 2018 

es transparente 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 7 100% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 7-3: Piensa usted que la gestión del GADPR Multitud 2018 es transparente 
Fuente: Tabla 5-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 

Del total de encuestados, el 100% piensas que la gestión que llevó el GADPR Multitud 2018 no ha 

sido transparente. 

 
Análisis 

 

Los funcionarios del GADPR Multitud piensan que la gestión que se ha llevado a cabo en el año 

2018 no ha sido transparente, ya que no han existido vías de comunicación para informar a los 

habitantes cuales han sido los proyectos que se han realizado a lo largo de ese período. 

GESTIÓN DEL GADPR MULTITUD 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NO 

100% 

SI 

0
% 
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6. ¿Como evalúa la ejecución del POA 2018? 

 

Tabla 11-3: Ejecución del POA 2018 
 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente cumplido 0 0% 

Parcialmente cumplido 3 42.86% 

No se ha cumplido 4 57.14% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 8-3: Ejecución del POA 2018 
Fuente: Tabla 6-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

El 57% de los encuestados afirman que la ejecución del POA 2018 no se ha cumplido, mientras 

que el 43% afirman que está parcialmente cumplido. 

 
Análisis 

 

Los funcionarios del GADPR Multitud en su mayoría afirman que la institución no ha cumplido 

con el Plan Operativo Anual ya que varias actividades planificadas no se han ejecutado y no 

existen procesos de comunicación con los trabajadores de la institución. 

EJECUCIÓN DEL POA 2018 

No se ha 
cumplid
o 57% 

cumplido 
43% 

cumplido 
0% 
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7. ¿El GADPR Multitud realiza rendición de cuentas anuales? 

 

Tabla 12-3: El GADPR Multitud 2018 realiza rendición de cuentas anuales 
 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 7 100% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 9-3: El GADPR Multitud 2018 realiza rendición de cuentas anuales 
Fuente: Tabla 7-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

Según las encuestas realizadas, el 100% de los funcionarios afirman que no se realizan rendición 

de cuentas anuales en el GADPR Multitud. 

 
Análisis 

 
 

Todos los funcionarios afirman que en el GADPR Multitud existe una escasa comunicación y 

participación ciudadana en la institución por lo tanto no se conoce sobre los objetivos alcanzados 

según la planificación. 

RENDICIÓN DE CUENTAS ANUALES 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO 

 

SI 

0
% 
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8. ¿Está dispuesto a proporcionar información confiable para desarrollar la auditoría de 

gestión sin ningún inconveniente? 

 
Tabla 13-3: Está dispuesto a proporcionar información confiable 

para desarrollar la auditoría de gestión 2018 sin ningún inconveniente 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 10-3: Está dispuesto a proporcionar información confiable para desarrollar la 

auditoría de gestión 2018 sin ningún inconveniente 
Fuente: Tabla 8-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

La totalidad de los encuestados que representa el 100% están dispuestos a proporcionar 

información confiable para que se realice dicho proceso. 

 
Análisis 

 

En el GADPR Multitud todos los funcionarios están dispuestos a colaborar con la auditoría de 

gestión que se realizará en la institución. 

INFORMACIÓN CONFIABLE PARA DESARROLLAR 

LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SI 

100% 

NO 

0
% 



43 
 

9. ¿Considera usted que se debería ejecutar una auditoría de gestión en el GADPR 

Multitud? 

 
Tabla 14-3: Se debería ejecutar una auditoría de gestión en el GADPR 

Multitud 2018 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 5 71.43% 

NO 2 28.57% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 11-3: Se debería ejecutar una auditoría de gestión en el GADPR Multitud 2018 
Fuente: Tabla 9-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

El 71% de los encuestados considera que si se debería realizar una auditoría de gestión en el 

GADPR Multitud y un 29% consideran que no se debería realizar. 

 
Análisis 

 

Los funcionarios del GADPR Multitud consideran que si se debe realizar una auditoría de gestión 

en la institución para conocer en qué situación se encuentra y saber si los recursos se están 

utilizando correctamente. 

SE DEBERÍA EJECUTAR UNA AUDITORÍA DE 

GESTIÓN EN EL GADPR MULTITUD 2018 

 

 
NO 

29% 
 
 
 

SI 

71% 
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10. ¿Se ha ejecutado una Auditoría de Gestión en periodos anteriores? 

 

Tabla 15-3: Se ha ejecutado una Auditoría de Gestión en periodos anteriores 
 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 7 100% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 
 

Gráfico 12-3: Se ha ejecutado una auditoría de gestión en periodos anteriores 
Fuente: Tabla 10-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

El 100% de los encuestados afirma que en periodos anteriores no se ha ejecutado una auditoría 

de gestión. 

 
Análisis 

 

En el GADPR Multitud no se ha ejecutado una auditoría de gestión en ningún período razón por 

la cual no se tiene conocimiento de la forma en que se administraron los recursos de la institución. 

SE HA EJECUTADO UNA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

EN PERIODOS ANTERIOES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO 

100% 

SI 

0

% 
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11. ¿Cree usted que la aplicación de la auditoría de gestión ayudará a mejorar los procesos 

de control interno? 

 
Tabla 16-3: La aplicación de la auditoría de gestión ayudará a mejorar los 

procesos de control interno 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 6 85.71% 

NO 1 14.29% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2018 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 13-3: La aplicación de la auditoría de gestión ayudará a mejorar los procesos 

de control interno 
Fuente: Tabla 11-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

Según las encuestas realizadas el 86% de los funcionarios afirman que la auditoría de gestión 

ayudará a mejorar los procesos de control interno y un 14% piensa que no ayudará. 

 
Análisis 

 

La mayoría de los funcionarios piensan que es importante realizar una auditoría de gestión al 

GADPR Multitud ya que este examen será un referente para la  adecuada toma de decisiones en la 

institución. 

LA AUDITORÍA DE GESTIÓN AYUDARÁ A MEJORAR 

LOS PROCESOS DE CONTROL INTERNO 

 

NO 

14% 
 
 
 
 
 
 

SI 
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3.1.2 Encuesta a los funcionarios del Gobierno Autónomo Descentralizado de Multitud, 

administración 2019. 

 
1. ¿Conoce la misión y visión del GADPR Multitud? 

 

Tabla 17-3: Conocimiento de la misión y visión del GADPR 

Multitud 2019 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Gráfico 14-3: Conocimiento de la misión y visión del GADPR Multitud 2019 
Fuente: Tabla 12-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 

Al realizar las encuestas a los 9 funcionarios del GADPR Multitud, podemos observar que todos 

conocen la misión y visión de la institución. Lo que representa el 100%. 

 
Análisis 

 

Todos los funcionarios de la institución conocen la misión y la visión, esto nos indica que ha sido 

transmitida a todos los elementos del GADPR Multitud y así puedan desarrollar su trabajo con pleno 

conocimiento de las metas de esta. 

CONOCIMIENTO DE LA VISIÓN Y MISIÓN DEL 

GADPR MULTITUD 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SI 

100% 

NO 

0
% 
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2. ¿Conoce los objetivos del GADPR Multitud? 

 

Tabla 18-3: Conocimiento de los objetivos del GADPR Multitud 2019 
 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 15-3: Conocimiento de los objetivos del GADPR Multitud 2019 
Fuente: Tabla 13-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

De todos los encuestados del GADPR Multitud, el 100% afirma conocer los objetivos de la 

institución. 

 
Análisis 

 
 

Los funcionarios del GADPR Multitud tienen claro los objetivos de la institución, esto ayuda a 

marcar un curso a seguir, sirve de motivación y compromiso para los miembros de la misma, 

logrando el éxito de la actividad de la institución. 

OBJETIVOS DEL GADPR MULTITUD 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SI 

 

N
O 
0



48 
 

3. ¿El GADPR Multitud cuenta con un Organigrama Estructural? 

 

Tabla 19-3: El GADPR Multitud cuenta con un Organigrama Estructural 

2019 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 
 

 

Gráfico 16-3: El GADPR Multitud cuenta con un Organigrama Estructural 2019 
Fuente: Tabla 14-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 

El 100% de los funcionarios encuestados en el GADPR Multitud conocen el organigrama 

estructural de la institución. 

 
Análisis 

 

Es muy importante que todos los funcionarios de la institución conozcan el organigrama 

estructural, ya que cada miembro debe tener claro su puesto y cargo dentro de la misma para 

desarrollar productivamente la función o tareas que se les haya asignado. 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL GADPR 

MULTITUD   2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SI 

100% 

NO 

0

% 
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4. ¿Conoce el presupuesto asignado al GADPR Multitud? 

 

Tabla 20-3: Conocimiento del presupuesto asignado al GADPR Multitud 

2019 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 17-3: Conocimiento del presupuesto asignado al GADPR Multitud 2019 
Fuente: Tabla 15-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 

Del total de los encuestados, el 100% dicen conocer el presupuesto que se le ha asignado al 

GADPR Multitud. 

 
Análisis 

 

El GADPR Multitud ha socializado a todo el personal que labora en la institución sobre el 

presupuesto asignado, es muy importante que todos sepan para así llevar una correcta ejecución 

según el programa de actividades que se haya planificado. 

PRESUPUESTO ASIGNADO AL GADPR MULTITUD 

2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SI 

 

NO 

0
% 
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5. ¿Piensa usted que la gestión del GADPR Multitud es transparente? 

 

Tabla 21-3: Piensa usted que la gestión del GADPR Multitud 2019 es 

transparente 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 18-3: Piensa usted que la gestión del GADPR Multitud 2019 es transparente 
Fuente: Tabla 16-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 

Del total de los encuestados, el 100% piensa que la gestión actual del GADPR Multitud es 

transparente. 

 
Análisis 

 

Todos los funcionarios del GADPR Multitud piensan que la actual administración tiene una gestión 

transparente, ya que la institución siempre mantiene vías de comunicación tanto interna como 

externamente lo que permite llevar un clima laboral cómodo interna y externamente por tal razón 

los habitantes del lugar se sienten conformes con la gestión que realizan. 

GESTIÓN DEL GADPR MULTITUD 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SI 

100% 

N
O 
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6. ¿El GADPR Multitud realiza rendición de cuentas anuales? 

 

Tabla 22-3: El GADPR Multitud 2019 realiza rendición de cuentas anuales 
 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 19-3: El GADPR Multitud 2019 realiza rendición de cuentas anuales 
Fuente: Tabla 17-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

El 100% de los encuestados afirman que el GADPR Multitud realiza cuentas anuales para informar 

a los habitantes lo que se ha realizado durante ese período. 

 
Análisis 

 
 

El GADPR Multitud realiza eventos de rendición de cuentas cada año tal como estipula la Ley de 

Transparencia, permitiendo así que todos los habitantes del lugar se informen de la gestión realizada 

y a la vez involucrar a la ciudadanía en asuntos públicos. 

RENDICIÓN DE CUENTAS ANUALES 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SI 

 

NO 
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7. ¿Está dispuesto a proporcionar información confiable para desarrollar la auditoría de 

gestión sin ningún inconveniente? 

 
Tabla 23-3: Está dispuesto a proporcionar información confiable para 

desarrollar la auditoría de gestión 2019 sin ningún 

inconveniente 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 20-3: Está dispuesto a proporcionar información confiable para desarrollar la 

auditoría de gestión 2019 sin ningún inconveniente 
Fuente: Tabla 18-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

Los 9 funcionarios encuestados que representan el 100%, están dispuestos proporcionar 

información confiable y a colaborar para que la ejecución de la auditoría se realice sin ningún 

inconveniente. 

 
Análisis 

 
 

Todos los funcionarios del GADPR Multitud están dispuestos a colaborar con la ejecución de la 

auditoría de gestión ya que es de gran utilidad para la administración porque posibilita el 

incremento de la eficacia, eficiencia y la economía en el uso de los recursos. 

INFORMACIÓN CONFIABLE PARA DESARROLLAR 

LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 2019 

 

 

 

 

 

 

 
 

SI 

 

NO 

0
% 
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8. ¿Considera usted que se debería ejecutar una auditoría de gestión en el GADPR Multitud? 

 

Tabla 24-3: Se debería ejecutar una auditoría de gestión en el GADPR 

Multitud 2019 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 7 87.50% 

NO 1 12.50% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Gráfico 21-3: Se debería ejecutar una auditoría de gestión en el GADPR Multitud 2019 
Fuente: Tabla 19-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

El 89% de los encuestados consideran que si se debería ejecutar una auditoría de gestión en el 

GADPR Multitud y el 11% considera que no. 

 
Análisis 

 

Los trabajadores de la institución, en su gran mayoría consideran que es correcto realizar una 

auditoría de gestión ya que les permitirá examinar las operaciones y procedimientos que se han 

venido realizando y tendrán la oportunidad de mejorar administrativamente. 

SE DEBERÍA EJECUTAR UNA AUDITORÍA DE 

GESTIÓN EN EL GADPR MULTITUD 2019 

 

NO 

13% 
 
 
 
 
 
 

SI 
87% 
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9. ¿Se ha ejecutado una Auditoría de Gestión en periodos anteriores? 

 

Tabla 25-3: Se ha ejecutado una Auditoría de Gestión en periodos 

anteriores 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 8 100% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 
 

Gráfico 22-3: Se ha ejecutado una auditoría de gestión en periodos anteriores 
Fuente: Tabla 20-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 

El 100% de los encuestados confirman que en la institución no se ha ejecutado una auditoría de 

gestión en periodos anteriores. 

 
Análisis 

 

En períodos anteriores no se ha realizado una auditoría de gestión por lo que no se puede establecer 

si los directivos anteriores llevaron una correcta administración de los recursos públicos. 

SE HA EJECUTADO UNA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

EN PERIODOS ANTERIOES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO 

100% 

SI 

0
% 
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10. ¿Cree usted que la aplicación de la auditoría de gestión ayudará a mejorar  los  procesos 

de control interno? 

 
Tabla 26-3: La aplicación de la auditoría de gestión ayudará a mejorar los 

procesos de control interno 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 7 87.50% 

NO 1 12.50% 

TOTAL 8 100% 

Fuente: Encuesta, administración 2019 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Gráfico 23-3: La aplicación de la auditoría de gestión ayudará a mejorar los procesos de 

control interno 
Fuente: Tabla 21-3 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

 
 

El 89% de los encuestados afirman que la aplicación de una auditoría de gestión ayudará a mejorar 

los procesos de control interno y un 11% afirman que no. 

 
Análisis 

 

Es muy importante para la mayoría de los funcionarios la aplicación de la auditoría de gestión en 

la institución porque es una herramienta de mejoramiento continuo enfocándose en la eficiencia, 

eficacia, economía, calidad de la información y cumplimiento de leyes, procedimientos y políticas. 

LA AUDITORÍA DE GESTIÓN AYUDARÁ A MEJORAR 

LOS PROCESOS DE CONTROL INTERNO 

 

NO 

 
 
 
 
 
 
 

SI 

87% 
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3.2 Contenido de la propuesta 

 

 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD, 

PERÍODO 2018-2019. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ARCHIVO PERMANENTE 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AP 

 
 

ARCHIVO 

PERMANENTE 
3. 2. 1 Archi vo  perm anent e 
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DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AP 

 

Tipo de trabajo: Auditoría de gestión. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Dirección: Rosalino Moya y Av. Guayaquil. 

Período: 2018 – 2019 

 
 

PAPELES  DE TRABAJO 

 
 

REFERENCIA ARCHIVO PREMANENTE N° 

PA Programa de auditoría 1/1 

AH Antecedentes históricos 1/1 

MV Misión, visión, valores 1/1 

BL Base legal 7/7 

R Ruc 2/2 

U Ubicación 2/2 

AS Asentamientos humanos 3/3 

OI Organigrama institucional 1/1 

EF18 Estados financieros 2018 15/15 

EF19 Estados financieros 2019 14/14 

RI Reglamento interno 31/31 

MF Matriz FODA 1/1 

AA Abreviaturas de auditoría 3/3 

MA Marcas de auditoría 1/1 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
21/12/2020 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
24/03/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

PA 

 

Objetivo: Obtener información sobre la institución, visitando las instalaciones para iniciar 

con la auditoría de gestión. 

 

 
 

N° PROCEDIMIENTOS REF. ELABORADO FECHA 

POR 

1 Antecedentes históricos AH H.G.B.O 21/12/2020 

2 Misión, visión, valores MV H.G.B.O 21/12/2020 

3 Base legal BL H.G.B.O 21/12/2020 

4 Ruc R H.G.B.O 22/12/2020 

5 Ubicación U H.G.B.O 22/12/2020 

6 Asentamientos humanos AS H.G.B.O 22/12/2020 

7 Organigrama institucional OI H.G.B.O 22/12/2020 

8 Estados financieros 2018 EF18 H.G.B.O 05/01/2021 

9 Estados financieros 2019 EF19 H.G.B.O 07/01/2021 

10 Reglamento interno RI H.G.B.O 12/03/2021 

11 Matriz FODA MF H.G.B.O 12/03/2021 

12 Abreviaturas de auditoría AA H.G.B.O 12/03/2021 

13 Marcas de auditoría MA H.G.B.O 12/03/2021 
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H.G.B.O 

Fecha: 
21/12/2020 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 
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24/03/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AH 

1/1 

 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
 

Por el año 1910, Multitud fue una hacienda del señor Jorge Lamberry y Carlos Ingnes; en 1918 

pasan a ser dueños de esta propiedad los conyugues Benito Castillo y María Haro; el primero 

oriundo de Ambato y la segunda de Penipe. La erupción del volcán Tungurahua fue una de las 

causas que los obligaron a emigrar; en ese entonces este lugar fue conocido como MONTITUDS. 

Los primeros habitantes se dedicaron al cultivo de caña de azúcar café y otros cultivos propios del 

lugar; habiéndose instalado dos fábricas de elaboración de panela. Al fallecer el señor Castillo esta 

propiedad se divide entre la viuda y los hijos: Siendo estos Juan de Dios, Francisco, Angelita e 

Ignacio. 

En el año 1936 los pobladores encabezados por su gestor el señor Federico Palacios logran elevar a 

la categoría de recinto, para posteriormente solicitar la parroquialización hecho que se logró el 19 

de diciembre del año 1950 y publicado en el registro oficial No. 697 del 26 de diciembre del mismo 

año. 

El primer teniente político fue el señor Carlos Fiallo. 

 
Los esposos Rosalino Moya y Francisca Castillo fueron quienes en gesto de generosidad y en 

beneficio del desarrollo de la parroquia donaron los terrenos de lo que hoy es la plaza Pública, la 

Escuela y la Iglesia. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD    

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
MV 

1/1 

 
MISIÓN 

 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud responde a la organización 

y funcionamiento de la dinámica propia de nuestro territorio, mediante la ejecución de proyectos 

encaminados a mejorar la calidad de vida de sus habitantes, los mismos que enmarcan los siguientes 

ámbitos: medio ambiente, social-cultural, económico, productivo, movilidad, energía, 

conectividad, político-institucional, garantizando una prestación de servicios públicos eficiente. 

Teniendo como ejes transversales la comunicación, participación ciudadana y la inclusión social, 

vinculando las actividades del Gobierno Parroquial con la población en general. 

 
VISIÓN 

 
 

El periodo de gestión que comprende los años 2019-2023, es la administración de un Gobierno 

Parroquial de puertas abiertas, que integra a todos los actores sociales de su población. 

Promocionando el progreso local dentro de un clima armonioso y seguro. Llegando a tener 

soluciones visibles a problemas sociales y productivos de la parroquia. 

 
VALORES 

 
 

• Honestidad 

• Respeto 

• Equidad 

• Solidaridad 

• Responsabilidad 
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BASE LEGAL 
 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial y Descentralización (COOTAD) 

El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial y Descentralización establece la organización 

político-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes niveles 

de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su 

autonomía política, administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización 

obligatoria y progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad 

responsable de su administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y 

mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2018) 

 

 

V. Descentralización y 

sistema nacional de  VI. Recursos 

competencias financieros de los 
gobiernos autónomos 

descentralizados 
IV. Regímenes 

especiales VII. Modalidades de 
gestión, planificación, 

coordinación y 

III.  Gobiernos participación 

autónomos 
descentralizados VIII. Disposiciones 

comunes y especiales 
de los gobiernos 

II. Organización autónomos 
del territorio descentralizados 

 

I. Principios COOTAD 
IX. Disposiciones 
especiales de los 

generales gobiernos 
metropolitanos y 

municipales 

 
Gráfico 24-3: COOTAD 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2018) 

Elaborado por: Bonilla, H, 2022 
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En el Art.2 del COOTAD se describen los siguientes objetivos: 

a. La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano. 

b. La profundización del proceso de autonomías y descentralización del Estado, con el fin 

de promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la  integración y 

participación ciudadana. 

c. El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de sus niveles 

de gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales. 

d. La organización territorial del Estado ecuatoriano equitativa y solidaria, que compense 

las situaciones de injusticia y exclusión existentes entre las circunscripciones territoriales. 

e. La  afirmación del carácter  intercultural y plurinacional del Estado ecuatoriano. 

f. La democratización de la gestión del gobierno central y de los gobiernos autónomos 

descentralizados, mediante el impulso de la participación ciudadana. 

g. La delimitación del rol y ámbito de acción de cada nivel de gobierno, para evitar la 

duplicación de funciones y optimizar la administración estatal. 

h. La definición de mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre 

los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión pública. 

i. La distribución de los recursos en los distintos niveles de gobierno, conforme con los 

criterios establecidos en la Constitución de la República para garantizar  su uso eficiente. 

j. La  consolidación de  las  capacidades rectora del gobierno  central en  el  ámbito  de sus 

competencias; coordinadora y articuladora de los gobiernos intermediarios y de gestión 

de los diferentes niveles de gobierno. 

Según el Art.4 del COOTAD se considera como “Fines de los gobiernos autónomos 

descentralizados” a los siguientes: 

a. El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso  de 

autonomías y descentralización. 
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b. La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la  Constitución de la 

República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos 

constitucionales y aquellos contemplados en los instrumentos internacionales. 

c. El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad. 

d. La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento de un ambiente 

sostenible y sustentable. 

e. La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de 

generación e intercambio; la recuperación. Preservación y desarrollo de la memoria social 

y el patrimonio cultural. 

f. La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su 

derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias. 

g. El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso  de la 

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir 

equitativamente los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir. 

h. La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 

Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral 

de sus habitantes. 

i. Los demás establecidos en la Constitución y la ley. 

 
 

Según el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD); en el Capítulo IV; Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, se 

determina: 

Art. 63.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias 

que les corresponden. 
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Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b. Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial. 

d. Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar 

en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 

metas establecidas; 

e. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley; 

f. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia; 

g. Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular  y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

h. Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 

públicos; 

i. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad; 

j. Prestar los servicios públicos que  les  sean expresamente delegados  o  descentralizados con 

criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; 
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k. Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

l. Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de 

interés comunitario; 

m. Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y, 

n. Las demás que determine la ley. 

Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural. - Los vocales de la junta 

parroquial rural tienen las siguientes atribuciones: 

a. Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural; 

b. La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c. La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de 

participación; 

d. Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; y, 

e. Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta 

parroquial rural. 

Art. 70.- Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural. - Le corresponde al 

presidente o presidenta de la junta parroquial rural: 

a. El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: 

b. Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c. Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo cual 

deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en 

caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización; 
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d. Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural; 

e. Dirigir la elaboración del plan  parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 

concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 

plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana 

y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del 

consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las instancias de 

participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley; 

f. Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este 

Código. La  proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración de la 

junta parroquial para su aprobación; 

g. Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 

parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

h. Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

i.  Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo parroquial 

y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes; 

j. Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 

funcionamiento del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

k. Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 

funcionarios dentro del ámbito de sus competencias; 
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l. Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos 

que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización de la junta parroquial 

rural. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2018) 
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UBICACIÓN 

 
 

Multitud es una parroquia rural perteneciente al cantón Alausí, provincia de Chimborazo, 

se ubica al occidente de la cabecera cantonal, la cabecera parroquial está a 42 km de 

distancia respectivamente y a 4km de la carretera panamericana vía a la costa. 

 

 
Figura 4-3:Ubicación 
Fuente: Google Maps 
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Tabla 27-3: Características del territorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial-Provincial 2019 
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Población 1 2599 FUENTE PDOT 

Población 2 2084 FUENTE CENSO INEC 

Extensión 3 10280 Ha 

Limite político administrativo Norte: Cantón Pallatanga 

Sur: Cantón Cumandá 

Este: Parroquia Sibambe 

Oeste: Provincia de Bolívar 

Rango altitudinal 600-3500 msnm 

Clima Subtropical 
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AS 

1/3 

 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 

La parroquia de Multitud geográficamente está compuesta de tres zonas alta, media y baja, 

actualmente su área territorial es de 10280 hectáreas, cuenta con un relieve irregular. La mayor 

parte del área presenta pendientes pronunciadas y escarpadas. Los territorios de los recintos tienen 

pendientes superiores al 5%; donde se desarrollan actividades como la agricultura, plantaciones 

forestales, pastizales. 

Actualmente en este territorio se encuentra asentado organizaciones de base legalmente recocidas, 

las características de asentamientos humanos, están siendo en las cercanías de acceso vial que son 

asfaltados y lastradas. 

Tabla 28-3: Características del territorio Centros poblados de la 

parroquia 
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ZONA RECINTO 

Alta La Esperanza 

El Corcobado 

El Frondoso 

La Libertad 

El Sural 

Piñanpungo 

Media Multitud Grande 

El Citado 

San Juan de los Andes 
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Fuente: Información parroquial 2019 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial-Provincial 2019 

 

RELACIONES ENTRE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

La organización territorial actual de la parroquia Multitud de acuerdo a jurisdicción territorial, lo 

conforman tres zonas dentro de estas son 16 recintos, que además responde a su ubicación 

geográfica dentro del cantón y a sus características que las señala dentro de áreas urbanas, rurales y 

de pueblo, como lo son: La cantidad de población, densidad de población, actividades de 

producción, entre las más importantes. 

• Ubicación 

 

• Influencia 

 

• Relación interna que existe entre asentamientos 
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Baja Las Rocas 

 La Estación 

Guamanpata 

Chaguarpata 

Laucay 

Tres Naranjos 

Surupata 

 

  

  

 

 

 

 

 

 



75 
 

  

  

  

  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AS 

3/3 

 
Tabla 29-3: Características del territorio Centros poblados de la parroquia Recintos 
según ubicación, influencia, relación entre asentamientos 

ESTRUCTURA DESCRIPCIÓN 

 
Ubicación Los asentamientos humanos se encuentran ubicados 

en la parte Sur del territorio cantonal, entre cantón 

Alausí y Pallatanga. 

Influencia La influencia está en todos los recintos de las 3 Zonas 

en las cercanías de las carreteras de accesos rápidos a 

las ciudades grandes. 

Relación con En la zona media y baja están siendo asentados a filos 

asentamientos humanos de anillo viales de La Estación, Las Rocas, 

Guamanpata, Chaguarpata los asentamientos se 

encuentran a los filos de las vías asfaltadas 

Fuente: Información parroquial 2019 
Elaborado por: Equipo técnico Parroquial-Provincial 2019 
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ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 
 

 

 

 
Gráfico 25-3:Organigrama Institucional 
Fuente: GADPR Multitud 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

MATRIZ FODA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
MF 

1/1 

 
Tabla 30-3: Matriz FODA 
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ANÁLISIS INTERNO 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

• Trabajo unificado para la 

superación de las comunidades. 

• Infraestructura propia. 

• Participación social permanente 

con todas las comunidades. 

• Capacitaciones constantes por 

parte de CONAGOPARE 

CHIMBORAZO en áreas de: 

compras públicas, finanzas 

públicas e inversión pública. 

• Inexistencia de un sistema 

de control interno 

claramente definido. 

• Falta de capacitación al 

personal. 

• Débil planificación de 

actividades estratégicas. 

• Escaso acceso a 
tecnologías para todas las 
comunidades. 

ANÁLISIS EXTERNO 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Posibilidad de convenios con 

instituciones públicas y 

privadas para el desarrollo de 

actividades socio culturales. 

• Predisposición del gobierno 

para coordinar actividades. 

• Asignación de proyectos a la 

parroquia para su desarrollo. 

• Explotación de los recursos 
turísticos. 

• Reducción a la asignación 

del presupuesto. 

• Poco interés de las 
entidades privadas a la 
inversión en las distintas 
comunidades. 

• Explotación de recursos 

medio ambientales de 

forma ilegal. 

• Actividad volcánica. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ABREVIATURAS DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AA 

1/3 

 
REF. DESCRIPCIÓN 

 
AA Abreviaturas de auditoría 

 
AC18 Actividades  de control 2018 

 
AC19 Actividades  de control 2019 

 
AH Asentamientos humanos 

 
AH Antecedentes históricos 

 
BL Base legal 

 
CC Carta de compromiso 

 
CIA Carta de inicio de la auditoría de gestión 

CF Carta final 

EC18 Entorno  de control 2018 

 
EC19 Entorno  de control 2019 

 
EP18 Entrevista al presidente del GADPR Multitud 2018 

EP19 Entrevista al presidente del GADPR Multitud 2019 

EF18 Estados financieros 2018 

EF19 Estados  financieros 2019 

 
ER18 Evaluación  de riesgos 2018 

 
ER19 Evaluación  de riesgos 2019 

 
HH18 Hoja  de Hallazgos  2018 

 
HH19 Hoja  de Hallazgos  2019 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ABREVIATURAS DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AA 

2/3 

 
REF. DESCRIPCIÓN 

 
IG18 Indicadores  de gestión 2018 

 
IG19 Indicadores  de gestión 2019 

 
IC18 Información y comunicación 2018 

IC19 Información y comunicación 2019 

IF18 Informe final de auditoría de gestión 2018 

IF19 Informe final de auditoría de gestión 2019 

J.G.P.M José Gabriel Pilaguano Mendoza 

 
MA Marcas de auditoría 

 
MAFT María Auxiliadora Falconí Tello 

MF Matriz FODA 

MM18 Matriz de monitoreo estratégico de recomendaciones 2018 

 
MM19 Matriz de monitoreo estratégico de recomendaciones 2019 

MP18 Matriz de ponderación del riesgo y confianza 2018 

MP19 Matriz de ponderación del riesgo y confianza 2019 

 
MP18 Memorando de planificación 2018 

MP19 Memorando de planificación 2019 

MV Misión, visión, valores 

OT Orden de trabajo 

 
OI Organigrama institucional 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ABREVIATURAS DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AA 

3/3 

 
REF. 

 
PA 

RI 

R 

SI 

SM18 

SM19 

U 

VP 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Programa de auditoría 

Reglamento interno 

Ruc 

Solicitud de información 

 
Supervisión y monitoreo 2018 

Supervisión y monitoreo 2019 

Ubicación 

Visita preliminar 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD   

MARCAS DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
MA 

1/1 

 
Tabla 31-3: Índice de marcas de auditoría 

 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

© Comprobado 

√ Revisado 

* Hallazgo 

@ Analizado 

≠ Inexistencia de documentos 

Ω Observado 

₣ Estados financieros 

₳ Plan Operativo Anual 

Ø Incumplimiento 

∑ Sumatoria 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ARCHIVO CORRIENTE 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AC 

 
 

ARCHIVO 

CORRIENTE 
3. 2. 2 Archi vo  corri ent e 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ARCHIVO CORRIENTE 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AC 

ÍNDICE DE PAPELES DE TRABAJO 

 

REF. FASE I: Familiarización y revisión de legislación N° 

PP PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 1/1 

PA Programa de auditoría 1/1 

VP Visita preliminar 1/1 

SI Solicitud de información 1/1 

OT Orden de trabajo 1/1 

CC Carta de compromiso 1/1 

CIA Carta de inicio   de la  Auditoria de Gestión 1/1 

MP18 Memorando  de planificación  2018 4/4 

MP19 Memorando  de planificación  2019 4/4 

EP18 Entrevista al presidente del GADPR Multitud, administración 2/2 

2018 

EP19 Entrevista al presidente del GADPR Multitud, administración 2/2 

2019 

PE PLANIFICACION ESPECÍFICA 1/1 

PA Programa de auditoría 1/1 

AF Análisis  FODA 10/10 

 

REF. FASE II: Evaluación del sistema de  Control Interno N° 

PA Programa de auditoría 1/1 

EC18 Entorno de control 2018 2/2 

ER18 Evaluación  de riesgos 2018 1/1 

AC18 Actividades  de control 2018 1/1 

IC18 Información y comunicación 2018 1/1 

SM18      Supervisión y monitoreo 2018 1/1 

MP18       Matriz de ponderación del riesgo y confianza 2018 6/6 

EC19        Entorno de control 2019 2/2 

ER19 Evaluación  de riesgos 2019 1/1 

AC19 Actividades  de control 2019 1/1 

IC19 Información y comunicación 2019 1/1 

SM19 Supervisión y monitoreo 2019 1/1 

MP19 Matriz de ponderación del riesgo y confianza 2019 6/6 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ARCHIVO CORRIENTE 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AC 

 

REF. FASE III: Desarrollo de hallazgos N° 

PA Programa de auditoría 1/1 

HH18 Hoja  de hallazgos 2018 16/16 

IG18 Indicadores de gestión 2018 3/3 

HH19 Hoja  de hallazgos 2019 8/8 

IG19 Indicadores de gestión 2019 3/3 

 
 

REF. FASE IV: Comunicación de resultados N° 

PA Programa de auditoría 1/1 

CF Redactar la carta final 1/1 

IF18 Elaborar  el informe final de la  auditoria de gestión 2018 10/10 

IF19 Elaborar  el informe final de la  auditoria de gestión 2019 7/7 

 

REF. FASE V: Monitoreo estratégico de recomendaciones N° 

PA Programa de auditoría 1/1 

MM18 Elaborar  matriz de monitoreo estratégico de recomendaciones 4/4 

2018 

MM19 Elaborar  matriz de monitoreo estratégico de recomendaciones 2/2 
2019 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ARCHIVO CORRIENTE 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AC 

 

 

FASE I: 

 
FAMILIARIZACIÓN Y 

REVISIÓN DE LEGISLACIÓN 

 
3. 2. 3 Fase  I:   Fam i l i ari zaci ón  y  revi si ón  de  l egi sl aci ón 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AC 

 

 
 

PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 
3. 2. 3.1 Pl ani f i caci ón  prel i mi nar 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
PA 

1/1 

OBJETIVO: Obtener información general sobre la entidad y las principales actividades con el 

fin de obtener datos que nos guiarán para la ejecución de la auditoría de gestión. 

 
N° PROCEDIMIENTOS REF. ELABORADO POR FECHA 

1 Visita  preliminar VP H.G.B.O 17/03/2021 

2 Solicitar la información IN H.G.B.O 17/03/2021 

necesaria a quien corresponda 

3 Orden de trabajo OT H.G.B.O 17/03/2021 

4 Carta de compromiso CC H.G.B.O 17/03/2021 

5 Carta de inicio  de la CI H.G.B.O 17/03/2021 

Auditoria de Gestión 

6 Memorando de planificación MP18 H.G.B.O 18/03/2021 

2018 

7 Memorando de planificación MP19 H.G.B.O 19/03/2021 

2019 

8 Realizar  la entrevista al EP18 H.G.B.O 24/03/2021 

presidente del GADPR 

Multitud, administración 2018 

9 Realizar  la entrevista al EP19 H.G.B.O 25/03/2021 

presidente del GADPR 

Multitud, administración 2019 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

VISITA PRELIMINAR 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
VP 

1/1 

El día 17 de marzo de 2021, se visitó las instalaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Multitud, ubicado en la provincia de Chimborazo. 

 
El presidente del GADPR Multitud me recibió cordialmente, mantuvimos una reunión en donde 

me manifestaba que no se ha realizado una Auditoria de Gestión a la institución en  ninguno  de los 

periodos de administración y que está dispuesto a facilitar toda la información necesaria para llevar 

a cabo con éxito la Auditoría de Gestión a realizarse en el GADPR Multitud. 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud cuenta con dos plantas, en 

la primera funciona las oficinas de la Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría, Tesorería. En la parte 

superior se encuentra el Infocentro que es de beneficio para todas las personas del recinto y sus 

alrededores. 

 
En la planta baja se puede observar que se está realizando la remodelación de las instalaciones, para 

ampliar el tamaño de las oficinas y tener un espacio para una sala de reuniones y así mejorar la 

operatividad del GADPR Multitud. 

 
Los vocales no cuentan con una oficina para sus actividades, asisten de manera alternada y no 

tienen un horario determinado, asisten a las sesiones que realiza la Junta Parroquial, pero hay una 

falta de control en sus actividades. 

© Realizado por: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
SI 

1/1 

Riobamba, 04 de enero del 2021 

 
 

Lic. 
Nicolas Orozco 
PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

Presente. - 

 
 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, a la vez deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La presente tiene por motivo comunicar a usted que se va a dar inicio a la AUDITORÍA DE 

GESTIÓN  AL   GOBIERNO   AUTÓNOMO   DESCENTRALIZADO   PARROQUIAL  RURAL 

DE  MULTITUD,  PERÍODO 2018-2019, de la  manera más  comedida me permito  solicitarle  a 

usted la siguiente información: 

• Historia 

• Misión, visión, valores de la institución 

• RUC 

• Estructura organizacional 

• Estados financieros 

• Plan operativo anual (POA) 

• Plan anual de contratación (PAC) 

 

 
Anticipo mis agradecimientos por la atención prestada a la presente. 

 
 

Atentamente; 

 
Heidy Bonilla 

Heidy Bonilla 

AUDITORA JUNIOR 
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ORDEN DE TRABAJO N°001 

 
Riobamba, 17 de marzo de 2021 

 
 

Licenciado 

Nicolas Orozco 

Presidente del GADPR Multitud 

Presente. - 

 
De mi consideración: 

 
 

Reciba un cordial y atento saludo, la  presente tiene  por motivo comunicar a usted, que posterior a 

la presentación de la carta de auspicio se ha emitido la siguiente Orden de Trabajo para desarrollar 

el examen de Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Multitud, período 2018-2019, a fin de cumplir con el siguiente objetivo general: 

Realizar una auditoría de gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Multitud, período 2018-2019, a fin de determinar el grado de eficiencia, eficacia 

y economía en la gestión pública. 

 
El equipo de auditores está conformado de la siguiente manera: Ing. María Auxiliadora Falconí  en 

calidad de supervisora, el Ing. José Gabriel Pilaguano en calidad de jefe de equipo y Heidy Génesis 

Bonilla en calidad de auditor junior, para la ejecución de la evaluación se estima un  tiempo de 120 

días laborables, a partir de la presentación de la carta de inicio de labores. 

 
Atentamente, 

 

María Falconí     

Ing. María Auxiliadora Falconí 
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Riobamba, 17 de marzo de 2021 

 
 

Licenciado 

Nicolas Orozco 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL MULTITUD 

Presente. – 

 
 

De mi consideración: 

 
 

Expresándole un atento y cordial saludo, se propone la prestación de servicios para la 

ejecución de la Auditoría de Gestión al Gobierno A Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Multitud, período 2018-2019. 

El equipo de trabajo se compromete a desarrollar el proceso de auditoría mediante la 

aplicación de procedimientos y técnicas expresadas en las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas, al ser una institución del Estado se requiere la revisión de las 

Normas de Control Interno para entidades del Sector Público, Normas, Disposiciones y 

Reglamentos Internos, los mismos que servirán para determinar el cumplimiento a la 

normativa establecida. 

Como parte final del proceso de auditoría se emitirá un informe final con los hallazgos 

descubiertos en las áreas evaluadas y se presentaran las conclusiones y recomendaciones 

acordes a las circunstancias expuestas. 

 
Por la atención a la presente, anticipo mis sinceros agradecimientos. 

 
 

Atentamente, 

 

_   
Heidy Bonilla 

Heidy Bonilla 

 Realizado por: 
H.G.B.O 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

CARTA DE INICIO DE LA AUDITORÍADE 
GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 
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Riobamba, 17 de marzo de 2021 

 
 

Licenciado 

Nicolas Orozco 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL MULTITUD 

Presente. – 

 
 

De mi consideración: 

 
 

La presente tiene por objeto confirmar el inicio de la Auditoría de Gestión al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud, período 2018-2019, con el fin 

de expresar un informe final enmarcado de acuerdo con las respectivas leyes, normas y 

reglamentos de auditoría, con sus respectivas conclusiones y recomendaciones, 

documento que servirá de base para el fortalecimiento de la gestión institucional. 

La investigación se basará en documentación original proporcionada por los funcionarios 

del GADPR Multitud, a fin de evaluar que el manejo de los recursos se lo haya realizado de 

manera económica, eficiente y eficaz y además verificar el cumplimiento de objetivos y 

metas planteadas por la entidad auditada. 

Para dar cumplimiento a los objetivos trazados por la auditoría, solicito la colaboración de 

los funcionarios inmersos en el examen a fin de iniciar la presente Auditoría de Gestión al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

 
Por la atención a la presente, anticipo mis sinceros agradecimientos. 

 
 

Atentamente, 

 

_  
Heidy Bonilla 

Heidy Bonilla 

 Realizado por: 
H.G.B.O 
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PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 2018 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
MP18 

¼ 
Riobamba, 18 de marzo de 2021 

 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud 

 
Asunto: Auditoría de Gestión 

 
Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018 

 
Responsable: Srta. Heidy Bonilla 

 

 
Motivo de la auditoría 

 
 

La auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud, se 

llevará a cabo de acuerdo a la orden de trabajo N°001 del 17 de marzo de 2021. 

 
 

Objetivos de la auditoría 

 

 
Objetivo General 

 
 

Realizar una auditoría de gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Multitud, período 2018-2019, a fin de determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía en la 

gestión pública. 

 
Objetivos Específicos 

 

 

• Sustentar el marco teórico del presente trabajo de investigación mediante fuentes 

bibliográficas o documentales con bases legales. 

• Diagnosticar la situación actual del GAD Parroquial Rural Multitud para posteriormente 

evaluar el Control Interno, aplicando el método COSO I. 

 Realizado por: 
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• Emitir el informe de la auditoría de gestión realizada, para que las autoridades del GAD 

Parroquial Rural Multitud conozcan los resultados de la auditoria mediante el informe 

correspondiente. 

 

Alcance de  la auditoría de gestión 

 
 

Auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud 

correspondiente al período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Metodología a utilizar 

 

 
✓ Entrevista al presidente del GADPR Multitud 

✓ Encuesta a todos los funcionarios del GADPR Multitud 

✓ Cuestionario de Control Interno, COSO I 

 

 
Instrumentos legales a utilizar 

• Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

• Normas de Control Interno para entidades del Sector Público 

• Normas y disposiciones internas 

• Reglamentos Internos institucionales 

• Manual de funciones 

• Reglamento SERCOP 

 
 

Tiempo de ejecución 

 
El tiempo para desarrollar la auditoría de gestión será de 60 días laborables, en los que se 

considera la presentación del informe final. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
18/03/2021 

Revisado por: 
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Tabla 32-3: Tiempo de ejecución 

 
Planificación 18 días 

Ejecución 35 días 

Comunicación de resultados 7 días 

Total 60 días 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Recursos necesarios para la auditoría de gestión 

 

 
Tabla 33-3: Recursos Humanos 

 

N° CARGO NOMBRE SIGLAS 

1 Supervisora María Auxiliadora  Falconí Tello M.A.F.T 

2 Jefe de equipo José Gabriel Pilaguano Mendoza J.G.P.M 

3 Auditora junior Heidy  Génesis Bonilla  Orozco H.G.B.O 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 
Tabla 34-3: Recursos Materiales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
18/03/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

CANTIDAD DETALLE CANT.  UNIT. TOTAL 

1 Resma de papel bond 3.50 3.50 

2 Esferos 0.50 1.00 

1 Carpeta 0.50 0.50 

1 Lápiz portaminas 1.50 1.50 

2 Lápiz rojo 0.75 1.50 

2 Borrador 0.25 0.50 

250 Impresiones 0.05 12.50 

1 Flash Memory 12.00 12.00 

TOTAL 33.00 
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Autoridades y funcionarios del GADPR Multitud, 2018 

 

Tabla 35-3: Autoridades y funcionarios 2018 

N° NÓMINA CARGO 

1 Segundo Sucuy Expresidente del GADPR Multitud 

2 Raúl Palta Segundo Vocal 

3 Nicolas Orozco Tercer Vocal 

4 José López Cuarto Vocal 

5 Gladis  Guaraca Quinto Vocal 

6 Medardo Bastida Técnico de planificación 

7 Alejandro  Alvarado Secretario-Tesorero 

8 Juan Naranjo Operador 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 Realizado por: 
H.G.B.O 
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18/03/2021 
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Riobamba, 19 de marzo de 2021 

 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud 

 
Asunto: Auditoría de Gestión 

 
Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 

 
Responsable: Srta. Heidy Bonilla 

 

 
Motivo de la auditoría 

 
 

La auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud, se 

llevará a cabo de acuerdo a la orden de trabajo N°001 del 17 de marzo de 2021. 

 
 

Objetivos de la auditoría 

 

 
Objetivo General 

 
 

Realizar una auditoría de gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Multitud, período 2018-2019, a fin de determinar el grado de eficiencia,  eficacia y economía en la 

gestión pública. 

 

Objetivos Específicos 

 
 

• Sustentar el marco teórico del presente trabajo de investigación mediante fuentes 

bibliográficas o documentales con bases legales. 

• Diagnosticar la situación actual del GAD Parroquial Rural Multitud para posteriormente 

evaluar el Control Interno, aplicando el método COSO I. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
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• Emitir el informe de la auditoría de gestión realizada, para que las autoridades del GAD 

Parroquial Rural Multitud conozcan los resultados de la auditoria mediante el informe 

correspondiente. 

 

Alcance de  la auditoría de gestión 

 
 

Auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud 

correspondiente al período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

 
 

Metodología a utilizar 

 

 
✓ Entrevista al presidente del GADPR Multitud 

✓ Encuesta a todos los funcionarios del GADPR Multitud 

✓ Cuestionario de Control Interno, COSO I 

 

 
Instrumentos legales a utilizar 

• Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

• Normas de Control Interno para entidades del Sector Público 

• Normas y disposiciones internas 

• Reglamentos Internos institucionales 

• Manual de funciones 

• Reglamento SERCOP 

 
 

Tiempo de ejecución 

 
El tiempo para desarrollar la auditoría de gestión será de 60 días laborables, en los que se 

considera la presentación del informe final. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
19/03/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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Tabla 36-3: Tiempo de ejecución 

 
Planificación 18 días 

Ejecución 35 días 

Comunicación de resultados 7 días 

Total 60 días 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

Recursos necesarios para la auditoría de gestión 

 

 
Tabla 37-3: Recursos Humanos 

 

N° CARGO NOMBRE SIGLAS 

1 Supervisora María Auxiliadora  Falconí Tello M.A.F.T 

2 Jefe de equipo José Gabriel Pilaguano Mendoza J.G.P.M 

3 Auditora junior Heidy  Génesis Bonilla  Orozco H.G.B.O 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 
Tabla 38-3: Recursos Materiales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
19/03/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

CANTIDAD DETALLE CANT.  UNIT. TOTAL 

1 Resma de papel bond 3.50 3.50 

2 Esferos 0.50 1.00 

1 Carpeta 0.50 0.50 

1 Lápiz portaminas 1.50 1.50 

2 Lápiz rojo 0.75 1.50 

2 Borrador 0.25 0.50 

250 Impresiones 0.05 12.50 

1 Flash Memory 12.00 12.00 

TOTAL 33.00 

 



160 
 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 2019 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
MP19 

4/4 
 

Autoridades y funcionarios del GADPR Multitud, 2019 

 

Tabla 39-3: Autoridades y funcionarios 2019 

N° NÓMINA CARGO 

1 Nicolas Orozco Presidente del GADPR Multitud 

2 Eduardo Ordoñez Segundo Vocal 

3 Ángel Quishpe Tercer Vocal 

4 Raúl Palta Cuarto Vocal 

5 Denis Tenelema Quinto Vocal 

6 Wilson Andino Técnico de planificación 

7 Graciela Gaibor Secretario-Tesorero 

8 Romel Ordoñez Promotor 

9 Juan Naranjo Operador 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
19/03/2021 

Revisado por: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ENTREVISTA AL PRESIDENTE DEL GADPR 

MULTITUD, 2018 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
EP18 

1/2 

 
Nombre: Segundo Sipriano Sucuy Guambo 

Cargo: Expresidente 

Objetivo: Obtener información general de la institución. 

 

 

1. ¿Cuáles son los objetivos del GADPR Multitud? 
 

Entre los objetivos del GADPR Multitud están: el desarrollo agropecuario de todos los recintos, 

promover la sostenibilidad ambiental y construir espacios de encuentro común para todos. 

 

2. ¿Cuenta con un Organigrama Estructural el GADPR Multitud? 
 

El GADPR Multitud si cuenta con un organigrama estructural que ayuda a saber los niveles de 

jerarquía que existen. 

 

3. ¿En el GADPR Multitud se realiza una planificación de actividades? 

 

El GADPR Multitud si realiza una planificación de actividades con las autoridades electas, estas 

actividades se llevan a cabo mediante lo planificado. 

 

4. ¿El GADPR Multitud cuenta con un manual de funciones? 
 

El GADPR Multitud no cuenta por el momento con un manual de funciones, los funcionarios no 

tienen bien definidas las tareas a su cargo. 

 

5. ¿Considera usted que el personal que labora en el GADPR Multitud está 

capacitado para cumplir sus funciones? 
 

El personal que trabaja en el GADPR Multitud se encuentra capacitado para desarrollar sus 

actividades de la mejor manera y así cumplir con lo planificado. 

 

6. ¿Se realizan capacitaciones al personal de acuerdo con el área en la que 
desarrollan sus actividades? 

© Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/03/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 



162 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ENTREVISTA AL PRESIDENTE DEL GADPR 

MULTITUD, 2018 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
EP18 

2/2 

 
Las capacitaciones al personal de la institución son a través de Conagopare Chimborazo, no se 

capacita a los funcionarios mediante el GADPR Multitud. 

 

7. ¿El presupuesto asignado cubre en su totalidad las necesidades del GADPR 

Multitud? 
 

El presupuesto no cubre todas las necesidades que tienen los recintos por tal razón hay actividades 

que no se pueden realizar. 

 

8. ¿Considera usted que el POA 2018 fue cumplido totalmente? 
 

El POA 2018 está parcialmente cumplido, la mayoría de las actividades planificadas han sido 

cumplidas exitosamente y otras actividades que no se han cumplido por falta de control. 

 

9. ¿Existe algún ingreso económico al GADPR Multitud por autogestión? 
 

El GADPR Multitud no cuenta con ingresos económicos por autogestión, solo cuenta con el 

presupuesto asignado a la institución. 

 

10. ¿Considera usted que es importante realizar una Auditoría de Gestión en el 
GADPR Multitud? 

 

Si es importante realizar una Auditoria de Gestión en la institución para saber cuales son los errores 

que se están cometiendo en la administración y poder corregirlos. 

 

11. ¿Considera usted que la Auditoría de Gestión ayudará a una mejor toma de 
decisiones en el GADPR Multitud? 

 

La Auditoría de Gestión si ayudará a mejorar la toma de decisiones ya que es una herramienta que 

permite evaluar la gestión que se ha venido realizando y mediante las conclusiones y 

recomendaciones determinar cuales son los errores que se han cometido. 

 
¡Gracias  por su colaboración! 

© Realizado por: 
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Nombre: Nicolas Anuar Orozco López 

Cargo: Presidente 

Objetivo: Obtener información general de la institución. 

 

 

1. ¿Cuáles son los objetivos del GADPR Multitud? 
 

Los objetivos del GADPR Multitud son varios, entre ellos están mejorar la vialidad dentro de la 

cabecera parroquial, fomentar el desarrollo productivo, fomentar el deporte, fomentar el cuidado 

al medio ambiente, entre otros. 

 

2. ¿Cuenta con un Organigrama Estructural el GADPR Multitud? 
 

En la actual administración el GADPR Multitud cuenta con un organigrama estructural para el 

correcto funcionamiento legislativo, ejecutivo y administrativo de la institución. 

 

3. ¿En el GADPR Multitud se realiza una planificación de actividades? 
 

En el GADPR Multitud si se realiza una planificación de actividades, los vocales al inicio de año 

presentan su plan de actividades con fechas para su cumplimiento. 

 

4. ¿El GADPR Multitud cuenta con un manual de funciones? 
 

Si cuentan con un manual de funciones, cada funcionario tiene sus actividades definidas, los 

vocales están integrados en diferentes comisiones, las cuales tienen que dar seguimiento. 

 

5. ¿El  GADPR  Multitud cuenta con un  plan  de  mitigación de riesgos? 
 

El GADPR Multitud no cuenta con un plan de mitigación de riesgos esto afecta negativamente al 

desarrollo de las actividades de la institución. 

 

6. ¿Considera ustedque el personal que labora en el GADPR Multitudestá capacitado 

para cumplir sus funciones? 
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En la actual administración el GADPR Multitud cuenta con profesionales de calidad quienes son de 

gran ayuda para sacar adelante la parroquia, administrando así con eficiencia y eficacia. 

 

7. ¿El presupuesto asignado cubre en su totalidad las necesidades del GADPR 

Multitud? 

 

El presupuesto no cubre el 100% de las necesidades de la parroquia porque es mínimo. 

 
8. ¿Existe algún ingreso económico al GADPR Multitud por autogestión? 

 

A través de un reglamento elaborado con los vocales  en el GADPR Multitud  se decidió alquilar la 

retroexcavadora para trabajos particulares siempre y cuando no haya trabajo público que realizar, 

aunque son mínimos los ingresos porque se decidió alquilar a un costo de $15 dólares la hora 

cuando normalmente el costo es de $30 dólares, esto fue con el motivo de ayudar a los moradores 

de la parroquia. 

 

9. ¿Considera ustedque es importante realizar una Auditoría de Gestión enel GADPR 

Multitud? 
 

El presidente considera que si es importante realizar una Auditoría de Gestión porque pueden 

identificar las fortalezas y debilidades que existan en la institución y mejorar la administración. 

 

10. ¿Considera usted que la Auditoría de Gestión ayudará a una mejor toma de 

decisiones en el GADPR Multitud? 
 

El presidente considera que si ayudará a una mejor toma de decisiones porque la auditoria informa 

detalladamente mediante recomendaciones y conclusiones que se está realizando bien y que se está 

realizando mal en la administración, lo cual les ayudaría a mejorar a futuro. 

 
¡Gracias  por su colaboración! 
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PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
PE 

1/1 

 

 
 

PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 
3. 2. 3.2 Pl ani f i caci ón  especi f i ca 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
12/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
PA 

1/1 

 
OBJETIVO: Evaluar y calificar el ambiente interno fortalezas y debilidades y el ambiente 

externo oportunidades y amenazas. 

 

N° PROCEDIMIENTOS REF. ELABORADO POR FECHA 

1 Realizar  un análisis  situacional AF H.G.B.O 05/04/2021 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
12/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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ANÁLISIS INTERNO 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

• Trabajo unificado para la 

superación de las 

comunidades. 

• Infraestructura propia. 

• Participación social 

permanente con todas las 

comunidades. 

• Capacitaciones constantes 

por parte de 

CONAGOPARE 

CHIMBORAZO en áreas 

de: compras públicas, 

finanzas públicas e 

inversión pública. 

• Inexistencia de un sistema de 

control interno claramente 

definido. 

• Falta de capacitación al 
personal. 

• Débil planificación de 

actividades estratégicas. 

• Escaso acceso a tecnologías 

para todas las comunidades. 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 
1/10 

 
ANÁLISIS INTERNO 

 
 

OBJETIVO: Analizar las fortalezas y debilidades del GADPR Multitud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MATRIZ  DE  FACTORES INTERNOS 

 
 

Tipo de examen: Auditoría  de Gestión 

Entidad: GADPR Multitud 

Alcance: Factores internos (Fortalezas y Debilidades) 

Calificación: 1= Gran debilidad 

2= Debilidad 

3= Normal 

4= Fortaleza 

5= Gran fortaleza 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
12/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

Tabla 40-3:Perfil estratégico interno 

 

AF 
2/10 

                

 
 
 
  

Realizado por:             Fecha: 
H.G.B.O                      12/04/2021                                   
Revisado por:              Fecha: 
M.A.F.T – J.G.P.M     09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 
3/10 

 
Tabla 41-3: Capacidad de respuesta de los factores internos 

FORTALEZAS 

N° FACTORES 

INTERNOS 

PONDERACIÓN CALIFICACIÓN RESULTADO 

PONDERADO 
 

F1 Trabajo unificado 

para la superación de 

las comunidades. 

0.10 5 0.50  

F2 Infraestructura 

propia. 

0.10 4 0.40  

F3 Participación social 

permanente con 

todas las 

comunidades. 

0.10 5 0.50  

F4 Capacitaciones 

constantes por parte 
de CONAGOPARE 
CHIMBORAZO en 

áreas de: compras 
públicas, finanzas 

públicas e inversión 
pública. 

0.10 5 0.50  

∑ SUMA 1.90  

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
12/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 
4/10 

 
DEBILIDADES 

N° FACTORES 

INTERNOS 

PONDERACIÓN CALIFICACIÓN RESULTADO 

PONDERADO 
 

D1 Inexistencia de un 

sistema de control 

interno claramente 

definido. 

0.10 1 0.10  

D2 Falta de capacitación 

al personal. 

0.10 2 0.20  

D3 Débil planificación 

de actividades 

estratégicas. 

0.10 2 0.20  

D4 Escaso acceso a 

tecnologías para 

todas las 

comunidades. 

0.10 1 0.10  

∑ SUMA 0.60  

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
12/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 
5/10 

 
INTERPRETACIÓN 

 
 

La matriz de factores internos revela que las fortalezas del GADPR Multitud tiene un resultado  de 

ponderación del 1.90, siendo superior a las debilidades que tiene una ponderación de 0.60. 

 
ANÁLISIS 

 
 

Mediante la realización del perfil estratégico de factores internos en donde se analizó las fortalezas 

y debilidades del GADPR Multitud, llegue a la conclusión que las fortalezas prevalecen sobre las 

debilidades, no obstante, existen debilidades que influyen en el funcionamiento de la institución, 

por lo que se debe tomar estrategias que logren mitigar dichas debilidades. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
12/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 
6/10 

 
ANÁLISIS EXTERNO 

 
 

OBJETIVO: Analizar las oportunidades y amenazas del GADPR Multitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MATRIZ  DE  FACTORES EXTERNOS 

 
 

Tipo de examen: Auditoría  de Gestión 

Entidad: GADPR Multitud 

Alcance: Factores internos (Oportunidades y Amenazas) 

Calificación: 1= Gran amenaza 

2= Amenaza 

3= Normal 

4= Oportunidad 

5= Gran oportunidad 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

ANÁLISIS EXTERNO 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Posibilidad de convenios con 
instituciones públicas y 
privadas para el  desarrollo 
de actividades socio 

culturales. 

• Predisposición del gobierno 

para coordinar actividades. 

• Asignación de proyectos a la 

parroquia para su desarrollo. 

• Explotación de los recursos 

turísticos. 

• Reducción a la asignación del 

presupuesto. 

• Poco interés de las entidades 
privadas a la inversión en las 
distintas comunidades. 

• Explotación de recursos 

medio ambientales de forma 

ilegal. 

• Actividad volcánica. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 
7/10 

Tabla 42-3: Perfil estratégico externo 

COMPORTAMIENTO 

DEBILIDAD FORTALEZA 

FACTOR  Gran Amenaza  Oportuni  Gran 

amenaza  Normal  dad oportunidad 

 
O1. Posibilidad de 

convenios con 

instituciones públicas y 

privadas para el 

desarrollo de actividades 

socio culturales. 

O2. Predisposición del 

gobierno para coordinar 

actividades. 

O3. Asignación de 

proyectos a la parroquia 

para su desarrollo. 

O4. Explotación de los 

recursos turísticos. 

A1. Reducción a la 

asignación del 

presupuesto. 

A2. Poco interés de las 

entidades privadas a la 

inversión en las distintas 

comunidades. 

 
A3. Explotación de 

recursos medio 

ambientales de forma 

ilegal. 

 
A4. Actividad 

volcánica. 

∑ SUMA 2 2 0 2 2 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 
8/10 

 
Tabla 43-3: Capacidad de respuesta de los factores externos 

OPORTUNIDADES 

N° FACTORES 

INTERNOS 

PONDERACIÓN CALIFICACIÓN RESULTADO 

PONDERADO 
 

O1 Posibilidad de 

convenios con 

instituciones públicas 

y privadas para el 

desarrollo de 

actividades socio 

culturales. 

0.10 4 0.40  

O2 Predisposición del 

gobierno para 

coordinar 

actividades. 

0.10 5 0.50  

O3 Asignación de 

proyectos a la 

parroquia para su 

desarrollo. 

0.10 5 0.50  

O4 Explotación de los 

recursos turísticos. 

0.10 4 0.40  

∑ SUMA 1.80  

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 
9/10 

 
AMENAZAS 

N° FACTORES 

INTERNOS 

PONDERACIÓN CALIFICACIÓN RESULTADO 

PONDERADO 
 

A1 Reducción a la 

asignación del 

presupuesto. 

0.10 1 0.10  

A2 Poco interés de las 

entidades privadas a  

la inversión en las 

distintas 

comunidades. 

0.10 2 0.20  

A3 Explotación de 

recursos medio 

ambientales de forma 

ilegal. 

0.10 2 0.20  

A4 Actividad volcánica. 0.10 1 0.10  

∑ SUMA 0.60  

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
AF 

10/10 

 
INTERPRETACIÓN 

 
 

La matriz de factores externos revela que las oportunidades tienen un resultado de ponderación 

del 1.80 siendo superior a las amenazas que tiene una ponderación de 0.60. 

 
ANÁLISIS 

 
 

Mediante la realización del perfil estratégico de factores externos en donde se analizó las 

oportunidades y amenazas del GADPR Multitud, llegue a la conclusión que las  oportunidades  que 

existen para la institución son muchas y les puede ayudar en el logro de sus objetivos, pero no se 

debe descuidar el riesgo que producen las amenazas, desarrollando estrategias para mitigar los 

escenarios negativos que podrían presentarse. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/04/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ARCHIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AC 

 

 

FASE II: 

 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO 
3. 2. 4 Fase  II :   Eval uaci ón  del   si st em a  de  cont rol   i nt erno 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
PA 

1/1 

 
OBJETIVO: Evaluar el control interno del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Multitud, mediante la aplicación del COSO I, para cada componente. 

 
N° PROCEDIMIENTOS REF. ELABORADO POR FECHA 

1 Aplicar  el cuestionario de CI18 H.G.B.O 10/05/2021 
Control Interno por cada 

componente para el año 2018: 
Entorno de control 

Evaluación de riesgos 

Actividades de control 

Información y comunicación 

Supervisión y monitoreo. 

2 Elaboración  de la matriz de MP18 H.G.B.O 10/05/2021 

ponderación del riesgo y 

confianza del año 2018 
3 Aplicar  el cuestionario de CI19 H.G.B.O 17/05/2021 

Control Interno por cada 

componente para el año 2019: 

Entorno de control 

Evaluación de riesgos 

Actividades de control 

Información y comunicación 

Supervisión y monitoreo. 
4 Elaboración  de la matriz de MP19 H.G.B.O 17/05/2021 

ponderación del riesgo y 

confianza del año 2019 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ENTORNO DE CONTROL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
EC18 

1/2 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2018 

Componente: Entorno de Control 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

 
1 

¿La alta dirección del GADPR Multitud, ha 
establecido los principios de integridad y 
valores éticos como parte de la cultura 
organizacional? 

  

 

X 

 

*HH1 El GADPR 

Multitud no cuenta con 

un código de ética.  

2 

¿Se ha especificado un código de ética 
aprobado   por  la    máxima autoridad del 
GADPR Multitud? 

  

X 

 

 

3 

 
 

¿El GADPR Multitud tiene establecida la 

misión y visión? 

  

 

X 

*HH2 El GADPR 
Multitud no ha 
establecido la  misión y 
visión de la institución. 

 

 

4 

 
 

¿Existe un correcto registro de los activos fijos 
en el GADPR Multitud? 

  

 

X 

*HH3 Los activos fijos 
de la institución no se 
encuentran debidamente 
registrados. 

 

5 

¿El GADPR Multitud para su gestión 
mantiene  un   sistema  de  planificación  en 
funcionamiento y debidamente actualizado? 

 

X 

  

 

6 

¿El sistema de planificación del GADPR 
Multitud incluye un plan plurianual y planes 
operativos anuales? 

 

X 

  

 

 

7 

¿En el POA del GADPR Multitud se han 
identificado las necesidades de los habitantes 
para satisfacer demandas presentes y futuras 
en un marco de calidad? 

 

 

X 

  

 

 

 

8 

¿Se encuentra establecido un sistema de 
seguimiento y evaluación que apoye el 
cumplimiento de los objetivos, metas, 
programas, proyectos y demás actividades del 
GADPR Multitud? 

  

 

 

X 

*HH4 En el GADPR 
Multitud no se realiza un 
seguimiento a los 
programas y proyectos 
de la institución. 

 

9 

¿Las adquisiciones para la ejecución de 
proyectos del GADPR Multitud se hicieron a 
través del Portal de Compras Públicas? 

  

X 

*HH5 En la institución 
no se realizaron 
Compras Públicas y no 
se cumple con los 
debidos procesos. 

 

10 
¿Se cumple con los requerimientos del 
proceso de Compras Públicas? 

  

X 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
EC18 

2/2 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ENTORNO DE CONTROL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

 

 

 

 

 
11 

 

 

¿Los puestos de dirección del GADPR 
Multitud están ocupados por personal con la 
competencia, capacidad, integridad y 
experiencia profesional? 

  

 

 

 

 
X 

*HH6 En el GADPR 
Multitud los puestos de 
dirección no están 
ocupados por personal 
con la competencia y 
experiencia profesional 
en más de un 80% 

 

 

12 

¿Las funciones y responsabilidades en el 
GADPR Multitud se delegan por escrito, sobre 
la base de las disposiciones legales, 
normativas y reglamentos vigentes? 

 

 

X 

  

 

13 

¿Se cuenta con un manual de funciones 
aprobado y actualizado en el GADPR 
Multitud? 

 

X 

  

 

 

 

14 

 

 

¿En el GADPR Multitud se ha cumplido con 
los proyectos programados? 

  

 

 

X 

En  el GADPR Multitud 
no se han cumplido ensu 
totalidad los proyectos 
programados en más de 
un 80%. 

 

 

15 

 
¿Se planifica y se ejecuta capacitaciones 
institucionales acorde a las competencias de 
cada área del GADPR Multitud? 

  

 

X 

*HH7 La institución no 
realiza planificaciones 
para capacitar a sus 
funcionarios. 

 ∑ Suma 5 10  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
MP18 

1/6 

Respuestas positivas: 5 

Respuestas negativas: 10 

Total respuestas: 15 

 
 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (5/15) * 100 

= 33% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 33% 

= 67% 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
Interpretación 

El resultado de la aplicación del cuestionario de Control Interno basado en el componente Entorno 

de Control, muestran que el nivel de confianza bajo con el 33% y el nivel de riesgo es alto  con un 

67%. 

 
Análisis 

El GADPR Multitud no ha definido su misión y visión razón por la cual no tiene bien definidos  sus 

objetivos ni una proyección a futuro que se desea alcanzar, tampoco cuenta con un sistema de 

seguimiento y evaluación de sus programas y proyectos propuestos por tal razón no se garantiza 

su cumplimiento y no se capacita a los funcionarios de la institución. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

EVALUACION DE RIESGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
ER18 

1/1 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2018 

Componente: Evaluación de riesgos 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

 
1 

¿La máxima autoridad del GADPR Multitud 
identifica los riesgos que afectan al logro de 
los objetivos, considerando los factores 
internos o externos? 

  

 

X 

 

 

*HH8 La institución no 
cuenta con un plan de 
mitigación de riesgos 
por lo tanto no se 
identifican los riesgos y 
no existen estrategias 
definidas. 

 

2 

¿Son estudiados los sucesos que pueden 
afectar en la implantación de estrategias en el 
GADPR Multitud? 

  

X 

 

3 

¿Existe un plan de mitigación de riesgos para 
identificar y valorar los riesgos que puedan 
impactar al GADPR Multitud? 

  

X 

 

4 

¿Se obtiene suficiente información acerca de 
las situaciones de riesgo para estimar su 
probabilidad de ocurrencia? 

  

X 

 

 
5 

¿La administración del GADPR Multitud 
valora los riesgos a partir de las dos 
perspectivas: probabilidad de ocurrencia e 
impacto? 

 

 

X 

  

 

 
6 

¿Los acontecimientos de periodos anteriores 
que han generado riesgos, sirven de base para 
el estudio de probabilidades futuras en el 
GADPR Multitud? 

 

 

X 

  

 

7 

¿Se encuentra preparado el GADPR Multitud 
para eventos de alto riesgo que afecten 
gravemente su funcionamiento? 

 

X 

  

 
8 

¿Se ha propuesto la implementación de 
técnicas para evaluar los riesgos en el GADPR 
Multitud? 

 

X 

  

 ∑ Suma 4 4  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
MP18 

2/6 

Respuestas positivas: 4 

Respuestas negativas: 4 

Total respuestas: 8 

 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (4/8) *100 

= 50% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 50% 

= 50% 

 

 

 

 

 
 

Interpretación 

Al aplicar el cuestionario de Control Interno basado en el componente Evaluación de Riesgos, los 

resultados muestran que el nivel de confianza es bajo con un 50% y el nivel de riesgo es alto con 

un 50%. 

 

Análisis 

La institución no cuenta con un plan de mitigación de riesgos por lo tanto no se han planteado 

estrategias que permitan controlar sucesos no deseados. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
AC18 

1/1 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2018 

Componente: Actividades de control 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

1 

¿Existe una descripción de puestos conforme 
al Organigrama Funcional del GADPR 
Multitud? 

 

X 

  

2 
¿Se ha delimitado funciones de cada servidor 
por escrito en el GADPR Multitud? 

 

X 
  

 

 
3 

 

¿Los directivos han establecido 

procedimientos de supervisión de los procesos 
y operaciones del GADPR Multitud? 

  

 

X 

En el GADPR Multitud 
no  se realiza   el debido 
seguimiento a las 
operaciones realizadas. 

 

 
4 

¿Existen procedimientos e indicadores que 
permitan medir la eficacia y eficiencia de las 
actividades desarrolladas del GADPR 
Multitud? 

  

 

X 

*HH9 La institución no 
cuenta con indicadores 
para medir  la  eficacia y 
eficiencia de su gestión. 

 

 
5 

¿Se verifica permanentemente que las 
transacciones presupuestarias reúnan los 
requisitos legales pertinentes en el GADPR 
Multitud? 

  

 

X 

*HH10   En   el GADPR 
Multitud no hay una 
buena administración de 
las transacciones 
presupuestarias, existen 
partidas mal registradas 
con   un  procedimiento 
incorrecto 

 

 
6 

 
¿Los egresos realizados están registrados 
según partidas presupuestarias en el GADPR 
Multitud? 

  

 

X 

 

7 

¿Se controla y se monitorea periódicamente el 
desarrollo de las actividades del personal del 
GADPR Multitud? 

 

X 

  

 ∑ Suma 3 4  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
MP18 

3/6 

Respuestas positivas: 3 

Respuestas negativas: 4 

Total respuestas: 7 

 
 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (3/7) *100 

= 43% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 43% - 100% 

= 57% 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Interpretación 

Después de aplicar el cuestionario de Control Interno en referencia al componente Actividades de 

Control, los resultados muestran que el nivel de confianza es bajo con un 43% y el nivel de riesgo 

es alto con un 57%. 

 
Análisis 

El GADPR Multitud no cuenta con indicadores para medir la eficacia y eficiencia de su gestión 

razón por la cual existen muchos inconvenientes en el manejo de la administración y un bajo 

cumplimiento de sus actividades que afectan negativamente a la institución. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 
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N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

 
1 

¿La información del GADPR Multitud cuenta 
con controles adecuados para garantizar su 
confiabilidad, seguridad y una clara 
administración de acceso a la misma? 

  

 

X 

*HH11 No se realizaban 
sesiones para informar 
cómo está la gestión del 
GADPR Multitud. 

 

 

 
2 

¿Los sistemas de información y comunicación 
del GADPR Multitud permiten a la máxima 
autoridad identificar, capturar y comunicar 
información oportuna, para que los servidores 
puedan cumplir con sus responsabilidades? 

 

 

 

X 

  

 

 
3 

¿Existe canales de comunicación abiertos, que 
permitan trasladar la información de manera 
segura, correcta y oportuna dentro y fuera del 
GADPR Multitud? 

  

 

X 

*HH12 En la institución 

no había canales abiertos 
de comunicación. 

 

4 

¿Los mecanismos establecidos garantizan la 
comunicación entre todos los niveles del 
GADPR Multitud? 

  

X 

 

*HH13   En   el GADPR 

Multitud   no estaban 
definidos  los 
mecanismos de 
comunicación y   no  se 
verifica la veracidad de 
la información. 

 

5 

¿Las políticas de comunicación interna del 
GADPR Multitud permiten la interacción 
entre los servidores y servidoras? 

  

X 

 

6 

¿Se verifica que la información generada por 
el sistema del GADPR Multitud se encuentre 
acorde a la información física? 

  

X 

 

7 

¿Los eventos, reuniones de trabajo, asambleas, 
etc, del GADPR Multitud, son comunicados 
de manera oportuna y escrita? 

 

X 

  

 ∑ Suma 2 5  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
IC18 

1/1 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2018 

Componente: Información y comunicación 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
MP18 

4/6 

Respuestas positivas: 2 

Respuestas negativas: 5 

Total respuestas: 7 

 
 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (2/7) *100 

= 29% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 20% 

= 71% 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Interpretación 

El resultado de la aplicación del cuestionario de Control Interno basado en el componente 

Información y Comunicación, muestran que el nivel de confianza bajo con el 29% y el nivel de 

riesgo es alto con un 71%. 

 
Análisis 

En la institución los resultados evidencian un deficiente manejo de la información y la 

comunicación razón por la cual no se cuenta con políticas de comunicación interna que permitan 

que los mecanismos de información sean apropiados y confiables. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

SUPERVISIÓN Y MONITOREO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
SM18 

1/1 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2018 

Componente: Supervisión y monitoreo 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

 
1 

 
¿Existe seguimiento y evaluación permanente 
del sistema de control interno en el GADPR 
Multitud para determinar su eficacia? 

  

 

X 

*HH14 El GADPR 
Multitud no cuenta con 
un  sistema  de  control 
interno. 

 

2 

¿Existe un control constante a los funcionarios 
durante sus actividades regulares de trabajo en 
el GADPR Multitud? 

 

X 

  

 

 

 

 
 

3 

 

 

 

¿La Contabilidad es presentada 
oportunamente y de acuerdo con la normativa 
vigente en el GADPR Multitud? 

  

 

 

 

 
X 

*HH15 No era 
presentada 
oportunamente por tal 
razón el  GADPR 
Multitud  no  tenía 
recursos  para   afrontar 
sus responsabilidades. 

 

4 

¿La supervisión, monitoreo y seguimiento se 
aplica en todos y cada una de los procesos y 
operaciones en el GADPR Multitud? 

  

X 

 

 

*HH16 La institución no 
supervisa sus 
operaciones por lo tanto 
no cuenta con estrategias 
para mejorar el control 
de sus actividades. 

 

5 

¿Se comparan resultados de un periodo a otro 
para implementar estrategias de mejora en las 
actividades de control del GADPR Multitud? 

  

X 

 

6 

¿Las actividades de supervisión han mejorado 
el desempeño del GADPR Multitud de un 
periodo al otro? 

  

X 

 ∑ Suma 1 5  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
MP18 

5/6 

Respuestas positivas: 1 

Respuestas negativas: 5 

Total respuestas: 6 

 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (1/6) *100 

= 17% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 17% 

= 83% 

 

 

 

 

 
 

Interpretación 

Al aplicar el cuestionario de Control Interno basado en el componente Supervisión y Monitoreo, 

los resultados muestran que el nivel de confianza es bajo con un 17% y el nivel de riesgo es alto 

con un 83%. 

 

Análisis 

El GADPR Multitud no cuenta con estrategias para sus actividades de control interno razón por 

la cual el desempeño de la gestión de la institución es deficiente. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
MP18 

6/6 

Tabla 44-3: Nivel de confianza y nivel de riesgo 

COMPONENTE NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

Entorno de Control 33% 67% 

Evaluación de Riesgos 50% 50% 

Actividades de Control 43% 57% 

Información y Comunicación 29% 71% 

Supervisión y Monitoreo 17% 83% 

∑ TOTAL PROMEDIO 34% 66% 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

 

 

 

NIVEL DE 
34% CONFIANZA 

66% 
NIVEL DE 

RIESGO 
 

 

 

 

Gráfico 26-3: Nivel de confianza y nivel de riesgo 
Fuente: Tabla 39-3 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

Interpretación 

Mediante la aplicación de los cuestionarios de control interno por el método COSO I, los 

resultados muestran un nivel de confianza del 34% y un nivel de riesgo del 66%. 

Análisis 

En el GADPR Multitud se evidencia un nivel de confianza medio debido a que sus objetivos no 

están bien definidos, ni la proyección a futuro que se desea alcanzar, no existe una supervisión 

de las actividades que realiza la institución por tal motivo no se cumplen con los proyectos y 

programas planteados, también se ve una deficiente comunicación tanto interna como externa 

que afecta gravemente a la gestión que realiza la institución. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ENTORNO DE CONTROL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
EC19 

1/2 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2019 

Componente: Entorno de Control 

 N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN  

 

 
1 

¿La alta dirección del GADPR Multitud, ha 
establecido los principios de integridad y 
valores éticos como parte de la cultura 
organizacional? 

  

 

X 

 

*H1 La institución no 

cuenta con un código de 
ética.  

2 

¿Se ha especificado un código de ética 
aprobado  por  la máxima autoridad del 
GADPR Multitud? 

  

X 

3 
¿El GADPR Multitud tiene establecida la 
misión y visión? X 

  

4 
¿Existe un correcto registro de los activos fijos 
en el GADPR Multitud? X 

  

 

5 

¿El     GADPR    Multitud   para   su  gestión 
mantiene un sistema de planificación en 
funcionamiento y debidamente actualizado? 

 

X 

  

 

6 

¿El sistema de planificación del GADPR 
Multitud incluye un plan plurianual y planes 
operativos anuales? 

 

X 

  

 

 

7 

¿En el POA del GADPR Multitud se han 
identificado las necesidades de los habitantes 
para satisfacer demandas presentes y futuras 
en un marco de calidad? 

 

 

X 

  

 

 

 
8 

¿Se     tiene    establecido    un    sistema  de 
seguimiento y evaluación que apoye el 
cumplimiento de los objetivos, metas, 
programas, proyectos y demás actividades del 
GADPR Multitud? 

 

 

 
X 

  

 

9 

¿Las   adquisiciones  para   la   ejecución de 
proyectos del GADPR Multitud se hicieron a 
través del Portal de Compras Públicas? 

 

X 

  

10 
¿Se cumple con los requerimientos del 
proceso de Compras Públicas? X 

  

 

 

 

 

11 

 
 

¿Los puestos de dirección del GADPR 
Multitud están ocupados por personal con la 
competencia, capacidad, integridad y 
experiencia profesional? 

  

 

 

 

X 

*H2    En     el  GADPR 

Multiitud no todos los 
cargos ocupados por el 
personal posee 
competencia  y 
experiencia. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
EC19 

2/2 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ENTORRNO DE CONTROL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

 

 

12 

¿Las funciones y responsabilidades en el 
GADPR Multitud se delegan por escrito, sobre 
la base   de   las disposiciones legales, 
normativas y reglamentos vigentes? 

 

 

X 

  

 

13 

¿Se cuenta con un manual de funciones 
aprobado y actualizado en el GADPR 
Multitud? 

 

X 

  

 

14 
¿En el GADPR Multitud se ha cumplido con 
los proyectos programados? 

 

X 
  

 

 

 

15 

 
 

¿Se planifica y se ejecuta capacitaciones 

institucionales acorde a las competencias de 
cada área del GADPR Multitud? 

  

 

 

X 

*H3 La institución no 

cuenta con una 
planificación de 
capacitaciones para sus 
funcionarios. 

 ∑ Suma 11 4  
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NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
MP19 

1/6 

Respuestas positivas: 11 

Respuestas negativas: 4 

Total respuestas: 15 

 
 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (11/15) *100 

= 73% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 73% 

= 27% 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Interpretación 

El resultado de la aplicación del cuestionario de Control Interno basado en el componente Entorno 

de Control, muestran que el nivel de confianza medio con el 73% y el nivel de riesgo medio con 

un 27%. 

 
Análisis 

El GADPR Multitud no cuenta con un código de ética por esta razón existe una disminución  de la 

productividad de la institución y la falta de capacitación a los funcionarios dificulta el correcto 

desarrollo de las actividades de la institución. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
ER19 

1/1 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2019 

Componente: Evaluación de riesgos 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

 
1 

¿La máxima autoridad del GADPR Multitud 
identifica los riesgos que afectan al logro de 
los objetivos, considerando los factores 
internos o externos? 

  

 

X 

 

 

 

*H4 El GADPR 

Multitud no cuenta con 
un plan de mitigación de 
riesgos. 

 

2 

¿Son estudiados los sucesos que pueden 
afectar en la implantación de estrategias en el 
GADPR Multitud? 

  

X 

 

3 

¿Existe un plan de mitigación de riesgos para 
identificar y valorar los riesgos que puedan 
impactar al GADPR Multitud? 

  

X 

 

4 

¿Se obtiene suficiente información acerca de 
las situaciones de riesgo para estimar su 
probabilidad de ocurrencia? 

  

X 

 

 

 
5 

 

¿La administración del GADPR Multitud 
valora los riesgos a partir de las dos 
perspectivas: probabilidad de ocurrencia e 
impacto? 

  

 

 

X 

*H5   La   institución no 
valora los riesgos por lo 
tanto no se sabe su 
probabilidad de 
ocurrencia. 

 

 
6 

¿Los acontecimientos de periodos anteriores 
que han generado riesgos, sirven de base para 
el estudio de probabilidades futuras en el 
GADPR Multitud? 

 

 

X 

  

 

7 

¿Se encuentra preparado el GADPR Multitud 
para eventos de alto riesgo que afecten 
gravemente su funcionamiento? 

 

X 

  

 

 
8 

 
¿Se ha propuesto la implementación de 
técnicas para evaluar los riesgos en el GADPR 
Multitud? 

  

 

X 

*H6 El GADPR 

Multitud no cuenta con 
técnicas  de  evaluación 
de riesgos. 

 ∑ Suma 2 6  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
MP19 

2/6 

Respuestas positivas: 2 

Respuestas negativas: 6 

Total respuestas: 8 

 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (2/8) *100 

= 25% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 25% 

= 75% 

 

 

 

 

 
 

Interpretación 

Al aplicar el cuestionario de Control Interno basado en el componente Evaluación de Riesgos, los 

resultados muestran que el nivel de confianza es bajo con un 25% y el nivel de riesgo es alto con 

un 75%. 

 

Análisis 

La institución no cuenta con un plan de mitigación de riesgos por lo tanto no se han planteado 

estrategias que permitan controlar sucesos no deseados. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
AC19 

1/1 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2019 

Componente: Actividades de control 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

1 

¿Existe una descripción de puestos conforme 
al Organigrama Funcional del GADPR 
Multitud? 

 

X 

  

2 
¿Se ha delimitado funciones de cada servidor 
por escrito en el GADPR Multitud? 

 

X 
  

 

3 

¿Los directivos han establecido 
procedimientos de supervisión de los procesos 
y operaciones del GADPR Multitud? 

 

X 

  

 

 

 
4 

 
¿Existen procedimientos e indicadores que 
permitan medir la eficacia y eficiencia de las 
actividades desarrolladas del GADPR 
Multitud? 

  

 

 

X 

*H7 La institución no 
cuenta con indicadores 
que permitan medir la 
eficacia y eficiencia de 
su gestión. 

 

 
5 

¿Se verifica permanentemente que las 
transacciones presupuestarias reúnan los 
requisitos legales pertinentes en el GADPR 
Multitud? 

 

 

X 

  

 

6 

¿Los egresos realizados están registrados 
según partidas presupuestarias en el GADPR 
Multitud? 

 

X 

  

 

7 

¿Se controla y se monitorea periódicamente el 
desarrollo de las actividades del personal del 
GADPR Multitud? 

 

X 

  

 ∑ Suma 6 1  

 



197 
 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
MP19 

3/6 

Respuestas positivas: 6 

Respuestas negativas: 1 

Total respuestas: 7 

 
 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (6/7) *100 

= 86% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 86% 

= 14% 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Interpretación 

Después de aplicar el cuestionario de Control Interno en referencia al componente Actividades de 

Control, los resultados muestran que el nivel de confianza es alto con un 86% y el nivel de riesgo 

es bajo con un 14%. 

 
Análisis 

El GADPR Multitud realiza procesos de supervisión constantemente esto determina que la 

institución tiene un alto grado de cumplimiento de sus actividades y se debe desarrollar 

indicadores que permitan medir la eficiencia y eficacia para mitigar cualquier riesgo. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
IC19 

1/1 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2019 

Componente: Información y comunicación 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

 
1 

¿La información del GADPR Multitud cuenta 
con controles adecuados para garantizar su 
confiabilidad, seguridad y una clara 
administración de acceso a la misma? 

 

 

X 

  

 

 

 
2 

¿Los sistemas de información y comunicación 
del GADPR  Multitud permiten a la máxima 
autoridad identificar, capturar y comunicar 
información oportuna, para que los servidores 
puedan cumplir con sus responsabilidades? 

 

 

 

X 

  

 

 
3 

¿Existe canales de comunicación abiertos, que 
permitan trasladar la información de manera 
segura, correcta y oportuna dentro y fuera del 
GADPR Multitud? 

 

 

X 

  

 

4 

¿Los mecanismos establecidos garantizan la 
comunicación entre todos los niveles del 
GADPR Multitud? 

 

X 

  

 

5 

¿Las políticas de comunicación interna del 
GADPR Multitud permiten la interacción 
entre los servidores y servidoras? 

 

X 

  

 

6 

¿Se verifica que la información generada por 
el sistema del GADPR Multitud se encuentre 
acorde a la información física? 

 

X 

  

 

7 

¿Los eventos, reuniones de trabajo, asambleas, 
etc, del GADPR Multitud, son comunicados 
de manera oportuna y escrita? 

 

X 

  

 ∑ Suma 7 0  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
MP19 

4/6 

Respuestas positivas: 7 

Respuestas negativas: 0 

Total respuestas: 7 

 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (7/7) * 100 

= 100% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 100% 

= 0% 

 

 

 

 

 

 
Interpretación 

El resultado de la aplicación del cuestionario de Control Interno basado en el componente 

Información y Comunicación, muestran que el nivel de confianza alto con el 100% y el nivel de 

riesgo es bajo con un 0%. 

 

Análisis 

En la institución los resultados evidencian que existe un buen manejo de la información y 

comunicación lo que permite un trabajo en conjunto para beneficio del GADPR Multitud. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

SUPERVISIÓN Y MONITOREO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
SM19 

1/1 

 
Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

Naturaleza: Auditoría de Gestión 

Período: 2019 

Componente: Supervisión y monitoreo 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

N° CUESTIONARIO SI NO OBSERVACIÓN 

 

 
1 

 
¿Existe seguimiento y evaluación permanente 
del sistema de control interno en el GADPR 
Multitud para determinar su eficacia? 

  

 

X 

*H8 El GADPR 
Multitud no cuenta con 
un  sistema  de  control 
interno. 

 

2 

¿Existe un control constante a los funcionarios 
durante sus actividades regulares de trabajo en 
el GADPR Multitud? 

 

X 

  

 
3 

¿La Contabilidad es presentada 
oportunamente y de acuerdo con la normativa 
vigente en el GADPR Multitud? 

 

X 

  

 

4 

¿La supervisión, monitoreo y seguimiento se 
aplica en todos y cada una de los procesos y 
operaciones en el GADPR Multitud? 

 

X 

  

 

5 

¿Se comparan resultados de un periodo a otro 
para implementar estrategias de mejora en las 
actividades de control del GADPR Multitud? 

 

X 

  

 

6 

¿Las actividades de supervisión han mejorado 
el desempeño del GADPR Multitud de un 
periodo al otro? 

 

X 

  

 ∑ Suma 5 1  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
MP19 

5/6 

Respuestas positivas: 5 

Respuestas negativas: 1 

Total respuestas: 6 

 
 

NIVEL DE CONFIANZA = (Respuestas positivas/Total respuestas) * 100 

= (5/6) * 100 

= 83% 

NIVEL DE RIESGO = 100% - Nivel de confianza 

= 100% - 83% 

= 17% 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Interpretación 

Al aplicar el cuestionario de Control Interno basado en el componente Supervisión y Monitoreo, 

los resultados muestran que el nivel de confianza es alto con un 86% y el nivel de riesgo es bajo 

con un 14%. 

 
Análisis 

El GADPR Multitud los resultados muestran que existe un control constante a las operaciones que 

realiza la institución, sin embargo, es necesario contar con un sistema de control interno para evitar 

cualquier riesgo. @ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MEDIO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO MEDIO BAJO 

NIVEL  DE RIESGO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD     

MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL RIESGO Y 

CONFIANZA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
MP19 

6/6 

Tabla 45-3: Nivel de confianza y nivel de riesgo 

COMPONENTE NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

Entorno de Control 73% 27% 

Evaluación de Riesgos 25% 75% 

Actividades de Control 86% 14% 

Información y Comunicación 100% 0% 

Supervisión y Monitoreo 86% 14% 

∑ TOTAL PROMEDIO 74% 26% 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 

 

 

 

 

26% NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

74% RIESGO 

 

 

 

Gráfico 27-3: Nivel de confianza y nivel de riesgo 
Fuente: Tabla 40-3 
Elaborado por: Bonilla, H, 2021 

 
 

Interpretación 

Mediante la aplicación de los cuestionarios de control interno por el método COSO I, los 

resultados muestran un nivel de confianza del 74% y un nivel de riesgo del 26%. 

Análisis 

En el GADPR Multitud se evidencia un nivel de confianza medio lo que muestra que si se realiza 

un control y seguimiento de las operaciones de la institución, también existe una buena 

comunicación lo que beneficia al correcto desarrollo de las actividades planificadas, sin embargo, 

no cuenta con un plan de mitigación de riesgos afectando así al cumplimiento de sus objetivos. 

@ 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
09/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

ARCHIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 

AC 

 

 

FASE III: 

 
DESARROLLO DE 

HALLAZGOS 
3. 2. 5 Fase  II I:   Desar rol l o  de  hal l azgos 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
PA 

1/1 

 
OBJETIVO: 

 
 

N° PROCEDIMIENTOS REF. ELABORADO POR FECHA 

1 Elaborar  hoja de hallazgos HH18 H.G.B.O 24/05/2021 
2018 

2 Aplicar  indicadores de gestión IG18 H.G.B.O 28/05/2021 
2018 

3 Elaborar  hoja de hallazgos HH19 H.G.B.O 01/06/2021 
2019 

4 Aplicar  indicadores de gestión IG19 H.G.B.O 10/06/2021 

2019 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

HOJA DE HALLAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
HH18 
1/16 

 

HALLAZGO 1: Inexistencia de un código de ética. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un código de ética, no se han definido los 

principios de integridad y valores éticos que rijan al personal. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°200-01 Integridady valores éticos. “La integridad 

y los valores éticos son elementos esenciales del ambiente de control, la administración y el 

monitoreo de los otros componentes del control interno. La máxima autoridad y los directivos 

establecerán los principios y valores éticos como parte de la cultura organizacional para que 

perduren frente a los cambios de las personas de libre remoción; estos valores rigen la conducta de 

su personal, orientando su integridad y compromiso hacia la organización”. 

 
CAUSA: Los directivos del GADPR Multitud no han establecido los principios y valores éticos 

que regirán el comportamiento del personal durante sus labores institucionales. 

 
EFECTO: Incumplimiento a la Norma de Control Interno N°200-01 Integridad y valores éticos 

donde menciona la importancia de los valores que regirán la conducta de su personal y que estos 

perduren frente a los cambios de los funcionarios. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no dispone de un código de ética donde se establezca los 

principios y valores que rijan la conducta del personal. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos del GADRP  Multitud  elaborar y difundir el 

código de ética donde estén establecidos los principios y valores que rijan la conducta del personal, 

el mismo que ayudará a un mejor desempeño de las funciones que se realizan en la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

HOJA DE HALLAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
HH18 
2/16 

 

HALLAZGO 2: Inexistencia de una misión y visión institucional. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no ha definido una misión y visión institucional por lo tanto no 

se cumplen con los objetivos que se desean alcanzar. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°200-02 Administración estratégica. “Las entidades 

del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos 

requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la 

formulación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y 

planes operativos anuales, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales  y 

que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del  organismo técnico de 

planificación”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad del GADPR Multitud no ha definido la misión y visión de la 

institución, dándole poca importancia a la planificación estratégica. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°200-02 Administración estratégica 

donde manifiesta que se debe implementar un sistema de planificación para la institución. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud  no ha establecido la  misión y visión de la institución por lo 

tanto no podrá cumplir con los fines, objetivos y gestión institucional. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad elaborar la misión y la visión 

institucional para tener claro su razón de ser y a donde quiere llegar el GADPR Multitud. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

HOJA DE HALLAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
HH18 
3/16 

 

HALLAZGO 3: Inexistencia de un control de los activos fijos de la institución. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un control de sus activos fijos los cuales son 

necesarios para desarrollar las funciones de la institución. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°406-01 Unidad de Administración de Bienes. 

“Toda entidad u organismo del sector público, cuando el caso lo amerite, estructurará una unidad 

encargada de la administración de bienes. La máxima autoridad a través de la Unidad de 

Administración de Bienes instrumentará los procesos a seguir en la planificación, provisión, 

custodia, utilización, traspaso, préstamo, enajenación, baja, conservación y mantenimiento, medidas 

de protección y seguridad, así como el control de los diferentes bienes, muebles e inmuebles, 

propiedad de cada entidad u organismo del sector público y de implantar un adecuado sistema de 

control interno para su correcta administración”. 

 
CAUSA: Los directivos del GADPR Multitud no han definido a un responsable que se encargue 

del registro de los bienes del Estado. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°406-01 Unidad de Administración de 

Bienes donde menciona que la máxima autoridad debe mantener un control de los bienes muebles 

e inmuebles y asegurar su utilización, protección y mantenimiento. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no ha mantenido un debido control de sus activos fijos para 

asegurar su conservación y adecuado uso en las diferentes actividades de la institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad realizar el debido control de sus 

bienes muebles e inmuebles designando a un responsable que lleve a cabo esta actividad para 

asegurar un correcto manejo de los bienes del Estado. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

HOJA DE HALLAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
HH18 
4/16 

 

HALLAZGO 4: Inexistencia de un sistema de seguimiento y evaluación. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no realiza un seguimiento y evaluación a los objetivos, 

programas, proyectos planificados por la institución. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°401-03 Supervisión. “Los directivos de la entidad, 

establecerán procedimientos de supervisión de los procesos y operaciones, para asegurar que 

cumplan con las normas y regulaciones y medir la eficacia y eficiencia de los objetivos 

institucionales, sin perjuicio del seguimiento posterior del control interno. La supervisión de los 

procesos y operaciones se los realizará constantemente para asegurar que se desarrollen de acuerdo 

con lo establecido en las políticas, regulaciones y procedimientos en concordancia con  el 

ordenamiento jurídico; comprobar la calidad de sus productos y servicios y el cumplimiento de los 

objetivos de la institución”. 

 
CAUSA: Los directivos del GADPR Multitud no han establecido un proceso de supervisión a sus 

operaciones para evaluar el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°401-03 Supervisión donde 

manifiesta que los directivos deben seguir un proceso de supervisión y evaluación a sus 

funcionarios para asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de seguimiento y evaluación de las 

actividades que realizan sus funcionarios lo que perjudica directamente a la gestión que realiza la 

institución. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos del GADPR Multitud elaborar un plan de 

seguimiento y evaluación para garantizar el cumplimiento de los objetivos planificados por la 

institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

HOJA DE HALLAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
HH18 
5/16 

 

HALLAZGO 5: Incumplimiento de los procesos de Compras Públicas. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no realiza los  procesos adecuados de compras públicas  por lo 

tanto no se asegura el cumplimiento de las actividades y proyectos planificados. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°402-01 Responsabilidad de control. “La máxima 

autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los responsables de las 

unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar el 

cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de las disposiciones legales, 

reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, que regulan las 

actividades del presupuesto y alcanzar los resultados previstos. Las entidades del sector público 

delinearán procedimientos de control interno presupuestario para la programación, formulación, 

aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación del presupuesto institucional”. 

 
CAUSA: Falta de gestión por parte de la máxima autoridad al no designar a un responsable para 

asegurar el cumplimiento de los procesos de registro de las actividades y proyectos planificados. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°402-01 Responsabilidad de control 

donde manifiesta que se aplicará los debidos controles para asegurarse que las actividades y 

proyectos planificados lleven un correcto registro. 

 
CONCLUSIÓN: En el GADPR Multitud la falta  de conocimiento y correcto cumplimiento de los 

procesos ocasiona un deficiente desarrollo de las actividades de la institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad designar a un  responsable que  lleve 

a cabo los debidos controles a los procesos de registro de las actividades institucionales para alcanzar 

los resultados previstos. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

HOJA DE HALLAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
HH18 
6/16 

 

HALLAZGO 6: Falta de competencia profesional. (Ref. EC18 2/2) 

 
 

CONDICIÓN: En el GADPR Multitud existen algunos puestos de dirección que no están 

ocupados por personal con las competencias profesionales requeridas. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°200-06 Competencia profesional. “La máxima 

autoridad y los directivos de cada entidad pública reconocerán como elemento esencial, las 

competencias profesionales de las servidoras y servidores, acordes con las funciones y 

responsabilidades asignadas. La competencia incluye el conocimiento y habilidades necesarias 

para ayudar a asegurar una actuación ordenada, ética, eficaz y eficiente, al igual que un buen 

entendimiento de las responsabilidades individuales relacionadas con el control interno”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad del GADPR Multitud  no ha realizado  un proceso de evaluación  y 

selección de sus funcionarios, son colocados en la institución por compromiso político. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°200-06 Competencia profesional 

donde manifiesta que la máxima autoridad debe especificar los requerimientos del personal para 

cada área los  cuales mantendrán un nivel  de competencia adecuado para cumplir sus funciones. 

 
CONCLUSIÓN: La falta de competencia profesional y capacitación de los funcionarios de la 

institución provocan deficiencias en  el desempeño  institucional y  desconfianza de la población. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad especificar los requerimientos del 

personal y realizar un proceso de evaluación y selección que beneficiara a la institución para poder 

alcanzar sus objetivos y la misión de la entidad. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 7: Inexistencia de un plan de capacitación a los funcionarios. (Ref. EC18 2/2) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de capacitaciones para sus 

funcionarios de acorde a su área de desempeño. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°407-06 Capacitación y entrenamiento continuo. 

“Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de la 

entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de 

su trabajo”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad no ha gestionado programas de capacitación para el personal de 

la institución en sus diferentes áreas. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°407-06 Capacitación y 

entrenamiento continuo donde manifiesta que los directivos promoverán un constante plan de 

capacitaciones a sus funcionarios para un mejor rendimiento en su trabajo. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de capacitaciones y desarrollo 

profesional lo que genera un bajo rendimiento de las actividades realizadas por el personal de la 

institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima  autoridad de la  institución  realizar  un plan de 

capacitaciones de acorde a cada área que beneficiará al correcto desarrollo de las actividades de 

cada funcionario de la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 8: Inexistencia de un plan de mitigación de riesgos. (Ref. ER18 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de mitigación de riesgos, por lo tanto, 

no existen estrategias para mitigar el impacto de los mismos. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°300-02 Plan de mitigación de riesgos. “Los 

directivos de las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos, realizarán el plan de mitigación de riesgos desarrollando y 

documentando una estrategia clara, organizada e interactiva para identificar y valorar los riesgos 

que puedan impactar en la entidad impidiendo el logro de sus objetivos. En el plan de mitigación de 

riesgos se desarrollará una estrategia de gestión, que incluya su proceso e implementación”. 

 
CAUSA: Los directivos de la institución no han establecido un plan para identificar y valorar los 

riesgos que puedan ocurrir a lo largo de su gestión. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°300-02 Plan de mitigación de riesgo 

donde manifiesta que los directivos de la institución realizarán un plan de mitigación de riesgos que 

pueden impactar negativamente en el cumplimiento de sus objetivos. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de mitigación de riesgos lo que 

provoca que el cumplimiento de los objetivos se vea afectado por la falta de un programa que 

prevea los recursos necesarios para definir acciones en respuesta a los riesgos. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda al GADPR Multitud identificar los riesgos y realizar una 

adecuada planeación de la administración de riesgos para reducir el impacto negativo en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 9: Inexistencia de indicadores de gestión. (Ref. AC18 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con indicadores que permitan evaluar la  eficacia y 

eficiencia de sus operaciones. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°200-02 Administración estratégica. “Las entidades 

del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el 

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, 

objetivos y la eficiencia de la gestión institucional”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad no ha implantado un sistema de planificación que permita evaluar 

el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°200-02 Administración estratégica 

donde manifiesta que se debe implantar un sistema de planificación, así como el establecimiento 

de indicadores de gestión para evaluar el cumplimiento de objetivos de la institución. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un sistema de planificación en donde se 

incluyan el establecimiento de indicadores de gestión lo que provoca una falta de control, 

seguimiento y evaluación a los objetivos, metas y eficiencia de la gestión institucional. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad incluir  indicadores de gestión en  su 

sistema de planificación para evaluar periódicamente el cumplimiento de los objetivos y metas de 

la institución, así como la eficiencia de su gestión. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 10: Inconsistencias en los procesos administrativos de la institución. (Ref. AC18 

1/1) 

 
CONDICIÓN: En el GADPR Multitud no se realiza un correcto registro de las partidas 

presupuestarias por lo tanto existen transacciones que no se realizan en el tiempo planificado. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°405-07 Formularios y documentos. “Las entidades 

públicas y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, emitirán 

procedimientos que aseguren que las operaciones y actos administrativos cuenten con la 

documentación sustentatoria totalmente legalizada que los respalde, para su verificación posterior. 

En el diseño se definirá el contenido y utilización de cada formulario, se limitará el número de 

ejemplares (original y copias) al estrictamente necesario y se restringirán  las firmas de aprobación 

y conformidad a las imprescindibles para su procesamiento”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad no ha realizado un adecuado control a la persona encargada de 

registrar los procedimientos administrativos de la institución. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°405-07 Formularios y 

documentación en donde menciona que la institución tiene la obligación de emitir documentación 

sustentatoria totalmente legalizada para su verificación posterior. 

 
CONCLUSIÓN: Los directivos del GADPR Multitud no han llevado un adecuado control a los 

actos administrativos realizados en la institución, existiendo inconsistencias en la documentación 

registrada. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad designar a una persona para que 

lleve un correcto registro de las operaciones y actos administrativos los mismos que respaldaran 

todos los procesos realizados. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 11: Falta de controles que garanticen la comunicación. (Ref. IC18 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: En el GADPR Multitud no existen los controles adecuados para garantizar la 

comunicación entre los funcionarios de la institución. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N° 500 INFORMACION Y  COMUNICACIÓN. “La 

máxima autoridad y los directivos de la entidad deben identificar, capturar y comunicar información 

pertinente y con la oportunidad que facilite a las servidoras y servidores cumplir sus 

responsabilidades. El sistema de información y comunicación está constituido por los métodos 

establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones técnicas, 

administrativas y financieras de una entidad. La calidad de la información que brinda el sistema 

facilita a la máxima autoridad adoptar decisiones adecuadas que permitan controlar las actividades 

de la entidad y preparar información confiable”. 

 
CAUSA: Los directivos no han establecido métodos para registrar, procesar, resumir e informar 

interna y externamente sobre las operaciones que realiza la entidad. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°500 Información y comunicación 

donde manifiesta que la información se debe comunicar de forma pertinente y oportuna con calidad 

para que los funcionarios puedan cumplir sus responsabilidades. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un sistema de información y comunicación 

razón por la cual no se brinda información de calidad y no se realiza controles para verificar si la 

información es confiable. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos establecer un sistema de información y 

comunicación en la entidad para generar información adecuada entre sus funcionarios y que 

puedan cumplir con sus responsabilidades de manera eficiente y eficaz. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 12: Inexistencia de canales de comunicación abiertos. (Ref. IC18 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: En el GADPR Multitud no existen canales de comunicación que garanticen la 

comunicación de la información de manera segura, correcta y oportuna. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°500-02 Canales de comunicación abiertos. “Se 

establecerán canales de comunicación abiertos, que permitan trasladar la información de manera 

segura, correcta y oportuna a los destinatarios dentro y fuera de la institución. Una política de 

comunicación interna debe permitir las diferentes interacciones entre las servidoras y servidores, 

cualquiera sea el rol que desempeñen, así como entre las distintas unidades administrativas de la 

institución”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad no ha establecido canales de comunicación abiertos afectando así el 

desempeño de los funcionarios y el desconocimiento de las actividades que realiza la entidad. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la norma de Control Interno N°500-02 Canales de comunicación 

abiertos donde manifiesta que se debe trasladar la información de manera segura, correcta y 

oportuna dentro y fuera de la institución. 

 
CONCLUSIÓN: La máxima autoridad de la entidad no cuenta con canales de comunicación 

abiertos que permitan conocer la información fundamental para que los funcionarios realicen sus 

actividades y para que los usuarios aporten con información que ayuda a el cumplimiento de los 

objetivos establecidos por la institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad mantener canales de comunicación 

abiertos tanto interna como externamente para un correcto traslado de la información que 

beneficiará al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 13: Inexistencia de mecanismos de comunicación. (Ref. IC18 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: En el GADPR Multitud no existen mecanismos de comunicación establecidos tanto 

internos como externos, la información física no es verificada con la información generada en el 

sistema. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°500-01 Controles sobre sistemas de información. 

“Los sistemas de información contarán con controles adecuados para garantizar confiabilidad, 

seguridad y una clara administración de los niveles de acceso a la información y datos sensibles. 

En función de la naturaleza y tamaño de la  entidad,  los  sistemas de información serán manuales o 

automatizados, estarán constituidos por los métodos establecidos para registrar, procesar, resumir 

e informar sobre las operaciones administrativas y financieras de una entidad y mantendrán 

controles apropiados que garanticen la integridad y confiabilidad de la información”. 

 
CAUSA: Los directivos de la institución no realizan controles sobre los sistemas de información 

por lo tanto no existe calidad en la información. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°500-01 Control sobre sistemas de 

información donde manifiesta que los sistemas informáticos deben tener un adecuad control para 

garantizar confiabilidad y seguridad. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con mecanismos establecidos que controlen los 

sistemas de información de la entidad lo cual no garantiza que la información sea integra y 

confiable. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos realizar controles en los sistemas de 

información de la entidad para mejorar los procesos de las operaciones administrativas y 

financieras y garantizar la calidad de la información. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 14: Inexistencia de un sistema de control interno. (Ref. SM18 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un sistema de control interno para dar un 

seguimiento constante a las actividades de la institución. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°600-01 Seguimiento continuo o en operación. “La 

máxima autoridad, los niveles directivos y de jefatura de la entidad, efectuarán un seguimiento 

constante del ambiente interno y externo que les permita conocer y aplicar medidas oportunas sobre 

condiciones reales o potenciales que afecten el desarrollo de las actividades institucionales, la 

ejecución de los planes y el cumplimiento de los objetivos  previstos. El seguimiento continuo se 

aplicará en el transcurso normal de las operaciones, en las actividades habituales de gestión y 

supervisión, así como en otras acciones que efectúa el personal al realizar sus tareas encaminadas a 

evaluar los resultados del sistema de control interno”. 

 
CAUSA: Los directivos de la institución no han realizado un adecuado sistema de seguimiento a 

las operaciones realizadas por la entidad. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de  Control Interno N°600-01 Seguimiento continuo o  en 

operación donde manifiesta que las autoridades deben realizar un seguimiento constante del 

ambiente interno y externo de la institución. 

 
CONCLUSIÓN: En el GADPR Multitud no se han establecido procedimientos de seguimiento 

continuo para conocer las condiciones reales que afecten al desarrollo de las actividades y 

cumplimiento de los objetivos de la institución. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos establecer procedimientos de seguimiento 

continuo para evaluar el control interno con el fin de mantener su efectividad y un mejor manejo 

de los riesgos. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 15: Desconocimiento de la normativa vigente para la contabilidad. (Ref.  SM18 1/1) 

 
CONDICIÓN: En el GADPR Multitud no se presenta oportunamente la información contable, 

por tal motivo la institución no cuenta con recursos para afrontar sus responsabilidades. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°405-02 Organización del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental. “El Sistema de Contabilidad de las entidades públicas se sustentará en la 

normativa vigente para la Contabilidad Gubernamental y comprende, entre otros, la planificación y 

organización contables, objetivos, procedimientos, registros, reportes, estados financieros y demás 

información gerencial y los archivos de la documentación que sustentan las operaciones”. 

 
CAUSA: La persona encargada de llevar la contabilidad gubernamental de la  entidad desconoce la 

normativa vigente. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°405-02 Organización del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental donde manifiesta que la contabilidad de  la  entidad  deberá llevarse en 

base a la normativa vigente. 

 
CONCLUSIÓN: En el GADPR Multitud se realiza la  contabilidad  gubernamental con errores por 

falta de conocimiento de la normativa vigente, generando así información contable no confiable. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos del GADPR Multitud capacitar a los 

funcionarios con la información necesaria especialmente en el área de contabilidad para que el 

funcionario pueda realizar sus actividades de manera apropiada y en base a la normativa vigente. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 16: Falta de evaluaciones periódicas a la institución. (Ref. SM18 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: En el GADPR Multitud no se realizan evaluaciones periódicas para implementar 

estrategias que permitan mejorar el desempeño de la institución. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°600-02 Evaluaciones periódicas. “La máxima 

autoridad y las servidoras y servidores que participan en la conducción de las labores de la 

institución, promoverán y establecerán una autoevaluación periódica de la gestión y el control 

interno de la entidad, sobre la base de los planes organizacionales y las disposiciones normativas 

vigentes, para prevenir y corregir cualquier eventual desviación que ponga en riesgo el 

cumplimiento de los objetivos institucionales”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad no ha realizado evaluaciones periódicas a la institución para 

establecer el grado de cumplimiento de sus objetivos. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°600-02 Evaluaciones periódicas 

donde manifiesta que la máxima autoridad debe realizar autoevaluaciones a la institución para 

evaluar su gestión y el control interno. 

 
CONCLUSIÓN: La máxima autoridad no ha establecido autoevaluaciones periódicas para la 

institución por lo tanto no puede prevenir y corregir eventos que pongan en riesgo el 

cumplimiento de los objetivos y la administración de los recursos. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad establecer autoevaluaciones 

periódicas a la institución para mantener una gestión adecuada administrando de forma correcta 

los recursos, identificando las fortalezas y debilidades para una mayor eficacia. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
24/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud 

Naturaleza: Auditoría de gestión 

Período: 2018 

 
 

INDICADOR DE EFICIENCIA 

 
 

Funcionarios que incumplen el horario en el 2018 

IE= Total de funcionarios que laboran en el 2018 

= 
7 

*100 

8 

= 88% 

Interpretación: En relación con los funcionarios que incumplen el horario y el total de 

funcionarios del GADPR Multitud es de un 88% 

 
Análisis: En el GADPR Multitud el 12% de los funcionarios incumplen el horario, lo que provoca 

un atraso en sus funciones perjudicando al cumplimiento de los objetivos de la institución. 

 
Numero de capacitaciones realizadas en el 2018 

IE= 
Numero de capacitaciones planificadas en el 2018 

= 
0 

0 

= 0 

Interpretación: En relación con el número de capacitaciones realizadas y al número de 

capacitaciones planificados en el GADPR Multitud es de un 0% 

 
Análisis: En el GADPR Multitud no se ha realizado  capacitaciones al personal de acuerdo con 

su área de trabajo, evidenciando la falta de planificación de las autoridades de la entidad. 

©√@ Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
28/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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INDICADOR DE EFICACIA 

 
 

Número de proyectos ejecutados en el 2018 
IE= 

Total de proyectos planificados en el 2018 

2 
= *100 

5 

= 40% 

Interpretación: En relación con el número de proyectos ejecutados y el número de proyectos 

planificados en el GADPR Multitud es de un 40%. 

 
Análisis: En el GADPR Multitud presentó en su planificación un total de 5 proyectos para 

beneficio de la comunidad, de los cuales 2 fueron ejecutados, alcanzando un 40% de eficacia. 

 

Numero de reuniones ejecutadas en el 2018 
IE=    

Numero de reuniones planificadas en el 2018 

= 
6 

*100 

8 

= 75% 

Interpretación: En relación con el número de reuniones ejecutadas y el número de reuniones 

planificadas en el GADPR Multitud es de un 75%. 

 
Análisis: En el GADPR Multitud existe un incumplimiento del 25% sobre las reuniones 

planificadas lo que provoca que la participación ciudadana y democrática no sea de manera 

incluyente. 

©√@ Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
28/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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INDICADOR DE ECONOMÍA 

 
 

Gasto de personal + Gasto financiero en el 2018 
IE= 

Gasto corriente en el 2018 

57.631,57 + 28,94 
= *100 

65.498,26 

= 88% 

Interpretación: En relación con el gasto de personal más el gasto financiero y el gasto corriente 

la rigidez de gastos del GADPR Multitud es de un 88%. 

 
Análisis: El GADPR Multitud presenta una rigidez de gastos bastante alta, es decir que casi el total 

de los gastos corrientes se basan en pagos a personal provocando menos flexibilidad para el 

desarrollo de políticas de gasto. 

 
Ingreso corrientes 2018 

IE= 
Gasto corriente 2018 

65,619.96 
= 

65,498.26 

= 1% 

Interpretación: En relación con el ingreso corriente y el gasto corriente la solvencia financiera 

del GADPR Multitud es de un 1%. 

 
Análisis: El GADPR Multitud presenta solvencia financiera con relación a los gastos e ingresos 

corrientes recibidos, es decir cuenta con la capacidad para cumplir con todas sus obligaciones. 

©√@₣ Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
28/05/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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1/8 
HALLAZGO 1: Inexistencia de un código de ética. (Ref. EC19 1/2) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un código de ética, no se han definido los 

principios de integridad y valores éticos que rijan al personal. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°200-01 Integridady valores éticos. “La integridad 

y los valores éticos son elementos esenciales del ambiente de control, la administración y el 

monitoreo de los otros componentes del control interno. La máxima autoridad y los directivos 

establecerán los principios y valores éticos como parte de la cultura organizacional para que 

perduren frente a los cambios de las personas de libre remoción; estos valores rigen la conducta de 

su personal, orientando su integridad y compromiso hacia la organización”. 

 
CAUSA: Los directivos del GADPR Multitud no han establecido los principios y valores éticos 

que regirán el comportamiento del personal durante sus labores institucionales. 

 
EFECTO: Incumplimiento a la Norma de Control Interno N°200-01 Integridad y valores éticos 

donde menciona la importancia de los valores que regirán la conducta de su personal y que estos 

perduren frente a los cambios de los funcionarios. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no dispone de un código de ética donde se establezca los 

principios y valores que rijan la conducta del personal. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos del GADRP  Multitud  elaborar y difundir el 

código de ética donde estén establecidos los principios y valores que rijan la conducta del personal, 

el mismo que ayudará a un mejor desempeño de las funciones que se realizan en la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
01/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 2: Falta de competencia profesional. (Ref. EC19 1/2) 

 
 

CONDICIÓN: En el GADPR Multitud existen algunos puestos de dirección que no están 

ocupados por personal con las competencias profesionales requeridas. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°200-06 Competencia profesional. “La máxima 

autoridad y los directivos de cada entidad pública reconocerán como elemento esencial, las 

competencias profesionales de las servidoras y servidores, acordes con las funciones y 

responsabilidades asignadas. La competencia incluye el conocimiento y habilidades necesarias 

para ayudar a asegurar una actuación ordenada, ética, eficaz y eficiente, al igual que un buen 

entendimiento de las responsabilidades individuales relacionadas con el control interno”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad  del GADPR Multitud  no ha realizado  un proceso de evaluación y 

selección de sus funcionarios, son colocados en la institución por compromiso político. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°200-06 Competencia profesional 

donde manifiesta que la máxima autoridad debe especificar los requerimientos del personal para 

cada área los  cuales mantendrán un nivel  de competencia adecuado para cumplir sus funciones. 

 
CONCLUSIÓN: La falta de competencia profesional y capacitación de los funcionarios de la 

institución provocan deficiencias en  el desempeño  institucional y  desconfianza de la población. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad especificar los requerimientos del 

personal y realizar un proceso de evaluación y selección que beneficiara a la institución para poder 

alcanzar sus objetivos y la misión de la entidad. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
01/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 3: Inexistencia de un plan de capacitación a los funcionarios. (Ref. EC19 2/2) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de capacitaciones para sus 

funcionarios de acorde a su área de desempeño. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°407-06 Capacitación y entrenamiento continuo. 

“Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de la 

entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de 

su trabajo”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad no ha gestionado programas de capacitación para el personal de la 

institución en sus diferentes áreas. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°407-06 Capacitación y 

entrenamiento continuo donde manifiesta que los directivos promoverán un constante plan de 

capacitaciones a sus funcionarios para un mejor rendimiento en su trabajo. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de capacitaciones y desarrollo 

profesional lo que genera un bajo rendimiento de las actividades realizadas por el personal de la 

institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima  autoridad de la  institución  realizar  un plan de 

capacitaciones de acorde a cada área que beneficiará al correcto desarrollo de las actividades de 

cada funcionario de la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
01/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 4: Inexistencia de un plan de mitigación de riesgos. (Ref. ER19 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de mitigación de riesgos, por lo tanto, 

no existen estrategias para mitigar el impacto de los mismos. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°300-02 Plan de mitigación de riesgos. “Los 

directivos de las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos, realizarán el plan de mitigación de riesgos desarrollando y 

documentando una estrategia clara, organizada e interactiva para identificar y valorar los riesgos 

que puedan impactar en la entidad impidiendo el logro de sus objetivos. En el plan de mitigación de 

riesgos se desarrollará una estrategia de gestión, que incluya su proceso e implementación”. 

 
CAUSA: Los directivos de la institución no han establecido un plan para identificar y valorar los 

riesgos que puedan ocurrir a lo largo de su gestión. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°300-02 Plan de mitigación de riesgo 

donde manifiesta que los directivos de la institución realizarán un plan de mitigación de riesgos que 

pueden impactar negativamente en el cumplimiento de sus objetivos. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de mitigación de riesgos lo que 

provoca que el cumplimiento de los objetivos se vea afectado por la falta de un programa que 

prevea los recursos necesarios para definir acciones en respuesta a los riesgos. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda al GADPR Multitud identificar los riesgos y realizar una 

adecuada planeación de la administración de riesgos para reducir el impacto negativo en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
01/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 5: Falta de valoración de los riesgos. (Ref. ER19 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no realiza una valoración de los riesgos que pueden 

presentarse en la institución por lo tanto no se sabe su probabilidad de ocurrencia. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°300-03 Valoración de los riesgos. “La valoración del 

riesgo estará ligada a obtener la suficiente información acerca de las situaciones de riesgo para 

estimar su probabilidad de ocurrencia, este análisis le permitirá a las servidoras y servidores 

reflexionar sobre cómo los riesgos pueden afectar el logro de sus objetivos, realizando un estudio 

detallado de los temas puntuales sobre riesgos que se hayan decidido evaluar. La administración 

debe valorar los riesgos a partir de dos perspectivas, probabilidad e impacto, siendo la probabilidad 

la posibilidad de ocurrencia, mientras que el impacto representa el efecto frente a su ocurrencia”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad no ha realizado la valoración de los posibles riesgos que pueden 

ocurrir en los procesos de gestión de la entidad. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°300-03 Valoración de los riesgos, 

donde manifiesta que se debe estimar la probabilidad de ocurrencia de los riesgos a partir de dos 

perspectivas, probabilidad e impacto. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con estrategias para valorar los riesgos a partir de 

las perspectivas de probabilidad y de impacto, situación que afecta al cumplimiento de los objetivos 

y metas planificados. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al GADPR Multitud  establecer  estrategias  para identificar 

y valorar los posibles riesgos que pueden afectar al desarrollo de las operaciones de la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
01/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 6: Poca respuesta al riesgo. (Ref. ER19 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta técnicas para enfrentar y reducir el  impacto de los 

riesgos en la institución. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°300-04 Respuesta al riesgo. “Los directivos de la 

entidad identificarán las opciones de respuestas al riesgo, considerando la probabilidad y el impacto 

en relación con la tolerancia al riesgo y su relación costo/beneficio. La consideración del manejo 

del riesgo y la selección e implementación de una respuesta son parte integral de la administración 

de los riesgos. Los modelos de respuestas al riesgo pueden ser: evitar, reducir, compartir y aceptar”. 

 
CAUSA: Los directivos no han establecido opciones para responder a los posibles riesgos y a su 

probabilidad de impacto. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°300-04 Respuesta al riesgo donde 

manifiesta que los directivos identificaran opciones para responder a los riesgos y de esa manera 

poder evitar su probabilidad de impacto. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan para identificar las respuestas 

potenciales a los posibles riegos afectando negativamente al desarrollo de las actividades 

planificadas con pérdida de tiempo y recursos. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda al GADPR Multitud implementar un plan de respuesta a los 

riesgos para prevenir las actividades que los originan y de esa manera reducir el impacto negativo 

en la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
01/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 7: Inexistencia de indicadores de gestión. (Ref. AC19 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con indicadores que permitan evaluar la  eficacia y 

eficiencia de sus operaciones. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°200-02 Administración estratégica. “Las entidades 

del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el 

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, 

objetivos y la eficiencia de la gestión institucional”. 

 
CAUSA: La máxima autoridad no ha implantado un sistema de planificación que permita evaluar 

el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de Control Interno N°200-02 Administración estratégica 

donde manifiesta que se debe implantar un sistema de planificación, así como el establecimiento 

de indicadores de gestión para evaluar el cumplimiento de objetivos de la institución. 

 
CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un sistema de planificación en donde se 

incluyan el establecimiento de indicadores de gestión lo que provoca una falta de control, 

seguimiento y evaluación a los objetivos, metas y eficiencia de la gestión institucional. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad incluir  indicadores de gestión en  su 

sistema de planificación para evaluar periódicamente el cumplimiento de los objetivos y metas de 

la institución, así como la eficiencia de su gestión. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
01/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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HALLAZGO 8: Inexistencia de un sistema de control interno. (Ref. SM19 1/1) 

 
 

CONDICIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un sistema de control interno para dar un 

seguimiento constante a las actividades de la institución. 

 
CRITERIO: Norma de Control Interno N°600-01 Seguimiento continuo o en operación. “La 

máxima autoridad, los niveles directivos y de jefatura de la entidad, efectuarán un seguimiento 

constante del ambiente interno y externo que les permita conocer y aplicar medidas oportunas sobre 

condiciones reales o potenciales que afecten el desarrollo de las actividades institucionales, la 

ejecución de los planes y el cumplimiento de los objetivos  previstos. El seguimiento continuo se 

aplicará en el transcurso normal de las operaciones, en las actividades habituales de gestión y 

supervisión, así como en otras acciones que efectúa el personal al realizar sus tareas encaminadas a 

evaluar los resultados del sistema de control interno”. 

 
CAUSA: Los directivos de la institución no han realizado un adecuado sistema de seguimiento a 

las operaciones realizadas por la entidad. 

 
EFECTO: Incumplimiento de la Norma de  Control Interno N°600-01 Seguimiento continuo o  en 

operación donde manifiesta que las autoridades deben realizar un seguimiento constante del 

ambiente interno y externo de la institución. 

 
CONCLUSIÓN: En el GADPR Multitud no se han establecido procedimientos de seguimiento 

continuo para conocer las condiciones reales que afecten al desarrollo de las actividades y 

cumplimiento de los objetivos de la institución. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos establecer procedimientos de seguimiento 

continuo para evaluar el control interno con el fin de mantener su efectividad y un mejor manejo 

de los riesgos. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
01/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud 

Naturaleza: Auditoría de gestión 

Período: 2019 

 
 

INDICADOR DE EFICIENCIA 

 
 

Funcionarios que cumplen con el perfil adecuado en el 2019 
IE= 

Total de funcionarios en el 2019 

4 
= *100 

9 

= 44.44% 

Interpretación: En relación con los funcionarios que cumplen con el perfil adecuado y el total 

de funcionarios en el GADPR Multitud es de un 44.44% 

 
Análisis: El GADPR Multitud cuenta con menos de la mitad de personalcon título de tercer nivel 

lo cual denota que un 55.36% del personal que trabaja en la entidad no cuenta con el perfil 

necesario para cumplir sus obligaciones. 

 
Numero de capacitaciones realizadas en el 2019 

IE= 
Numero de capacitaciones planificadas en el 2019 

0 
= 

0 

= 0% 

Interpretación: En relación con el número de capacitaciones realizadas y al número de 

capacitaciones planificados en el GADPR Multitud es de un 0% 

 
Análisis: En el GADPR Multitud no se ha realizado  capacitaciones al personal de acuerdo con su 

área de trabajo, evidenciando la falta de planificación de las autoridades de la entidad. 

©√@ Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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INDICADOR DE EFICACIA 

 
 

Número de proyectos ejecutados en el 2019 
IE= 

Total de proyectos planificados en el 2019 

= 
6 

*100 

6 

= 100% 

Interpretación: En relación con el número de proyectos ejecutados y el total de proyectos 

planificados en el GADPR Multitud es de un 100% 

 
Análisis: En el GADPR Multitud se han ejecutado los 6 proyectos que se planificaron en el POA, 

alcanzando el 100% de eficacia. 

 

 

Valor del presupuesto ejecutado en el 2019 
IE= 

Total del presupuesto asignado en 2019 

= 
41,431.04 

*100
 

72,248.35 

= 57% 

Interpretación: En relación con el valor del presupuesto ejecutado y el total del presupuesto 

asignado GADPR Multitud es de un 57%. 

 
Análisis: En el GADPR Multitud se ha ejecutado el 57% del total del presupuesto asignado a la 

entidad por lo tanto existe un incumplimiento del 43% en obras públicas y servicios para el 

beneficio de la comunidad. 

©√@₣ Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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INDICADOR DE ECONOMÍA 

 
 

Gasto de personal + Gasto financiero en el 2019 
IE= 

Gasto corriente en el 2019 

 
 

58.703,16 + 0,00 
= *100 

69.223,30 

= 85% 

Interpretación: En relación con el gasto de personal mas el gasto financiero y el gasto corriente 

la rigidez de gastos del GADPR Multitud es de un 85%. 

 
Análisis: El GADPR Multitud presenta una rigidez de gastos bastante alta, es decir que casi el total 

de los gastos corrientes se basan en pagos a personal provocando menos flexibilidad para el 

desarrollo de políticas de gasto. 

 
Ingreso corrientes 2019 

IE= 
Gasto corriente 2019 

66,980 
= 

69,223.30 

= 0.97% 

Interpretación: En relación con el ingreso corriente y el gasto corriente la solvencia financiera 

del GADPR Multitud es de un 0.97%. 

 
Análisis: El GADPR Multitud no presenta la solvencia financiera con relación a los gastos e 

ingresos corrientes recibidos, no cuenta con la capacidad suficiente para cumplir con todas sus 

obligaciones. 

©√@₣ Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
10/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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FASE IV: 

 
COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS 
3. 2. 6 Fase  IV:   Com uni caci ón  de  resul t ados 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 Realizado por: 

H.G.B.O 
Fecha: 
15/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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2018-2019 

 
PA 

1/1 

 
OBJETIVO: Dar a conocer el informe final con los resultados obtenidos durante el proceso de 

la auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

 
N° PROCEDIMIENTOS REF. ELABORADO POR FECHA 

1 Redactar la carta final CF H.G.B.O 15/06/2021 

2 Elaborar  el informe final de la IF18 H.G.B.O 15/06/2021 

auditoria de gestión 2018 

3 Elaborar  el informe final de la IF19 H.G.B.O 16/06/2021 
auditoria de gestión 2019 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
15/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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1/1 

 
Riobamba,15 de junio de 2021 

 
 

Lic. Nicolas Orozcom López 

PRESIDENDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE MULTITUD 

Presente. - 

 
 

De mi consideración: 

 
 

Reciba un cordial y atento saludo, como es de su conocimiento y en respaldo a la orden de trabajo 

N°001, emitida el 17 de marzo de 2021 tengo a bien informarles que se ha concluido con la 

Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud, 

período 2018-2019. 

 
La misma que fue ejecutada en base a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y 

Contraloría General del Estado, cuyos resultados reflejan las falencias en la gestión administrativa 

de la entidad en base a los hallazgos encontrados, cabe mencionar que para evaluar el Sistema de 

Control Interno se utilizó el cuestionario COSO II, que nos permitió emitir las conclusiones y 

recomendaciones que servirán de base para la mejor toma de decisiones en la gestión del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Multitud. 

 
La lectura del informe final de auditoria tendrá lugar en el salón de sesiones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Multitud, el día 28 de junio del 2021, a las 15h00, 

acto para el cual se extiende una cordial invitación. 

 
Atentamente, 

Heidy Bonilla 

Heidy Bonilla Orozco  

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
15/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 

 



238 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE MULTITUD 

INFORME DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
IF18 
1/10 

 
CAPÍTULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 
Motivo de la auditoria 

La Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud, se 

efectuará en cumplimiento a Orden de trabajo N°001, emitida el 17 de marzo de 2021. 

 
Objetivos de la auditoria 

 

 
Objetivo General 

 
 

Realizar una auditoría de gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Multitud, período 2018-2019, a fin de determinar el grado de eficiencia,  eficacia y economía en la 

gestión pública. 

 

Objetivos Específicos 

• Sustentar el marco teórico del presente trabajo de investigación mediante fuentes 

bibliográficas o documentales con bases legales. 

• Diagnosticar la situación actual del GAD Parroquial Rural Multitud para posteriormente 

evaluar el Control Interno, aplicando el método COSO I. 

• Emitir el informe de la auditoría de gestión realizada, para que las autoridades del GAD 

Parroquial Rural Multitud conozcan los resultados de la auditoria mediante el informe 

correspondiente. 

 
Alcance de la auditoria 

La auditoría de gestión examinará el período correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2018. 
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CAPÍTULO II 

INFORMACION DE LA ENTIDAD 

 
ANTECEDENTES DEL GADPR MULTITUD 

 
 

Por el año 1910, Multitud fue una hacienda del señor Jorge Lamberry y Carlos Ingnes; en 1918 

pasan a ser dueños de esta propiedad los conyugues Benito Castillo y María Haro; el primero 

oriundo de Ambato y la segunda de Penipe. La erupción del volcán Tungurahua fue una de las 

causas que los obligaron a emigrar; en ese entonces este lugar fue conocido como MONTITUDS. 

Los primeros habitantes se dedicaron al cultivo de caña de azúcar café y otros cultivos propios del 

lugar; habiéndose instalado dos fábricas de elaboración de panela. Al fallecer el señor Castillo esta 

propiedad se divide entre la viuda y los hijos: Siendo estos Juan de Dios, Francisco, Angelita e 

Ignacio. 

En el año 1936 los pobladores encabezados por su gestor el señor Federico Palacios logran elevar a 

la categoría de recinto, para posteriormente solicitar la parroquialización hecho que se logró el 19 

de diciembre del año 1950 y publicado en el registro oficial No. 697 del 26 de diciembre del 

mismo año. 

El primer teniente político fue el señor Carlos Fiallo. 

 

Los esposos Rosalino Moya y Francisca Castillo fueron quienes en gesto de generosidad y en 

beneficio del desarrollo de la parroquia donaron los terrenos de lo que hoy es la plaza Pública, la 

Escuela y la Iglesia. 
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MISIÓN 

 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud responde a la organización 

y funcionamiento de la dinámica propia de nuestro territorio, mediante la ejecución de proyectos 

encaminados a mejorar la calidad de vida de sus habitantes, los mismos que enmarcan los 

siguientes ámbitos: medio ambiente, social-cultural, económico, productivo, movilidad, energía, 

conectividad, político-institucional, garantizando una prestación de servicios públicos eficiente. 

Teniendo como ejes transversales la comunicación, participación ciudadana y la inclusión social, 

vinculando las actividades del Gobierno Parroquial con la población en general. 

 
VISIÓN 

 
 

El periodo de gestión que comprende los años 2019-2023, es la administración de un Gobierno 

Parroquial de puertas abiertas, que integra a todos los actores sociales de su población. 

Promocionando el progreso local dentro de un clima armonioso y seguro. Llegando a tener 

soluciones visibles a problemas sociales y productivos de la parroquia. 

 
VALORES 

 
 

• Honestidad 

• Respeto 

• Equidad 

• Solidaridad 

• Responsabilidad 
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BASE LEGAL 

✓ Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

✓ Planificación Operativa anual. 

✓ Ley de Gestión Financiera Pública. 

✓ Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

✓ Ley orgánica de servicio público. 

✓ Normas del Control Interno para las Entidades y Organismos del Sector Público y de 

Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos. 

✓ Código de Trabajo. 

✓ Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

✓ Reglamento de Comprobantes de Venta y Retenciones. 

✓ Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

✓ Constitución Política de la República del Ecuador. 

✓ Ley orgánica de responsabilidad, estabilización y transparencia fiscal. 

✓ Código  de ética y transparencia. 

✓ Ley de Participación ciudadana. 

 
 

CAPITULO III 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACONES 

HALLAZGO 1: Inexistencia de un código de ética. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no dispone de un código de ética donde se establezca los 

principios y valores que rijan la conducta del personal. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos del GADRP  Multitud  elaborar y difundir el 

código de ética donde estén establecidos los principios y valores que rijan la conducta del personal, 

el mismo que ayudará a un mejor desempeño de las funciones que se realizan en la institución. 
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HALLAZGO 2: Inexistencia de una misión y visión institucional. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud  no ha establecido la  misión y visión de la institución por lo 

tanto no podrá cumplir con los fines, objetivos y gestión institucional. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad elaborar la misión y la visión 

institucional para tener claro su razón de ser y a donde quiere llegar el GADPR Multitud. 

 
HALLAZGO 3: Inexistencia de un control de los activos fijos de la institución. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no ha mantenido un debido control de sus activos fijos para 

asegurar su conservación y adecuado uso en las diferentes actividades de la institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad realizar el debido control de sus 

bienes muebles e inmuebles designando a un responsable que lleve a cabo esta actividad para 

asegurar un correcto manejo de los bienes del Estado. 

 
HALLAZGO 4: Inexistencia de un sistema de seguimiento y evaluación. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de seguimiento y evaluación de las 

actividades que realizan sus funcionarios lo que perjudica directamente a la gestión que realiza la 

institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos del GADPR Multitud elaborar un plan de 

seguimiento y evaluación para garantizar el cumplimiento de los objetivos planificados por la 

institución. 
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HALLAZGO 5: Incumplimiento de los procesos de Compras Públicas. (Ref. EC18 1/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: En el GADPR Multitud la  falta  de conocimiento y correcto cumplimiento de los 

procesos ocasiona un deficiente desarrollo de las actividades de la institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad designar a un  responsable que  lleve 

a cabo los debidos controles a los procesos de registro de las actividades institucionales para alcanzar 

los resultados previstos. 

 
HALLAZGO 6: Falta de competencia profesional. (Ref. EC18 2/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: La falta de competencia profesional y capacitación de los funcionarios de la 

institución provocan deficiencias en el desempeño institucional y desconfianza de la población. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad especificar los requerimientos del 

personal y realizar un proceso de evaluación y selección que beneficiara a la institución para poder 

alcanzar sus objetivos y la misión de la entidad. 

 
HALLAZGO 7: Inexistencia de un plan de capacitación a los funcionarios. (Ref. EC18 2/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de capacitaciones y desarrollo 

profesional lo que genera un bajo rendimiento de las actividades realizadas por el personal de la 

institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima  autoridad de la  institución  realizar  un plan de 

capacitaciones de acorde a cada área que beneficiará al correcto desarrollo de las actividades de 

cada funcionario de la institución. 
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HALLAZGO 8: Inexistencia de un plan de mitigación de riesgos. (Ref. ER18 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de mitigación de riesgos lo que 

provoca que el cumplimiento de los objetivos se vea afectado por la falta de un programa que 

prevea los recursos necesarios para definir acciones en respuesta a los riesgos. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda al GADPR Multitud identificar los riesgos y realizar una 

adecuada planeación de la administración de riesgos para reducir el impacto negativo en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la institución. 

 
HALLAZGO 9: Inexistencia de indicadores de gestión. (Ref. AC18 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un sistema de planificación en donde se 

incluyan el establecimiento de indicadores de gestión lo que provoca una falta de control, 

seguimiento y evaluación a los objetivos, metas y eficiencia de la gestión institucional. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad incluir  indicadores de gestión en  su 

sistema de planificación para evaluar periódicamente el cumplimiento de los objetivos y metas de 

la institución, así como la eficiencia de su gestión. 

 
HALLAZGO 10: Inconsistencias en los procesos administrativos de la institución. (Ref. AC18 

1/1) 

 
CONCLUSIÓN: Los directivos del GADPR Multitud no han llevado un adecuado control a los 

actos administrativos realizados en la institución, existiendo inconsistencias en la documentación 

registrada. 
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RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad designar a una persona para que 

lleve un correcto registro de las operaciones y actos administrativos los mismos que respaldaran 

todos los procesos realizados. 

 
HALLAZGO 11: Falta de controles que garanticen la comunicación. (Ref. IC18 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un sistema de información y comunicación 

razón por la cual no se brinda información de calidad y no se realiza controles para verificar si la 

información es confiable. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos establecer un sistema de información y 

comunicación en la entidad para generar información adecuada entre sus funcionarios y que 

puedan cumplir con sus responsabilidades de manera eficiente y eficaz. 

 
HALLAZGO 12: Inexistencia de canales de comunicación abiertos. (Ref. IC18 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: La máxima autoridad de la entidad no cuenta con canales de comunicación 

abiertos que permitan conocer la información fundamental para que los funcionarios realicen sus 

actividades y para que los usuarios aporten con información que ayuda a el cumplimiento de los 

objetivos establecidos por la institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad mantener canales de comunicación 

abiertos tanto interna como externamente para un correcto traslado de la información que 

beneficiará al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
HALLAZGO 13: Inexistencia de mecanismos de comunicación. (Ref. IC18 1/1) 
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CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con mecanismos establecidos que controlen los 

sistemas de información de la entidad lo cual no garantiza que la información sea integra y 

confiable. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos realizar controles en los sistemas de 

información de la entidad para mejorar los procesos de las operaciones administrativas y 

financieras y garantizar la calidad de la información. 

 
HALLAZGO 14: Inexistencia de un sistema de control interno. (Ref. SM18 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: En el GADPR Multitud no se han establecido procedimientos de seguimiento 

continuo para conocer las condiciones reales que afecten al desarrollo de las actividades y 

cumplimiento de los objetivos de la institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos establecer procedimientos de seguimiento 

continuo para evaluar el control interno con el fin de mantener su efectividad y un mejor manejo 

de los riesgos. 

 
HALLAZGO 15: Desconocimiento de la normativa vigente para la contabilidad. (Ref.  SM18 1/1) 

 
CONCLUSIÓN: En el GADPR Multitud se realiza la  contabilidad  gubernamental con errores por 

falta de conocimiento de la normativa vigente, generando así información contable no confiable. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos del GADPR Multitud capacitar a los 

funcionarios con la información necesaria especialmente en el área de contabilidad para que el 

funcionario pueda realizar sus actividades de manera apropiada y en base a la normativa vigente. 
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HALLAZGO 16: Falta de evaluaciones periódicas a la institución. (Ref. SM18 1/1) 

CONCLUSIÓN: La máxima autoridad no ha establecido autoevaluaciones periódicas para la 

institución por lo tanto no puede prevenir y corregir eventos que pongan en riesgo el 

cumplimiento de los objetivos y la administración de los recursos. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad establecer autoevaluaciones 

periódicas a la institución para mantener una gestión adecuada administrando de forma correcta 

los recursos, identificando las fortalezas y debilidades para una mayor eficacia. 
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CAPITULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 
Motivo de la auditoria 

La Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud, se 

efectuará en cumplimiento a Orden de trabajo N°001, emitida el 17 de marzo de 2021. 

 
Objetivos de la auditoria 

 

 
Objetivo General 

 
 

Realizar una auditoría de gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Multitud, período 2018-2019, a fin de determinar el grado de eficiencia,  eficacia y economía en la 

gestión pública. 

 

Objetivos Específicos 

• Sustentar el marco teórico del presente trabajo de investigación mediante fuentes 

bibliográficas o documentales con bases legales. 

• Diagnosticar la situación actual del GAD Parroquial Rural Multitud para posteriormente 

evaluar el Control Interno, aplicando el método COSO I. 

• Emitir el informe de la auditoría de gestión realizada, para que las autoridades del GAD 

Parroquial Rural Multitud conozcan los resultados de la auditoria mediante el informe 

correspondiente. 

 
Alcance de la auditoria 

La auditoría de gestión examinará el período correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2019. 
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CAPÍTULO II 

INFORMACION DE LA ENTIDAD 

 
ANTECEDENTES DEL GADPR MULTITUD 

 
 

Por el año 1910, Multitud fue una hacienda del señor Jorge Lamberry y Carlos Ingnes; en 1918 

pasan a ser dueños de esta propiedad los conyugues Benito Castillo y María Haro; el primero 

oriundo de Ambato y la segunda de Penipe. La erupción del volcán Tungurahua fue una de las 

causas que los obligaron a emigrar; en ese entonces este lugar fue conocido como MONTITUDS. 

Los primeros habitantes se dedicaron al cultivo de caña de azúcar café y otros cultivos propios del 

lugar; habiéndose instalado dos fábricas de elaboración de panela. Al fallecer el señor Castillo esta 

propiedad se divide entre la viuda y los hijos: Siendo estos Juan de Dios, Francisco, Angelita e 

Ignacio. 

En el año 1936 los pobladores encabezados por su gestor el señor Federico Palacios logran elevar a 

la categoría de recinto, para posteriormente solicitar la parroquialización hecho que se logró el 19 

de diciembre del año 1950 y publicado en el registro oficial No. 697 del 26 de diciembre del 

mismo año. 

El primer teniente político fue el señor Carlos Fiallo. 

 

Los esposos Rosalino Moya y Francisca Castillo fueron quienes en gesto de generosidad y en 

beneficio del desarrollo de la parroquia donaron los terrenos de lo que hoy es la plaza Pública, la 

Escuela y la Iglesia. 
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MISIÓN 

 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud responde a la organización 

y funcionamiento de la dinámica propia de nuestro territorio, mediante la ejecución de proyectos 

encaminados a mejorar la calidad de vida de sus habitantes, los mismos que enmarcan los siguientes 

ámbitos: medio ambiente, social-cultural, económico, productivo, movilidad, energía, conectividad, 

político-institucional, garantizando una prestación de servicios públicos eficiente. Teniendo como 

ejes transversales la comunicación, participación ciudadana y la inclusión social, vinculando las 

actividades del Gobierno Parroquial con la población en general. 

 
VISIÓN 

 
 

El periodo de gestión que comprende los años 2019-2023, es la administración de un Gobierno 

Parroquial de puertas abiertas, que integra a todos los actores sociales de su poblac ión. 

Promocionando el progreso local dentro de un clima armonioso y seguro. Llegando a tener 

soluciones visibles a problemas sociales y productivos de la parroquia. 

 
VALORES 

 
 

• Honestidad 

• Respeto 

• Equidad 

• Solidaridad 

• Responsabilidad 
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BASE LEGAL 

✓ Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

✓ Planificación Operativa anual. 

✓ Ley de Gestión Financiera Pública. 

✓ Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

✓ Ley orgánica de servicio público. 

✓ Normas del Control Interno para las Entidades y Organismos del Sector Público y de 

Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos. 

✓ Código de Trabajo. 

✓ Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

✓ Reglamento de Comprobantes de Venta y Retenciones. 

✓ Ley del Sistema Nacional de Contratación Públic a. 

✓ Constitución Política de la República del Ecuador. 

✓ Ley orgánica de responsabilidad, estabilización y transparencia fiscal. 

✓ Código  de ética y transparencia. 

✓ Ley de Participación ciudadana. 

 
 

CAAPITULO III 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACONES 

HALLAZGO 1: Inexistencia de un código de ética. (Ref. EC19 1/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no dispone de un código de ética donde se establezca los 

principios y valores que rijan la conducta del personal. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos del GADRP Multitud  elaborar y difundir el 

código de ética donde estén establecidos los principios y valores que rijan la conducta del personal, 

el mismo que ayudará a un mejor desempeño de las funciones que se realizan en la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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IF19 

5/7 

 
HALLAZGO 2: Falta de competencia profesional. (Ref. EC19 1/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: La falta de competencia profesional y capacitación de los funcionarios de la 

institución provocan deficiencias en el desempeño institucional y desconfianza de la población. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad especificar los requerimientos del 

personal y realizar un proceso de evaluación y selección que beneficiara a la institución para poder 

alcanzar sus objetivos y la misión de la entidad. 

 
HALLAZGO 3: Inexistencia de un plan de capacitación a los funcionarios. (Ref. EC19 2/2) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de capacitaciones y desarrollo 

profesional lo que genera un bajo rendimiento de las actividades realizadas por el personal de la 

institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad de  la  institución  realizar  un plan de 

capacitaciones de acorde a cada área que beneficiará al correcto desarrollo de las actividades de 

cada funcionario de la institución. 

 
HALLAZGO 4: Inexistencia de un plan de mitigación de riesgos. (Ref. ER19 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan de mitigación de riesgos lo que 

provoca que el cumplimiento de los objetivos se vea afectado por la falta de un programa que 

prevea los recursos necesarios para definir acciones en respuesta a los riesgos. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al GADPR Multitud identificar los riesgos y realizar una 

adecuada planeación de la administración de riesgos para reducir el impacto negativo en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la institución. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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IF19 
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HALLAZGO 5: Falta de valoración de los riesgos. (Ref. ER19 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con estrategias para valorar los riesgos a partir de 

las perspectivas de probabilidad y de impacto, situación que afecta al cumplimiento de los objetivos 

y metas planificados. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda al GADPR Multitud  establecer  estrategias  para identificar 

y valorar los posibles riesgos que pueden afectar al desarrollo de las operaciones de la institución. 

 
HALLAZGO 6: Poca respuesta al riesgo. (Ref. ER19 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un plan para identificar las respuestas 

potenciales a los posibles riegos afectando negativamente al desarrollo de las actividades 

planificadas con pérdida de tiempo y recursos. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda al GADPR Multitud implementar un plan de respuesta a los 

riesgos para prevenir las actividades que los originan y de esa manera reducir el impacto negativo 

en la institución. 

 
HALLAZGO 7: Inexistencia de indicadores de gestión. (Ref. AC19 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: El GADPR Multitud no cuenta con un sistema de planificación en donde se 

incluyan el establecimiento de indicadores de gestión lo que provoca una falta de control, 

seguimiento y evaluación a los objetivos, metas y eficiencia de la gestión institucional. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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IF19 

7/7 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la máxima autoridad incluir  indicadores de gestión en  su 

sistema de planificación para evaluar periódicamente el cumplimiento de los objetivos y metas de 

la institución, así como la eficiencia de su gestión. 

 
HALLAZGO 8: Inexistencia de un sistema de control interno. (Ref. SM19 1/1) 

 
 

CONCLUSIÓN: En el GADPR Multitud no se han establecido procedimientos de seguimiento 

continuo para conocer las condiciones reales que afecten al desarrollo de las actividades y 

cumplimiento de los objetivos de la institución. 

 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los directivos establecer procedimientos de seguimiento 

continuo para evaluar el control interno con el fin de mantener su efectividad y un mejor manejo 

de los riesgos. 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
16/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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AC 

 

 

FASE V: 

 
MONITOREO ESTRATÉGICO 

DE RECOMENDACIONES 
3. 2. 7 Fase  V:   Moni t oreo  est rat égi co  de  recom endaci ones 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 Realizado por: 

H.G.B.O 
Fecha: 
17/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018-2019 

 
PA 

1/1 

OBJETIVO: Diseñar una matriz para controlar las recomendaciones emitidas al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud. 

 
N° PROCEDIMIENTOS REF. ELABORADO POR FECHA 

1 Elaborar  matriz de monitoreo MM18 H.G.B.O 17/06/2021 
estratégico de 

recomendaciones 2018 

2 Elaborar  matriz de monitoreo MM19 H.G.B.O 17/06/2021 

estratégico de 
recomendaciones 2019 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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MATRIZ DE MONITOREO ESTRATÉGICO DE RECOMENDACIONES 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

MM18 

1/4 

 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 

N° RECOMENDACIÓN 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 

 
 

1 

Elaborar y difundir el código de ética donde estén establecidos los 

principios y valores que rijan la conducta delpersonal, el mismo que 

ayudará a un mejor desempeño de las funciones que se realizan  en la 

institución. 

                 

Directivos del GADPR 

Multitud 

 
2 

Elaborar la misión y la visión institucional para tener claro su razón 

de ser y a donde quiere llegar el GADPR Multitud. 

                 

Directivos del GADPR 
Multitud 

 
 

3 

Realizar el debido control de sus bienes muebles e inmuebles 

designando a un responsable que lleve a cabo esta actividad para 

asegurar un correcto manejo de los bienes del Estado. 

                 

Directivos del GADPR 

Multitud 

 
4 

Elaborar un plan de seguimiento y evaluación para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos planificados por la institución. 

                 

Directivos del GADPR 

Multitud 
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2/4 

 

 
N° RECOMENDACIÓN 

TIEMPO 
RESPONSABLE 

 

Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 

 
5 

Designar a un responsable que lleve a cabo los debidos controles a 

los procesos de registro de las actividades institucionales para 

alcanzar los resultados previstos. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

6 

Especificar los requerimientos del personal y realizar un proceso de 

evaluación y selección que beneficiara a la institución para poder 

alcanzar sus objetivos y la misión de la entidad. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

7 

Realizar un plan de capacitaciones de acorde a cada área que 

beneficiará al correcto desarrollo de las actividades de cada 

funcionario de la institución. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

8 

Identificar los riesgos y realizar una adecuada planeación de la 

administración de riesgos para reducir el impacto negativo en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la institución. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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3/4 

 

 
N° RECOMENDACIÓN 

TIEMPO 
RESPONSABLE 

 
Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 

 
9 

Incluir indicadores de gestión en su sistema de planificación para 

evaluar periódicamente el cumplimiento de los objetivos y metas de 

la institución, así como la eficiencia de su gestión. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

10 

Designar a una persona para que lleve un correcto registro de las 

operaciones y actos administrativos los mismos que respaldaran 

todos los procesos realizados. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

 
11 

Establecer un sistema de información y comunicación en la  entidad 

para generar información adecuada entre sus funcionarios y que 

puedan  cumplir  con  sus  responsabilidades  de  manera  eficiente y 

eficaz 

                 
 

Directivos del GADPR 
Multitud 

 

12 

Mantener canales de comunicación abiertos tanto interna como 

externamente para un correcto traslado de la información que 

beneficiará al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/06/2021 

Revisado por: 

M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 

12/07/2021 
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N° RECOMENDACIÓN 

TIEMPO 
RESPONSABLE 

 

Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 

 
13 

Realizar controles en los sistemas de información de la entidad para 

mejorar    los    procesos  de   las operaciones administrativas y 

financieras y garantizar la calidad de la información. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

14 

Establecer procedimientos de seguimiento continuo para evaluar el 

control interno con el fin de mantener su efectividad y un mejor 

manejo de los riesgos. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

15 

Capacitar a los funcionarios con la información necesaria 

especialmente en el área de contabilidad para que el funcionario 

pueda realizar sus actividades de manera apropiada. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

 
16 

Establecer autoevaluaciones periódicas a la institución para 

mantener una gestión adecuada administrando de forma correcta los 

recursos, identificando las fortalezas y debilidades para una mayor 

eficacia. 

                 

Directivos del GADPR 

Multitud 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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1/2 

 

 
N° RECOMENDACIÓN 

TIEMPO 
RESPONSABLE 

 

Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 

 
 

1 

Elaborar  y difundir  el código de ética donde estén  establecidos los 

principios y valores que rijan la conducta delpersonal, el mismo que 

ayudará a un mejor desempeño de las funciones que se realizan  en 

la institución. 

                 

Directivos del GADPR 

Multitud 

 

2 

Especificar los requerimientos del personal y realizar un proceso de 

evaluación y selección que beneficiara a la institución para poder 

alcanzar sus objetivos y la misión de la entidad. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

3 

Realizar un plan de capacitaciones de acorde a cada área que 

beneficiará al correcto desarrollo de las actividades de cada 

funcionario de la institución. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

4 

Identificar los riesgos y realizar una adecuada planeación de la 

administración de riesgos para reducir el impacto negativo en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la institución. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 
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 Realizado por: 
H.G.B.O 

Fecha: 
17/06/2021 

Revisado por: 
M.A.F.T – J.G.P.M 

Fecha: 
12/07/2021 

N° RECOMENDACIÓN 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 

5 
Establecer estrategias para identificar  y  valorar los  posibles riesgos 

que pueden afectar al desarrollo de las  operaciones de la institución. 

                Directivos del GADPR 

Multitud 

 

6 

Implementar un plan de respuesta a los riesgos para prevenir las 

actividades que los originan y de esa manera reducir el impacto 

negativo en la institución. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

7 

Incluir indicadores de gestión en su sistema de planificación para 

evaluar periódicamente el cumplimiento de los objetivos y metas de 

la institución, así como la eficiencia de su gestión. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 

 

8 

Establecer procedimientos de seguimiento continuo para evaluar el 

control interno con el fin de mantener su efectividad y un mejor 

manejo de los riesgos. 

                 
Directivos del GADPR 

Multitud 
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CONCLUSIONES 

 

• Se ha llevado a cabo con éxito la auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Multitud mediante el análisis del cumplimiento de la normativa legal vigente 

y la aplicación de los cuestionarios de Control Interno por el método COSO I , para así 

determinar mediante indicadores de gestión los niveles de eficiencia, eficacia y economía de la 

institución. 

 
• La evaluación de controlinterno realizada al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Multitud permitió determinar que la institución tiene un alto índice de riesgo ya que 

no cuenta con un plan de mitigación para posibles riesgos que pueden afectar negativamente al 

cumplimiento de los objetivos, metas y proyectos de la entidad. 

 
• Se presentó el informe final de la auditoría de gestión realizada al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Multitud el mismo que está compuesto con las 

conclusiones y recomendaciones en base a los hallazgos identificados que aportaran al 

mejoramiento de la gestión de la institución. 
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RECOMENDACIONES 

 

• Se recomienda a la institución aplicar indicadores de gestión que les permita medir la eficiencia, 

eficacia y economía de las operaciones realizadas para determinar el grado de cumplimiento de 

los objetivos y metas planteados por la entidad. 

 
• Se recomienda a la institución realizar evaluaciones de control interno periódicas para 

determinar si los indicadores de eficiencia, eficacia y economía están alcanzando los niveles 

deseados en las operaciones de la entidad. 

 
• El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Multitud debe aplicar las 

recomendaciones emitidas en el informe final de la auditoría de gestión, con el fin de adoptar 

medidas correctivas a favor de la institución y así mejorar la gestión institucional. 
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